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relacionada con la necesidad de aumentar e: 
l'acionamiento de bencina para los �a�u�t�o�b�u�s�e�~�;� 

de la linea "Pila-Cementerio", 

83. -, Oficio c;lel señor MinistL"o de F ';¡¡U' 

mía y Comel"cio, con el que se refiere al qUt' 
"0 le di ri:;iera el petición del seiíor Ibá5-ez, so­
lwe la acción d2sarrollada por los Partidos at' 

Gob:erno en favor de la clase obrera. 

81 -- Oficio llel señor Ministro de Econo­
mla y Ccncrcio, con el que acusa recibo del 
�q�'�,�_�:�(�~� .-:3C L? �l�'�e�l�~�i�t�i�e�~�'�a�.� acerca del �n�.�~�:�!�:�'�1�b�r�2�I�:�.�!�l�!�2�t�'�~�V�,� 

deL "S(¡:;Ól' Albertc- �E�:�s�~�o�b�e�l�i�(�)� �c�(�)�n�~�o� �C�o�n�s�e�.�i�(�;�~�(�-�-�,� 

('-'eJ. 11"1:,ti,;""lo de Fomento Minero " Il1' l ustl'iaJ 
ce J.."'ara¡::(<.cá. 

�,�~�:�G�.� -- ()ficio del �S�e�n�a�c�i�o�~� con f!l C:',1'2 �n�·�:�l�"�'�,�.�~�t�f�.�:�'� 

�é�,�~�1�,�,�<�)�,�,�:�1�o� un proyecto que autori?:.a a la Muni­
cpr,';ci"cl cíe Hijuelas para contratar un e:-11-
�p�T�é�s�~�-�]�t�c�,�.� . 

�S�C�.�-�~�-�.� �(�~�'�J�.�j�c�i�o� elel Senado, con el qU0. �d�2�Y�í�J�_�,�~�;�1�·� 

ve �a�;�~�r�;�,�)�)�a�d�o� el proyecto que pror;:oga los "f':2' 
tos de la ley q;)C liberd de dcrc'hos [, ;"le·!"· 
n'.'ci1ín Ce ganado O\'ejuno. 

W¡ ,- Oficio del Senado, con ',1 qUe CCY'f" , 
nicél ([lie ha �t�e�n�i�c�~�o� a bien apretar la �n�:�o�d�i�-�r�~� �~� 

c8cióE �j�n�t�r�o�d�L�t�(�~�i�d�8� por la �C�á�:�r�r�:�~�~�.�T�a�.� ai proycc· 
tu qEC ciestina fondos para la celebraciéJn ccl 
biccnte:larlo de T:üca. 

nica qac ha aprobado las enmiendas in'; ':cciu;l­
�d�a�~� pc.:' la Cámz,ra. al proyecto que müdifir;¡ 
la Ley óe Organización y �A�t�r�i�b�u�,�~�i�o�n�e�s� ,'e' 103 

Tribun21cs, en �~�o� que re:;pccta a írnplicancias y 
reCusaciones. 

ll9.-- Oficio del Senado, Con el qUe mmü­
fiesta que ha acogido la rnodífic2ción hec;-,J 
por la Cámara, al proyecto que faculta 31 :<3,"1-
ca CelYCral de Chile para otoJ"'g3r préstamos a 
la Caja de Crédito Agrario. 

90. - ,'¡loción del señer Castelblanco. con la 
que inicia un proyecto de ley que libera de to 
do gravamen la importación de mangueras efec 
tuaéia por el Cuerpo de Bomberos de Valdi­
via. 

91.-- Moción del señor Olavarría, con la 
que inicia un proyecto de ley que autori7:.: i1 

la Municip:llidad de Navidad para cohh:at,¡<, 
un empréstito, 

92. - Moción del señor Valdebenito, con la 
que inicia un"prcyedo de ley que d-eelara de 
utilidad públiCa y autoriza la expropiación de 
terrenos para la Construcción de la Escuela ríe 
Artesanos de Ovalle, 

93.- Moción del señor Valdebenito, con la 
que inich un proyecto de ley que modifica e'l 
a1't. 2:;3 elel Código del Trabajo, en favor df) 
la situación de los tripü1antes de la Marin .. 
Mercante �j�'�~�a�c�i�o�n�a�l�.� 

91,,- Moción dd señen' Valdebenito, con la 
cLue �ü�:�;�.�i�c�~�a� un }::.I"oyccLJ de ley que �d�e�c�l�a�l�~�a� de 
utilidad pública y autoriza la expropiación de 
los teGenos que ocupa la Escuela Ne. O 41, de la 
�C�O�l�n�l�'�n�~� de �Q�n�¡�!�~�c�t�;�:�¡�,� 

95.-- 'l\1ucilJl1 del seiíor Valdebenito, con· la 
que inicia un pl'uyecto de ley sobre reorgani­
z3cióll de les servicios del Departamento de 
O']l'a,i Mal'itimas, 

96. - 1\loción de los se:lores �B�e�n�a�~�J�(�~�n�i�.�.�e� y 
l\Iontt, ccn �~�J�.� que jnician un proyect....l de ley 
que transfi;::'e t(,'1'::'110" a I3vor del Cuerpo de 
Eomoel'C s de S2n Carlos, para la construcción 
d(-; su ct¡artel. 

07 . .. _- }',í"c:ón de los,\ señoreé' Cabezón y Hol-­
z<,-pLJ, con la que in;cl8.n un proyecto de ley 
qL;8 :mtcriza al Presidente de la República pa­
,'el decretar la construcci6n y reparación de 
c"ú-ceJes, pen.itenciarías y �j�u�z�g�a�d�o�~�,� 

[.;:;.---- 2\\)té: del :;eí1o!'.L,oyol8., con la que in­
/n:'m . .l acerca de la tramitación qUe ha se­
guie;o en el Consejo de la Corporación de" Fo­
mc;,tG de la pl'cduccíón b adquisición del Fe-
�:�:�'�r�C�C�2�~�T�i�~� 3c.l �~�t�r�c�~�c�í�)� qUE:: explota The Nitrato 
Railw5ys Co, Ltda. 

f'9 . -- Comunicación de la Cámara de Dipu­
tadns de' la Nación Argentina, con la que agra- , 
deee el homenél.je rendido a la memoria del ex' 
Presiclel'.te argentin.o, Gener'al Agustín P. 
Justo. 

100. - Oficio de la· Ilma. Cmte de Apelacic­
nes de Santiago, con el que tnmscribe dos re­
scluciones en las c:ue se dcc.bra ClJ.e ha lugar 
la formación de causa con r:Cipecto al Diputa­
do fé:ñor Alfredo Escobar. 

101.- Nota de los Co!"(u/.,; Parlamentarios, 
en la que proponen a la C:imara la �a�d�o�~�)�t�a�­

ció!). de diversos acuerdos, 

102. - Ofici,os de los Comités Parlamenta­
rios: 

103.- Comunicaciones, 

104. -Prese.ntaciones, 

105. - Solicitudes, 

106.- Te1é[,ram&3, 
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l.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MAR'rFS 27 DE ABRIL, DE 1943 • 1 

111. - ACTA DE LA SEStON ANTERKlR 

El acta de la sesión 24. a celebrada el 20 d,e 
enero de 194'3, de 11. 30 a 13 horas, se declaró 
aprobada por no haber mer,ecido observación. 

El acta eLe la sesión 25. a, celebrada 'el miérco­
les 20 de -enero, de 16 a 19 horas, quedó a dis' 
posición de los s-eñores Diputados. 

Dice así: 
Sesión 25.0, Extraordinaria, en r:1iércoles 20 

de eneTO de H143, Presidencia del señor Cas­
telblanco.- Se abrió a 1L:S 16 horas 15 minu­
tos J' [L ':"'eron les sc-:.fiores: 

Acevedo B., J~. Godo)' U., César. 
Aoharál'l A~, Carlos. González M., ExequieL 
Agurto M., Tc()doro. ,González O., Luis. 
Alcalde C., Enrique. González V., Manuel. 
Alessandri R., Eduaroo.González ven M., Jor,g~. 
Arias R., lrugo. GWof1"a G., Juan. 
AstmUUo S., AHlred¡!}. Holzapfcl A., Armando. 
Atienza P., CarIo:". Ibáñez A.o Bernardo. 
.Bart D., Manuel. Imable Y., Cecilio 
Barrenechea P., .TuEo. Lahbé, Feo. Javier. 
Barrlent!ls- V., QuintIll. Le{m E., René. 
Barrueto n., Héctor. Loyola V., G!lstavo. 
Beruwente A., Aurzlio.l\1adr¡j O., Enrique. 
Bennan B., Natallo.Maira C., Fernando. 
J&eruales N., José. },]ardo-:!e~ ]fL J¡¡aquÍn 
Bórquez O., Pedro. lVlar tínez, Carlos R. 
E',ossay L., Luls. lUdia" O., Eliecer. 
ltrañes F., Raúl. lV[elej N., CarIo,. 
Cabezón D., Manuel. Mesa C., Estenio. 
Cabrera F., Luis. Murales S. M., Carlos. 
Cañas F., Enrique. Moyano F., René. 
Clirdena.:; N., Pedro. Núñez A., Rénalao. 
CU,rrasco R., Ismael. Ocampo P., Salvador. 
C.~ardi F., Jorge. Ojeda O., Effaín. 
Cerda J., Alf'l'edo. Olavarria A., Simón. 
Cinterna O., Fernando. Olivares F., Gustavo. 
Coloma M., J. ·Antonio.'Pa1ma S., Franeisco. 
Concha M., Lucio. Percira L., JulIo. 
Correa L., Salvador. Pinto' R., Juldo. 
Chacón C., Juan. Z'oklepo'vic, Pedro. 
Chiiorrini A., Amík,].l'. ,tíos R, Moisés. 
De la Jara Z., René. :;,·;lríguez M., Eduardo. 
Del Canto M., Rafael. '!,'':¡ríguez Q., Armando. 
Del Pedregal A., Alb. ¡;;:,uíz M., Vicente. 
Dell~ado E., José Cruz. Salaananca V., Jorge. 
Día:! l., José. San1landrell D., Sebast. 
Die2: G., Manuel. Sepúlveda A., Ra:amro. 
Dontínguez E., Germán. SilVa C., Alfredo. 
Don<oso V., GuiUermo. Smitmans L., Juan. 
Gdwards A., Lionel, Ta'!lia M., Astolfo. 
Escobar D., Andrés. Tomic R., Rat.omlro. 
Escobar Z., Alfredo. U'ibe C., D:tmián. 
Echavarri ~., Julián. Uribe B., Manuel. 
'Gaete G., Carlos. Urrutia l., Zenoón. 
GardleWeg V., Arturo. Valrtebenito, VaSCo. 
Garr.~tón W., Manuel. Valdés R., Juan. 
-Garri¡do S., Dionisio. Varg:ts M., Giur>tavo. 

, Veas A., Angel. 
Videla S., LuJs. 
Yrarrázaval L" Raúl 

Zarnm"a R., JruJio. 
Zepeda, B., 1Iu.g!o. 

El Secretario SEñor lV[ontt Pinto y el PX'Q­
secretario serlOr Astaburuaga. 

El seiior Ministro de Agricultura, don Fer­
nando Moller. 

El se.olor l'il:inistLI de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal. 

CUENTA. 

Se dió cuenta de: 
1.0..::.... Un oficio de S. E. el 'Presidente de 

la República, con el Que, en uso de sus atri­
bucioneD constitucional-es, hace presente la 
urgencia para el despacbo del proyecto de ,ley 
qU.q c','ea el Instituto de Fomento 'de la Ma­
rl112c ]\1ercant.e Nacional. 

-Quedó en tabla para los erectos de calI­
fica:' la urgencia. Po.::teriormente, calificada 
é'i'éa de ",::i:1,]:¡:;:S" 2e mandó agn,gar a los an­
tecedentes del prcyecto. 

2.0--- Un oficio del señor Ministro del In­
terior cün el que contesta el que se le diri­
giera (,h nümbre del senor Montt sobre la. 
nüc,esidad de ampliar a la recepción y re­
misión de g;rcs telegráficos, las funciones de 
la oficina de Correos y Telégrafos. d-e San 
Fabián. 
-~Quedó a dispo.si~ión de lOs señol'es Dipu­

tados. 
3.0- Seis informes. 
El primero, de la ComiSión de Trabajo y 

LcgisJ ación Sodal recaído en el men.saje que 
modifica la l'?y 4,0548n h relativo al monto 
máximo de doc·e mil pe&Os de salario anual 
para los efecbs de las imposiciones. 

El segundo, de la Comisión do(' Gobierno 
Int<rj()l', recaído en el Mensaje que autoriza a 
la Municipalidad de Talagante paracedter al 

-Fisco un terreno de su propiedad a. fin de 
que construya Un edificio para la·cárc·el pú­
bliea. 

Los dos sigui'entes, de la Comisión de De­
fem'a Nacional, rec"ídos en los siguientes pro­
yectos d,el Senado: 

17 de junio de 1941, aumento de la Planta. 
de oficiales de Administr3!Ción de los se'r'Vi­
cías de la Armada, y 

10 de agosto de 1942, aumento d,e la planta. 
de oficiales ejecutivos y de administración 
d'e los servicios de la Armada Nacional. 

El quinto, Ge la' Comisión de Hacienda, en 
trámlte de financiamiento, recaído '8n los dos 
proyectos :mcmdados. 

El s,exto, de la Comisión dE' Constitución, 
Lr;gislación Y J\.lstiéia, rec'aído en 'el Mensaj,e 
que c·onsulta el traspaso de los ,bienes qu,e 
pertenecieron a lacoDPora·ción con perSOna-

. f 
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lidad jurídica "Cuerpo de Bomberos", cl:e Lau· 
taro, a la nueva corporación del mismo nom­
bre .• 

Quedaron en ta,bla. 
4 . 0- Una nota de la ofi<!ina de Informa­

ciones del Ministerio de Relaciones EXterio­
res con la que a'compaiía div,ersos reeortes de 
prensa del Perú, relacionados con las aatua­
ciones del Diputado seDor Faivovich a su pa­
so por Lima. 

-Quedó a di,sposi,ción de los señores Di1Ju­
tados. 

5.0- DOs presentaciones: 
Con la' primera, los señores Ramón Allg¡el 

Jara Román y Olaudio Guzmán Sandoval . So­
licitan reajuste de sus pensiones, y 

Con la segundá, la señorita Elcira El,ena 
Manzano Albarracín solicita pensión. 

--Se mandarOn a Comis:ón Especial de so­
licitudes iP.artlculare:!. 

6.0- Una p,.,esentación de la Sociedad de 
Fomento Fabril, en la que formula diversas 
consideraciones al p;royectode ley que esta­
bleceel uso obligatorio del carnet profesional. 

-Se mandó tener :presente y agregara los 
antecedentes del proyecto. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

Sin, debate y por asentimiento unánime, a 
ir:dicación de la Mesa, se calificó de "simple" 
la urgencia hecha presente por S. E. el Presi­
dente de la República, para el despacho del 
proyecto de ley que crea el Instituto de Fo­
mento de la Marina Mercante Naci¿nal. 

ORDEN DEL DIA 

Continuó la discusión general., en' primer tér­
mino, del proyecto de ley remitido por el Hono­
rable Senado y con informe de la Comisión de 
Hacienda, que consulta la ampliación de la 
autorización conferida por ley N.o 5,185, al 
Banco Central 'de Chile, para otorgar créditos 
directos e indirectos a la Caja de Crédito Agra­
rio en forma de préstamos descuentos y redes­
cuentos. 

En primer lugar, el señor Zamora dió térmi­
no a sus observaciones, comenzadas en la sesión 
especial de la mañana, usando de la palabra, Q 

conti{lUación, los señores Ríos" Concha, Mol1er 
(Ministro de Agricultura), Alcalde y Maira 
(Diputado informante). 

Por haber llegado la hora fijada con ante­
rioridad como término del debate (17.30), se 
dió éste por clausurado. 

;Puesto en votación general el informe de la 
Comisión, por la unanimidad de 49 votos se dió 
por aprobado. 

Se pasó de inmediato a la discusión particu~ 
lar, en conform.idad al acuerdo adoptado en la 
mañana d~ hoy, de prescindir del segundo in­
forme:. 

Artículo 1.0 . 

Con respecto a este artículo, había sido for­
mulada oportunamente, en la discusión general. 
una indicación por parte del señor Aldunate. 
para que se substituyera por el siguiente: 

"Sin perjuicio oe la autorización ,conferida al 
Banco Central de Chile, en virtud de la ley N.e; 
5)85, modificada por la ley N.O 6,824, para 
otorgar a la Caja de Crédito Agrario crédito!' 
hasta por la suma de $ 250.000,000. Dicho Ban­
co qm:da autorizado para otorgar a la referida 
institución préstamos hasta por la cantidad de 
$ 100.000,000". 

PueEta en votación la indicación, por 47 votos 
contra 13, se dió por rechazada. 

Puesto en votación, en seguida, el artículo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, se di()' 
por aprobado con la misma votación. 

Artículos 2.0' y 3.0 

Sin debate y por asentimiento unalllme, :o:e 
dieron sucesivamente por aprobados estos ar­
tículos, tal como fueron .propuestos por la Co­
misión. 

Articulo 4.0 

El señor Aldunate había formulado' oportur_a~ 
mllnte la siguiente indicación: 

Supr;mir la f"ase final que dice: " ... y se 
computarán pan} todos los efectos legales como 
integrando el encaje exigido a las institucione~ 
depositantes" . 

Puesta en votación esta indicación, por 44 
votos contra 13 se dió por rechazada, 

Con igual votación se dió por aprobado el 
artIculo '!.o propuesto por la Comisión. 

Artículos 5.0 6.0 7.0 y 8.0 

Sin debate y por asentimiento unánime, en 
forma ~'ucesjva, se dieron por aprobados estoS' 
artículos, tal cual fueron propuestos por la 
Comisión. 

Articulo nuevo 

Los señores Valdebenito, González Olivares y 
Mesa don Estenio, formularon indicación para 
que se consultara el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. Autorízase a la Caja de Crédito 
Agrario para invertir, de los créditos que le' 
otorgue el Banco Central, cónforme a las dis­
posicion.!s de la presente ley, la cantidad de 
$ 10.000,000 para ser destinada exclusivamente 
para otorgar créditos a las Cooperativas de Pe­
queños Agricu1tores"'. 

Después de haber hecho uso de la palabra los 
señores Maira (Diputado informante) y Valde­
benito, a iDdicación de este último señor DIpu­
tado, por asentimiento unánime, se dió pDr re­
tirada la anterior indicación. 
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Qc¡edó, en consecuencia, terminado el segun­
do trámite CO!lstitucionhl de la discusión de este 
proyecio, y, cn conformidad con ]05 acuerdos 
adoptados a su rcs)Jccto, concebido en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY; 

"ArtíCiÚ.D 1.0- Sin perjuicio de la autoriza­
ción conferida al Bcmco Central de Chile, en 
virtud de la ley N.o 5,185, modificada por la ley 
N.o 6,824, pa1:'a otorgar a la Caja de Crédito 
Agrario cré'ditos directos o indirectos, en forma 
de préstamos, descuentos y n'descuentos hasta 
por la suma de S 250.000,000, dicho Ban::o otor~ 
gará a la referida institución préstamos hasta 
por la cantidad de $ 100.000,000. 

La Caja de' Crédito Agrario podrá hacer uso 
permanentemente de esta 2.l1torización, contra­
tando préstamos directos en pagarés sv.b~critos 
a la orden del BHnco CentrH~ de Chile, al plazo 
de un año y sin garantía especial. 

Artículo 2.0- Todas las operaciones que rea­
iice en adelante el Banco Central de Chile con 
la Caja de Crédito Agrario de acuerdo con lo 
establecido en el a!'tículo antcJ,;ior y en las le­
yEs 5,185, modificada por la ley 6,824 y 4,806, 
modificada por la 6,003, se harán al interés del 
1 010 am¡<1~. 

Artículo 3.0- PaTa todas las operaciones que 
realice la Caja de Crédito Agrario con el Banco 
Central de Chile, de acuerdo con las leyes CI­

tadas en. el artículo anterior y con la presente 
ley, no regirán las prohibiciones 6 limitaciones· 
establecidas en la Ley Orgánica del Banco Cen­
tral de Chile. 

Artículo 4.0- Autorizase a la Caja de Cre­
dito Agrario p~ra recibir depósitos de institu­
ciones bancarias, de la Caja de Amortización 
de la Deuda Pública, y de la Caja Nacional de 
Ahorros, a un plazo mínimo de un año, y para 
abonar por ellos el interés que convenga el 
Consejo Directivo de la Institución. Estos de­
pósitos tendrán la garantía del Estado, y se 
computarán 'para todos los efectos legales co-

.. mo integrando el encaje exigido a las institu­
ciones depositantes. 

Artícwlu 5.0- El tipo de interés de las ope­
raciones que efectúe la Caja de Crédito Agra­
rio con los agricultores, ser¡í determinado por 
el Consejo Directivo" el que lo fijará en rela­
ción con la naturaleza de la inversión agrícola 
de los préstamos, y no podrá exceder, en ningún 
caso, del seis por ciento anual, incluyendo den~ 
tro de este porcentaje las comisiones ,correspon­
dientes. El interés penal no será supeiíor al 10 
por ciento anual. 

Artículo 6.0- La Caja de Crédito Agrario no 
estará obligada en lo sucesivo a contribuir al 
servicio de los empréstitos a que se refiere el 
artículo 2.0, inciso segundo del decreto ley N.O 
221, de 16 de julio de 1932, en relación con las 
leyes N.O!! 5,580 Y 5,601. 

Artículo 7._ Autorizase a la Caja de Cré­
\ 

dito Agrario para que, a medida que lo estime 
necesario, contrate eni,ilréstitos internos o exter­
nos por una suma total equivalente a 500 millo­
nes de pesos. 

El interés de los empréstitos externos no po­
drá excede-r del 4 oto al ano, y su amortización 
no podrá hacerse en un plazo menor de die;¡¡ 
años. 

Autorizase, a su vez, al Presidente de la Re­
pública, para que pueda otorgar la garantía fis­
cal a los empréstitos que contrate la Caja en 
virtud de esta disposición. 

El servicio de los empréstitos será efectuado 
por la Caja de Amortización, a cuyo efecto la 
Caja Agraria pondrá' a su disposición se:mes­
tralmente ías sumas corres!Jondientcs. 

ArtícuIo 8.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" 

k 
Ada seguido, el señor Castelblanco (Presiden-

te), susp(~ndió la se~ión por 15 minut/)6. 

INCIDENTES 

Reabierta la sesión, se dió por tet'minado el 
orden del día por haber transcurrido el tiempo, 
destinado a él. 

En el primer t\1rno de quince m'nutos, que 
correspondía al Comité Socialista, el señor Ba­
rrenec}oé:ct usó de la palabra para referirse a la 

'ccleva posición internacional que asume el país 
con la dictación del' decreto por el cual nuestro 
Gobierno suspende sus relaciones diplomáticas 
con los Gobiernos de Alemania, Italia y Japón. 

A contiLuación, el señor Ojeda se refirió pri­
meraine;:¡te, con ocasión de la celebración del 
primer centenario de la fundación de Punta Are­
nas, a diversas necesidades de la ciudad y de la 
provincia de Magallanes. " 

Completó sus observaciones en lUla prórroga 
del tiempo de que disponía, que por ase!ltimien­
to unánime le concedió la Sala. 

Se refirió, finalmente, a la situaclón que ha 
rodeado al proceso que se ha inici2<1o con mo­
tivo de los fraudes que rodearon la c1ictación 
de los decretos sobre concesión de tierras ma­
gallánicas, apoyando, al respecto, un proyec­
to' de acuerdo tendiente a designar un! Comi­
sión Especial de la Cámara que se avoque al 
estudio del asunto. 

En el turno que venía a continuación y que 
correspondía al Comité Independiente, El se­
ñor González van Marées usó de la palé'bra pa­
ra criticar desde su punto de vista ~;a actitud 
gubernativa con motivo de la dictación del de­
creto que suspende las relaciones dipl'Jmáticas 
de nuestro gobierno con los de Alem'lnia, Ita­
lia y Japón. 

Durante sus observaciones, el señol' Caste1-
blanco (Presidente), aplicó la medida disci­
pliparia de "llamado pI orden" a los señores 
Delgado, Núñez, Tapia, Chacón y Gaete. 

No hubo acuerdo para conceder unas cuan­
tos minutos al señor Garretón. 
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En el turno del Comité Democrático al que 
correspondía el tiempo siguiente, el señor Ríos 
empezó a referirse a las proporciones y conse­
cuencias elel incendio que asoló diversqs fun­
dos de he, provincia de Cautín Su Señoría debió 
susD€ncier ~l1S observaciones por haber llega­
do 'la ¡':ira destinada reglamentari2mente a las 
vobci'-,ne~ de las proposiciones de incidentes. 

CAMP.IOS E:'\T EL PERSONA!_ DE COMI­
SIONES 

A in(ü'~;Jción dl' la Mesa se 2ceptaron por 
aseElimie~lto Ul1&ninle los sig"uientes cambios en 
el p'2r~:::onul de las COlnisjones que se jndican: 

Cm¡titillldi;n, Lcrrislacién y Justicia: Los se' 
ñOl-;;S CELe:,"ón. CO:_Tca Letelier, Yrarrázaval j 

IJ=t~); ,P v r)', IC ::uercn i'2eml)lazad()s por los se­
ííoi'E'S j'/Iu} ,ln-c, Palma, Di?z, Pcr'2ira y }V[atus, 
rE2l:':(~C'[ >:ltlY¡cntc. 

Ag~'"lc:,d¡.T.n '¡, :v CDh~:l.¡h:aejún: L,os señores Ui'i" 
be, Ccrd~" ::JrnliTilar;.s ~i- '~3_~'3a:;, JúcrUll ré>21npla~ 
:zado~ P(~1' }{;s .s2ño~·cs Bar::_'ien~os, DOITlÍnguez, 
Sa]af:~n' ~i" \;-ald('¡)~:nito, r(:~~scti VanlCl".te. 

Haeiend?:' Y:1 "e(l'J~' Cccccln Íl:é rC2Hlplaz:·;Jo 
por el ~_'Eüor Aldu~-;atc. 

E'[~Jn:¡~2Ji;., y Cür~le:rcio: Los :;-:,~ñores y"'-r.:lrrá .. 
.ChiolTi!Ü, ÍLlerO!l rl2elnrlo.zc.do~ 
Aldunate, AticY~za y Braf:cs, 

Ti'rrl·:,jr;. y Legislación Social: El señor Yra" 
lrB,~,r'¿~ l'CCml)lazéldo por el scfíor Ca?":.[:<;s. 

Ii.:"'i~tencja l\Iéaico-Socia1 e Higiene: Los se­
.tore" Urrutia y Barrientos fuerün l' ... "mphtza­
do:: PC¡' I~'('üores DClníguez y I\'1ora:es S. 11. 

VOTACIONES 

L::: Me:::" dejó reglamentaria::nente pal'a 'iC' 

c'lAnchl (Lis:- l.Ljón las siguientes ir.dicélciones qpt.1 
~'e prc~{!nt.:'-L:.'(Jn a la c()l1sicleración de.. la (~a~' 
lnarGt~ 

DE lü~ SCiil)rES Chéicón, Bossay, Berman, Var­
debenj~o y Vidéla, apoyados por los Comités 
SociaLta y Progre~ista Nacional: 
CONSIDERANDO: 

l. o. -- que en la Marina Mercante N acionaJ 
~e ha ;ldoptado medidas disciplinarias que afec­
tan 2. 10" elementos democráticos de ella. 

2. 0.- Que dada la actual situación interna' 
clonal pOlo la que atraviesa el país hay conve­
niencia de 'que estos elementos sean reincor­
porados, y 

3,0.-- Que los últimamente afectapos con 
las medidas disciplinarias a que nos referimos 
:son los radiotelegrafistas señores Armando 
Latapiat y Víctor Jacques Araos, quienes han 
sido "u.,pendidos del, ejercicio de su profesión 
en 1<1 :Marina Mercante y se encuentran caren­
tes de recursos para la' atención de subsisten' 
cia y la de sus familiares, la Cámara de Dipu­
tados 
ACUEHDA: 

Dirigir ü.ficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional para que solicÜe del señor Director 

de1 Litoral se conceda amnistía a los radiote­
legrafistas señores Armando Latapiatt y Víc­
tor .Jaeques Araos y los tripulantes que se en­
cuentran en análoga situación. 

Del señor Ojeda, apoyado por el Comité So­
ci alista: 

Después de la exposición relacionada con las 
concesiones de tierras Magallánicas dectuadas 
en Diciembre de 1938 que han revestido 'el 
carúcter de esdmdalo: 

Propongo a la H. Cámara tenga a bien 
designar una comisión investigadora 'de estos 
actos con el objeto de que informe a la vez 
a la H, Cámara sODre la veracidad dc las de­
nunci,1S que ha hecho cn la presente sesión. 

Por 21 \70t08 contra 13 S2 acordó dejar tam­
bién para segunda discusión una indicación 
del ,c;" Vargas Molinare, para que se acuer­
d(~insertar el texto del discurso del Ministro 
,cfi.or Duhaldc, pronuncü:do en el almuerzo que 
]r;s ~,l1;mn0s cl2 ~a Academia de Guerra o;'r",," 

('ieren a S. :E c> 1 Presidente de la Repúb~: ,'a 
al fin:ü de Sé¡ ""SO a fin de que los señoreg 
Dipubc,os '::, e:: -"~ltarlo.' 

puest', 
unéln ~:'r..~_ 

Del SeÚL" 

¡' 'ele ~'2 declaró sin dis­
" :yecto de acuerdo, y, 

___ ) t2n:b16n por L:sentirniento 
e'al' 2.ufob{1clO: 

.::aí~l Yr;rrázaval, apoyado por el 
Corrüté Conservador: 

LA CAMARA ¡,CUERDA: 
Solicitar de S, E. el Presidente de la I,{.epú­

blica que incluya en la actual Convo<::atona el 
proyecto presentado por los Diputados suscritos 
que modifica la ley Orgánica de la Caja Na­
cional de Ahorros, autorizándola para reali­
Z~:l' 01lel'aciones de crédito a 19S pequeños agri­
cultore::, . 

De los proyectos de acuerdo que se encon­
traban en el trámite de segunda discusión, ~ue­
ron aprobéidos por asentimiento unánime lns 
siguientes, apoyando los dos primeros los sellO' 
res Valdebenito y Garretón, respectivamente: 

De los señores Silva Carvallo y Palma, apo­
yados por el Comité Conservador: 

CONSIDERANDO: ' 
1. o, - Que en la noche del 30 de el iciembn¡ 

último estalló, un motín en la Sección de Dete" 
nidos de Valparaíso, promovido por f(IS reclu­
sos en ese establecimiento penal; 

2. o, - Que las investigaciones pi~adicadas a 
raíz de este suceso han dejado en evidencia, 
una vez más :ias deplorables condiciones mate­
riales y morales que imperan en ese estableci­
miento carcelario; 

3. o. - Que ese sitio de detención el> un re" 
cinto en que conviven delincuentes avezados y, 
menores de edad, en promiscuidad ina~=ptable. 
generadora de toda clase de corrupciones y 
miserias; 

4. o . - Que este estado de cosas· acusa una 
indiferencia culpable de parte del Gobierno, 
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del Ministerio de Justicia y de la Dirección 
General ele Protección de Menores, ¡:·ues, a p,"­
,·8:' de l:ts múltiples denuncias que se le hi'.ll 
forlnl .. úad": Y::.:1da ~;c ha hecho hasta ahGf(1 pd~:::' 

l'sniéc1iar lu; 
LA CAl'/fATIA ACUEHDA: 
1, c,.- (:~'h~:tar del ::;',l,tjremo G'Jb:s:':~~, (:' .. <" 

~:~'c:enC' C(·:1S~L~',.Ü:c, en el I-;l'eseLte é.llC, Ln cJ.i:L'i­
C-LO ~;nex() al Juzg('.l.c1u c~e l\~:enol'cs de \!al}:ar2i­
S~', paTa c1e-:t-:n<"l cxclu8jvam(~ntc a J.j L1t~t'--'ll~ 

ción de 1:-.:-; 111C1Hl1'eS delincuentes; 
2.().- (tLe desllnc, tarnbj6n c"tu"2...cte :::1 :_'jr'~ 

S2iiLi ~:.f:tl. las Slnnas r.eccsé:tias para rnf'j('l'z'J~ 

(0.n:L~<ujC's ~y~;"(tE:L'j21e;--, l'i;ir:;);:;~-l:-: '~·;.e ~3. S;~~f_·· 

ci(n (1 L\;~e:_l.i¿cs de ·V:~llJ~:l"~'.ÍS(), y 

;'';'l¡.- C21~(_: (;:::t~jb\-zca eH L':;:C Ú~(:iL~)J) Sll,!() 

j(~ detc.r:.ción ]é",:,:; C:::ci':2}·a~~ )" L~~lc:rcs :lC~-:(;::,(-,l': 

pC!l'a pe i.l~;r !ir. al ~siadc) eh: csi>:··rz~jd;:t OCJ,)'.)lJ;:td 

el' (,1'::" ~ '>:L:(¡1:rl;;r..t'2 ~c 2;~C~_~~f:;:(:.L·a 1&. E.'·Jr~~;:!.c;, n 

l·cc~~~fL-[!:l en e~. l:iisc10 \~stab12ci.~l1ient(). 

no.:: 
C( )'f\~~:~~:D=~T;_·.~.l'n)o: 

.. I ' .. ) :)1"l U~::¡ c~ón cl'e2.da a J e..; Ernples.-
eL -='. ().f':;.~~rr~ Espc~:8.nza de '-ra-_' __ ~'(. 

" ~. _, _~f •• " :v:: (.ú~ C..J·lZ:'~ E,::, lé::"::lf'..:c;rt¡Íccto ::7 : '-.:r~i~'nc~:) 
1.:;~·c.:)LnL=- ~~,s Q~spc3icicnGs de la ley '7)28b; ;::~l­

l'·~C'Lclj-~':'S ~3. hi (l'pl~Db('lcióll de la i-íor.cr:-J)L: C~~­

.:(; '.-il") 21 sig: .. üe~.í te 

YROYECTO DE ACUERDO 

~-':} Cl.;.::nara de Diputados actH.:rc1~·¡: 

Sohcüc:r del seüor Ivíinjstro del Tr:J.ba.~~) U~ 

:1'':.:[t Gró.enar que l)s fjniql1itos de 10;:; P"!."'t1.rJ}ea­
CI(h de 12 oficir:a. Esperanza de Taltal sean dG~­

~lc,s en Cor,'oymidad él la ley 7,295 que conc2ó,·, 
L~ra inderrr!."üzación especial. 

De les señores del Pedregal y Vargas,- Molin'.l­
Te, apcyado por el Comité Independiente: 

Los r;loductorcs grandes y pequeños al; a:tTl)2 

en el paLo se encuentran alannados ante la (";­
pecie de que se 2cordaria por el Ministerio de 
AgricuJtw'a una autorización de licencias d'.' 
~xportaci6n ctel arroz de la próxima cosecha :: 
Ln consorcio formado por un reducido n'ún'"ro 
,.le personas q1.le en total, de ser produciol'lo3, 
apenas no llegaría su producción a un 5 o.'G 
del iotal en el país. 

A fin de llevar la tranquilidad a esos ['ro 
ductores de arroz. 

La He'notable Cámara acuerda: 
Solic'tar eiel señor Ministro de AgricultUl'l1 

,c'. sirv::! ordenar al Instituto de Economía qUi': 

le; eside don Alfonso Quintana Burgos a fin de 
o .. u, dichn Jefe de Servicios estudie personal-
1:' 'ente todo lo relacionado con el problema de] 
¡, l'l"OZ y su distribución de forma que se con­
l'cmple el interés genel'al de los productores de 
~.lTOZ y no el particular de alg!lllos pocos. 

Fué retirado, por el Comité IndependLen-

te, la indicación del ~eñor Vargas MOUnare 
que se transcriJJ.e a continuación. rt~tiro que 
¡;;or "cl:ntimiento unánime aceptó la Cámara; 

"La prensa ha dado a la publicación, en el 
dia de hoy un importante documento que ba­
jo el mulo de "ReflexiOnes" lleva la firma 
de .,U autor el ex Presidente de la Repúbli­
ca don A.rturü Ale.'3Sándri y cuyo texto ínte­
gw tomado del diario "La Op~nión" desea­
mcs :sea ccnocido por el seño~' Ministro de 
.Re:aclOcl~s Extericres don Joaquín Fernán­
de:. 

PJr le: tal1b, ,~olicito de la Honorable Cá­
mara que acuerde transcribir íntegramente 
ese documento a dicho se110r Ministro ComO. 
liD antcced::n,e más a los Q.ue existen en el 
JvIin~~)tcrio;' . 

PIWRIWGl\, DE INCIDENTES. 

" DCtl7r Ríos continuó sus observaciones 
18h~c:GIL1'Ü';~ con lés últimos incendios de 
bC;S'ljll:'S 0Cclt: ¡üos en la provincia de Cautín, 
[1Ci.1r:~~l1yl.~. e inc'crtar en SUs observaciones 
una list'a de las personas damn:ficadas por 
el ~ :nis,stro . 

rn.¡rs.;:Ü'e su diseurso sclidtó el envío de los 
sigu:entes Oficios, que po~' asentimiento 
unánime De acordó en'liar a nombre de la 
CámaYs.: 

Al seño:, :¡'1inistro del Interior, pa."a pedirle 
que los ó'sl'vicios de Auxilio Soóal llev~m la 
ayucl8, hasta los damnificados de Cunco, en 
ID. .t,~::'~:7lé2 yd prestarla con t:J.nta or'JItunjdad 
cn la reg'ión de eherquenco, -cosa que hasta 
ahora no se ha hecho, a pesar de haiberse 
pedido T'eiteradamente; 

A los señores Mini,stros de Economía ~' 
CJmercio y Agricultu~:a, a fin de que 'por !n­
tennedio de las C8.jas de crédito a SUs cargos, 
arbitren las me'didas tendientes a otorgar 
préstamos a ]05 agricultores damnificados con 
motivo de 103 in.0endios de bosques en la pro­
vincia de Cautín, :que les permita repOner sus 
maqu'narias, sl,'Jmbr as, potreros, casas y de­
más pérdidas .'lufridas can motiyo de estos si~ 
r~jéstr('s y mientr2s se dicten las leya¡; o dis­
posiciones legales ya pedidas por esta Cá­
mara; 

Al señOr Ministro de Ti-erras, a fin de que, 
como una ayuda efedivaen faYor de los as­
pirantes a -colonos damnificados con moti,yo 
de los incendios de bosques en Cautín, se les 
conceda sus títulos definitivos de dominio so­
bre los p'-'edios que solicitan y 'que estén en 
condiciones legales y regla:mentarias, a ob­
jeto de que a la b':,evedad posible puedan 
08110:5 mismos gestionar créditos dil"ectos que 
aliViarán en parte tan angustiosa situt\ci6rL 

En seguida, dentro del tiempo del Comité 
Radical, el 8e1101' Ga,ete usó de la palabra pa­
ra l'ef,erírse a la satisfaccién con que ha y!.sto 
la soludón de un conflicto obrero habido en 
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el mineral El Teniente, que recién hoy se 
t.,erminu. 

A continuación, tamb;én dentro del tiempo 
del Comité Radical, el señor Garret6n usó de 
la palrubra paTa protestar por el diScurso prO­
lJUndado por el s,eñor González von Marées 
en relación con nuestra nueva posición in­
ternacional. 

En seguida, el s,eñor Videla usó de la pala­
bra para solicitar ds la Sala la aprqbación de 
un rproye('to de acuel;do mediante el cual se 
sol;cit::: la inclusión en la actual Convocatoria 
de l.m p",üyeeto de ley que Iegisle acerca de la 
situación de los pilotos civlles ,en cuanto a su 
previsión, a raíz del accidentE- oc'ür::.'ido ~:--"a'" 

ce poco en La Serena. 
No pudO adoptarse acuerdo alreSJp.ecto, en 

razón de 'haber quedado la Sala sin número 
sufíc'Í>en [.e para ello. , 

Pinalmente, el señOr acampo usó de la pa" 
labra en el rest.;) del tiempo del Comité Ra· 
dical y prote~tó de las palabras ,pronunciadas 
por el señor Gonz<:ilez van Marées acerca de 
la situadón internacional. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En cOl1formidad con el artículo 174 del Re­
glamento, los señore.s Diputados que se indi­
can soliciiaronel envío de los ,siguientes 
oficios en SU nombre: 

El señor González Olivares, al señor Ml· 
nistro del Interior, para que s,e SIrva solici­
tar de la Dirección General de carabineros 
qU(\ imlparta las instrucci'Ones del .caso, a fin 
d.¡~ que el personal de la sección Tráns: to de 
la 11. a Comisaría normalic,e 'el servicio n0C­
turno que hacen los coches de los recorridos 
Agustinas, Amengual y Arica, con el Objeto 
de servir eficientemente al numeroso públi­
Co d·e ese sector. 

Al mismo tiempo, pedir una mayar fis.ca­
lización del serviC!:o de microbuse,s Pila-Ce­
menterio, que después de las 20 horas con-. 
travienen las disposiciones del tránsito al 
transportar gran cantidad d,e pasaj'eros de 
pi,e. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de ComunicaC'Íón, 
a fin de que se sirva recabar de la Dirección 
General de Pavimentación el pronto arreglo 
del pavimento, V'er,edas y colocación de SOle­
ras en la Avenida General.Velásquez, cuyos. 
fond06 fueron consultados en el Presupue,sto 
del aoo 1942. 

El señor Videla, al señor Ministro de De­
fensa Nacional, a fin de que se sirva remitir 

un proyecto de ley tendiente a estab1eoer un 
sistema d,,; p:-evisión social para los piloto,s 
y emplear'os de la Línea Aérea Nacional. 

El señor Berman, al sefio! iMinlstro de 
Obras Públicas y Vfas de oomun1eac1ón~· Par. 
que se sirva recabar de la Dire,cción General 
C2 los Ferrocarriles la implantación de un 
sistema especial de tarifas en los tr,en.es ex' 
preso y nocturno que ha,cen el trayecto entre 
las estaciones de Conc.epción y Talc'ahuano, 
como lm medi;) d? solucionar las dificultade,5 
que se han' producido a raíz de la supresióa 
del servicio de tranvías ,~~:J unía a amba.'> 
ciudades. . 

El mismo señOr D1putado, al .señor Ministro 
de E::onomía y Comercio, con el objeto da 
que tenga a bien disponer el envío de una 
cG')Í!1 del informe presentado por el funcio' 
nario de ese Ministerio, señor FU·2nzalida, so­
b:e rac:onamiento de bencina en la provin­
cia de Conc'epc'ión, como también del evacua­
do por el Servicio de Investigaciones y puesto 
a di;:;posición de la Intendencia de ruquel:a 
pl·ovincia. 

Por haher llegado la hora de término de la 
sesión que con anterioridad se habia acor­
dado prorrogar, ,se levantó la sesión a las 19 
horas 'Y 42 minutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE lA CUENTA 

N. a l.-OF~CIO DE S. E. EL PRESmENTiE 
DE LA REPUBLICA. 

"N. O 615. - Santiago, 22 de enero de 1943. 
Tengo el honOr de comunicar a V .. E. que 

he resuelto poner término al actual períOdO 
de sesiones extraordinarias del H. Congreso 
Nacional, a contar desde el lunes 25 del pre" 
sente. 

Motiva esta resolución las peticiones for­
muladas al respecto por divNSOs sectore.s 
·parlamentarios, que se fundamentan en la 
existencia de un número reducido de proyec­
tos en tabla que pueden ser objeto de una in­
mediata resolución. 

Por 10 demás, la suspensión de la;,! sesiones 
no ha de significar la paralización de la labor 
parlamentaria, por cuanto, de acuerdo COl) 

los Comités, las Comisiones continuarán su 
labor y las materias de urgencia inmediata, 
que requieran consulta, serán tratadas por 
las organismos indicados, 'especialmente lo>s 
que se relacionan c'On los asuntos de orde-n 
económico que el Gobierno ya ha redactado. 

Tan pronto como la,s Comisiones hayan in-
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!::nmado 6st·as materias pendientes, se pro­
cederá nuevamente a convoc'ar' al Honorable 
Oongre'<:O' Nadonal a sesiones extraordina­
rias. 

S~Jlilda atentamente a V. E. - (Fdos.): 
.Juan Antonio Ríos - Raúl Morales". 

N.o 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 3,790.- Santiago, 21 de abril de 1943_ 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que 

en uso de la atribución 'que me confiere ef ar­
ticulo 57 de la Constitución Política del Es­
tado, he l"esuelto cOnvocar al Honorllible 
Congre.so Nacional a sesiones -extraordinarias, 
a contar desde ,el 27 del actual, y para que 
"pueela ocuparse de los siguientes _proy,ectos 
de l~y: 

1)- Proyecto financiero, monetario y de 
flja.ción de pr-ecios; 2)- Reforma" constitu' 
cional 'que restringe la iniciativa parlamen' 
taria en materia de gastos públicos; 3)- Pro­
yecto sobre distribución del impuesto -extra­
ordinario al cobre; 4)- Nacionalización de 
los s€rvicio,s eléctricos y 'control estatal del 
transporte y tránsito públicO' (prOY'ecto aproo 
bado por la Honorable Comisión Mixta); 5)­
Reforma de la ley orgánica de la Caja de la 
Habita,ción P~pular y coordinación de sus 
servicios; 6)- Reforma de la ley de Cheques 
y Cuentas Corrientes; 7)- otorga facultades 
al Instituto de Economía AgrícO'la;8)- Re­
forma al Código de Proc,edimiento Civil; 
9)- Liberación de derechos al carbón im­
portado; 10)- MOdificac,ión de las disposi­
ciones oueestablecen laindemnizació:n por 
accid-entes del trabajoo; 11)- Proy'ecto sobre 
quinquenios de las Fuerzas Armadas, y 12)­
Pr6yecto que declara vigentes las lLmitacio· 
nes y restricciones de capacidad de los in­
dígenas, establecidas en el decreto N.o 4,111 
del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Juall .-\.nüm.lo Rios - Raúl Morales"·. 

N . ¡;; 3. -O.FF:IO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE 1LA REPUBLICA: 

"N. O 568. -- Santiago, 21 de enero de 1943. 

Tengo el honor d-e comunicar a V. E. que, 
en uso de la atrihución que me confiere el 
articulo 57 ·ds la Constitución Política del 
Estado y de acuerdo con los informesemi­
tidos pcrr el Comité Económico de Ministros, 
he resuelto incluir entre los asuntos d!:! quP 
puede ocuparse el HO'norahle Congreso Na­
cion;;l en la actual legislatura extraordinaria 
de se;,ücmes, los siguientes proyectos de ley: 

1.- El que estable~e el carnet profesional 
de gremios y oficlÍ.06, en .ijubstitución del pro· 
y-ecto ,sobre carnet de los empleado.s de pe· 
lu'querías; 

2.- El que modifica el i.mpuesto sobre es· 
treno de películas extranjeras; 

3.- El que crea la Caja de Forestación; 

4.- El que estlllblece normas de 'expropia· 
eión para la construcción de edificios edu­
cacionale,s, y 

5.- El que amplía el ,plazo para acogerse a 
la jubilacióh de los obreros de las adminis­
traciones de puertos" 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Juan Antonio Ríes - Raúl Morales". 

N.o 4.- MENSAJE DE S. F.. EL PRF.SI­
DENTF. DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 26 de Abril de 1943. 

CONCIL"DADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: . 

Con fecha 12 de julio de 1942, tuve el ho­
nor de expresar al Honorable Congreso Na­
cional que el Presidente de la República ape­
nas iniciadas las tareas del actual Gobierno, 
encargó a su Ministro del Interior, que se abo­
c¡;;'a de inmediato al estudio y solución del 
problemél de la movilización colectiva en los 
¡::;rancles centros urbanos del país. 

En fsa mü:ma oporj~midad, dí a conocer las 
l'aZCne3 que olJligaban a resolver en conjunto. 
el problema eléctrico y el de los transportes 
y movilización colectiva, los que se conside­
rahan en el proyecto de ley yen' los convenios 
proyectarlos con la South American Power 
Company y con la Compañía Chilena de Elec­
tl"iódad Limitada, que habían sido estudiados 
dE'tenidamente con el concm·so de todas las par­
tes interesadas. 

En s.u d€~eo de que 105 Poderes Públicos pu­
d:eran unificar su criterio frente a problemas 
C',ll!~ son de indtidable tra~cendencia nacional, el 
EjEcutivo illsinuó el nombramiento de una Co­
:rnis;í~n l'vIixéa de ~~1ie.r;ll~ros de .?ra:JdS .ralna.s 
del ParlDmento, para que estuciiar:i y se pro­
nunciara sobre las materias re3pectivas. 

Tanto el Honorable SenDdo, como la Honora­
ble Cámara de Diputados, acogieron favorable­
mente esta petición del Gobierno, y designaron 
oportuno.mente sus representantes pa.ra que in­
tegraran lIi.i cha Comisión Mixta. 

Esta Comisión redactó con los personeros del 
Gobierno un proyecto definitivo que consulta la 
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nacionalización de los serV1ClOS eléctricos, y el 
control estatal del transporte y trám,ito ¡:¡úbli­
(,OS, que hace innecesario pronunciarse sobre los 
convenios estudiados con la South American 
Fower y la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada. 

Por MeJJ.sRje N. o 22, de fecha 27 de Nov.iem­
bre de 1942, el Gobierno envió a la considerü­
ción del H. Senado este prOyecto de ley y ad­
virtió que no figuraban en él los artículos re­
lacionados con la creación de impuestos espe­
ciales consultados pn el s",no . de la Comisi0n 
Mixta, ya que su origen constitucionalmente de­
be radicarse en la H. Cér:1ara de DiputadiCs. 

El H. Senado resclvió enviar a la H. Cámara 
dC' Diputados el mepcionadc proy[c!o de ley por 
e,·timar que su orif'en debe radicarse en 'esta 
I'<lma del H. Congreso. 

En vista de lo anterior, y con el objeh de 
agregarle los articulo s relacionados con la creR­
ción de impuestos e;;peciales a que se ha hecho 
referencia, este proyecto de ley fué r",tirado por 
oficio N. o 153. de 9 de Enero del año en curso. 

Cumplida la finalidad expuesta, tengo el ho­
nor de som.eter a vuestra consideración y para 
que pueda ser tratado en el actual perindo de 
sEsiones extraordinarias del H. Congreso Na­
cional, con el carácter de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

DE LA' EMPRESA DE ELECII'RICIDAD DE,L 
ESTADO 

Articulo 1.0 Por exigirlo el interés nacional, 
resérvase para el Estado el uso y aprovecha­
miento en la generación de energía eléctrica, 
de los ríos, aguas y lagos a que se refieren los 
artículos 595, inciso 1.o,·y 596 del Código Ci­
vil, en aquellos casos en que se puedan esta­
blecer plantas hidroeléctricas de más de mil 
kilowatts. 

El Presidente de -la República concederá úni­
camente este uso y aprovechamiento a la Em­
presa de Electricidad del Estado que se crea 
en este título, y esta Empresa podrá cederlos a 
particulares, bajo lás condiciones que estime 
conveniente, previa autorización del Presidente 
de la República. 

La reserva a que se refiere el inciso 1. o de 
este artículo es sin perjuicio de los actuales de­
rechos de los particulares contituídos para 
generar energía eléctrica y de los constituí dos 
e que se constituyan para otros fines. 

'Artícllio !.o Créase una persona jurídica 
de derecho público denominada "Empresa de 
:Electricidad del Estado" que en este título se 

llamará "la Empresa", cuyo fin- principal sera 
impulsar el ,progreso nacional, suministrando 
energía eléctrica al mayor número de consumi­
oores a precios económicos. 

Con este objtto la Empresa podrá: 

a) Generar, trtinsmitir, dist,ibuir, vender y 
cc,mprar energía elé~trica. 

b) Usar y aprovechar los bienes nacionales 
de uso público, mencionados en el artículo an­
terior y gozar de las concesiones a que se re­
fieren 125 letras a), b), c), d), e), f) y g del 
artículo 1.0 de la Ley General d", Servicios El~c­
tricos, aprobada por decreto con fuerza de ley 
-t;.o 24.~" de 15 de mayo de 1931. Estas con­
cE:~ion(--::;; S2 entep-.o2rán otorgs.das a favor de la 
Ern~)reSCl con todas las servjdl ~rnbre,s y deluás: 
privilegios que esa ley da a los r,:oncesionario". 
sin perjuicio de los derechos de terceros que 
se h:Jr:;an valer de a~uerdo con 1:>s dispositiol"es 
de ese mismo cuerpo legal; 

e) Adquirir los muebles, inmuebles, instala­
ciones, derechos, concesiones y valores que cons­
tiiuyem pat.rimonio de cualquiera persona, 1,3-

tural o jurídica, que haga o proyecte hacer en 
el país la generación, transmisión o distribución 
de energía eléctrica, como así también acciones, 
valorps u/obligaciones emitidas o reconocidas 
por esas personas; 

d) Estudiar, construir e inst31o.r nuevas pl:m­
tas gen<:'l'Rdoras de energía eléctrica, hidráulicas 
o térmicas, y pus sistemas de transmisión y dis­
tribución. 

e) Utilizar para sus fines los bienes a quQ. se 
refieren las letras anteriores, y, con este objeto, 
comprar, vender, permutar, gravar'l arrendar pa­
ra sí y ceder en arrendamiento bienes, y reali­
zar cualquier acto o contrato civil o comercial, 
que para ello fuere necesario; 

f) Celebrar con personas natLEales o jurídi­
cas, contratos de suministro e; e, energía eléc­
trica; 

g) Contraer obligaciones, cont;'atar présta­
mos y empréstitos a corto o l:wgo plazo, emi­
tir debentures, bonos o cualquier otro instrü­
mento de crédito, con o sin la garantía de sus 
bienes. No obstante, a las emisior.es. de bonos 
y debentures, les será apli.eatle lo dispuesto en 

.el artículo 13 de la Ley 7,200, de l8 de julio de 
194.2, y 

h) Desarrollar cualquiera adivic;ad industrial, 
comercial o financiera que sea conveniente pa­
ra la m3.yor consecución de su fin principal. 

l\rtículo !.o Pasarán a formar parte del pa­
trimonio de la Empresa, ad,:=mas de los bienes 
valores y derechos que ella adquieI"a en el 
ejercicio de sus actividades, los siguientes: 

a) Los hienes, valores, y derechos que le 
aporte el Fisco, de acuerdo con la presente ley, 
con leyes especiales, o con la Ley de Presu-
puestos; . 



1.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MARTES 27 DE ABRIL DE 1943 

b) Los bienes, valores y derechos que le 
aporten la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción u otras instituciones autónomas del Es­
tado, fiscales o semifiscales, y los que le apor­
ter:: las Municipalidades, de acundo con la pre­
sente ley; 

c) El producto de los gravámenes que se es­
tablezcan a su favor en el artículo ,1. o de esta 
ley; 

d) El producto de un recargo hasta de un 
djc7. por ciento sobre las tar.ifas aplicables en 
las comunas o sectores a que se refiere la letra 
b) del mismo Art. 4.0, y 

p) Los saldos a favor que resulten de los 
ejercicios financieros anuales de la Empresa. 

Artículo 4.0.- Esiablécense a favor de la 
Lmpresa, los siguiente,,: gravámenes anúales es­
¡:;-ecia1es: 

;ó) Medio centavo por cada kilowatt hora de 
energía eléctrica generada para servicio públi-
120' 

b) Medio centavo por cada kllow~ttt hora de 
~'nergía eléctrica generada para servicio privado 
en plantas cuya potencia instalada exceda de 
quinientos kilowatts. El Presidente de la Re­
pública podrá eximir del pago de este grava­
men a la energía generad3. para ciertas indus­
trias, cuando su aplicaciól" pueda perturbar 13. 
economía nacional; 

c) Hasta dos por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces' en aquellas comunas o sectores 
donde se establezca, directa o indirectamente, 
pür la Empresa, el servicio de distribución de 
enl"rgía eléctdca, a solicitud :le las respectivas 
Municipalidades y previo decreto del Presidente 
de la República. Quedan exentos de este gra­
vamen de servicio los biene~ raíces destinados 
a la generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica y los de un avalúo inferior a 
$ 100,000, adquiridos por intermedio de la Ca­
ja de la Habitación Popular o Cajas de Pre­
vIsión, cuando sean habitados por sus dueños y 
mientras subsista el gravamen a favor de dicho 
instituciones. 

La recaudación del producto de los gravá­
n,enes establecidos en las letras a) y b) de este 
artículo se hará por la Empresa, y.1a del esta­
blecido en la letra e) se hará por la Tesorería 
General de la República, la que llevará cuenta 
lCspecial de los fondos que perciba, debiendo 
traspasarlos semeshalmente a la Empresa. 

Artículo 5.0 i\.utorízél"e al Pres;dente de la 
Rt::pública para que aporte a la Empresa los 
bienes, valores y derechos afectos a empresas 
eléctricas que sean pTopiedad df.!l Estado o que 
'~l adquiera y los demás bienes fisco. les que es­
lime necesario para los servicios de la Em­
presa. 

Artículo 6.0 Se facult:J al Presidente de la 
Repúb1ica para disponer el aporte a la empre­
sa de las plantas generadoras e instalaciones 
d~ transmisión y distribución de energía eléc­
trica, con todos sus derechos y iOervidumbres, 
det>tinadas a servicio público, que haya constrUÍ-

do o construya la Corporación de Fomento de 
la Producción y para fijar las condiciones y mo­
d2lidades de tal aporte. 

El monto de la retribución total anual, que 
la Empresa pagará a la Corporación, no podrá 
exceder del 5 por ciento de los capitales, que 
e,;ta última haya invertido en esas obras, y el 
pi'odueto de dicha retribución sólo podrá ser 
d.estinC'do, por la Corporación, al estudio y cons­
trucción de plantas e instalaciones de las men­
c ion:1o.as en el inciso anterior. 

Artículo 7.0 El Presidente de la h'c¡J\:biica 
pudd, t<.:nibién autorizar el aporte 2. ]a Empre­
sa, a ti1u:o gratuito de cualquiera cla::e de bie­
nes, valores y derechos pertenecientes a institu­
ciones autónomas del Estado, fiscales o semifis­
cales y a las Municipalidades. 

l\riicuJo 8.0 "Lú:' J)jrecc!ón de la :~nl.iJl e~t..~. co­
Hesponderá a un Consejo compuesto: 

a) De un Presidente, que será el Ministro del 
Inteüo'·; 

1, ~ De un Vicepresidente Ejecutivo; 
e) De dos Consej~ros nombrados por el Pr~­

",ic~eilte de la I1epúbEca, uno de los cuales debe­
rá ser Ingeniero Civil o Ingeniero Electricista; 

d) Decu~ür() Cunsejeros designados por la 
COl'poración de Fomento Cie la Producción, dos 
de los cuales deberán ser ingenieros civiles o 
ingenieros electricistas; 

e) De un representante del Instituto de Inge­
Dieras de Chile, y 

1) De un representaate del personal de obre­
ros y empleados de la Empresa egresado de al­
guna Escuela Técnica. 

Articulo 9.0 Son atribuciones del Consejo: 
~,) Ap] obar el plan de aprovechamiento suce­

sivo de las fuentes de energía eléctrica e in­
formar el plan nacional de electrificación del 
po:s; . 

b) Presentar al Presidente de la Repúblic¡¡¡,_ .. 
paro. su aprobación, pliegos de tarifas para la 
venta al público de energía eléctrica, cUyG ren­
dimiento pr~cure recursos suficientes para efec­
tuar los servicios de las obligaciones contraí­
da~, después de hacer las reservas necesarias 
para lI11a correcta explotación y para las re­
novacIones y ampliaciones: 

e) Fijar el recargo de las tarifas a que :.e re­
f:ere la letra d) del artículo 3. o; 

d) Fomentar el uso de la energía eléctrica, 
ofreciendo al público tarifas diferenciadas y 
económicas de acuerdo con la importancia y (:a­
rácter de las industrias, de la densidad de las!' 
po.blilciones y del interés del país en el progre­
so de determinadas actividades y sectores del 
territorio; 

p) Aprobar la p1:lnta, atribuciones, deberes, 
sanciones, y remuneraciones del personal de 
empleados de la Empresa, a propuesta del Vice­
presidente Ejecutivo; 

f) Someter al Prt:sidente de la República pa­
ra su aprobación. el proyecto de Reglamento 
Orgánico de Ía Empresa y dictar las normas re­
glamentarias qUe sean necesarias al régimen 
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j¡,terno de la misma, a propuesta del Vicepre­
:idente ejecutivo, y 

g) Aprobar -los nresupuestos, balances, cuen­
tas y documentos correspondientes a los ejerci­
ejes fl11311Cleros de la Empresa~ 

Articulo 10. La Administración de la Em­
pl'esa estará a cargo del Vicepresidente ]~ecu­
tivo, cuyas atribuciones y obligaciones serán; 

a) Administrar y cautelar los bienes y fon­
dos de la Empresa; 

b) Comprar, vender, arrendar y permutar 
biénes dentro de las normas qu", le fije el Con­
se,io; 

e) Ce:ebrar los contratos y actos civiles y co­
merciales que sean necesarios él los fines de la 
Empresa; 

d) "ReprcseLtar judicial y exiTajudici2.1mente 
a la Empresa; 

e) Nombrar y traslada~ el personal de em­
pleados y obreros; 

n Proponer al Consejo los pliEgOS de tarifas 
de los servicios y ks condiciones de su apH­
crlción, y 

g) Presentar anualmente al Consejo los pre­
-supuestos, balances, cuentas y documentos co­
rrespondientes a los ejercicios ftnancieros de la 
Emnres3 y un:; ::'.12ffinria Je la actividad de 
la misma, 

Articulo 11. La Empresa estará eX'!lÜa del 
lago de toda. cl:,'s~ cíe imlJuestos, contribucio­
nes y tasas vigpntes, fiscales y municipales. 

Artículo 12. Toda persona que dañe el ma­
terial o bs instalaciones de la Empresa o que 
d~~inJUdc los intereses de ésta, será sancionada 
cor, una multa de cien a diez mil pesos, a be­
neficio del Fisco. 

Si el culpable no tuvie,'e bienes para satis­
facer la multa, sufrirá por vía de substitución y 
apremi0. l¿l pC1l3 de reclu~~ión, l'c;julándos,e un 
día por cada cincuenta pesos, 

Lo disDuesto en los dos incisos anteriores es 
sir. perjl;'c;o de ¡as sanciones que establece el 
Có(b:;o P2P2" en los casos de stmp:es delitos y 
crín"~d':rt2., . 

AI'tim.11,] 1 :1, La Empresa deberá destinar a 
10 men~s y si~"" perjuicio de Jas obligaciones 
que le imDoncn la, J~ycs ,ociales, un uno po'~ 

ciento (~,? SllS eI":t-ra-::l.r13 brut,3fi de explot2.ción 
pRrél. ;Jt~nd2r al bi"::·t\c,,tar, Cll!tUr;:¡ física y edu­
cación <le 51]5 empleados y obrews y miembros 
'.le sus famíliéls, 

ArticulQ 14 .Se declaran de utilidad pública 
y se au~ari2:l al Presidente de la República 
para qU€ decrete !.,o. expropiación en beneficio 
de la Em¡)resa, d': ltis terreno;:, edificios .• ins­
talacion'35 Y cu~lquiet'a otra clase de bienes y 
derechus necesarios para el establecimiento, 
conetrucd¡)n y ampliación de los servicios que 
e]]a ten§;-J en explotaei5n o que proyecte ins­
talar. 

La. expl'Opiación se hará a f,lvor de la Em­
presa con ar:cglo al procedimiento establecido 
'en el inei¡.;;) 3. o del artículo 19 de la Ley 7,200, 

'" . 

y ella gozará de lo;; mismos pr'_vilegios ahí se­
ñ<'.Jadof, a faver del Fisco, La entrega material 
de los bienes expropiados se hará a la 1.:m­
pl'esa" 

Artí\lulo 15, Autorízase al Presidente de l:~ 
Rcpúolica para otorgar la garantía del Esta­
do a las obligaciones que emita la Empresa 
hasta ~,'}r un total de mil quinientos millones 
de pf'SOS, Estas obligaciones no podrán deven­
gar un interés superior al 7 por ciento para las 
enütidas en mcneda chilena, y al 5 por ciento, 
para 13s emitidas en moneda extranjera, El 
servicio de estas obligaciones se hará por in­
-,('-medí o ele la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, con los fondos que la Em­
presa deberá poner a su disposición p~ra este 
ohjeto, 

TITULO II 

DEL TRANSPORTE Y TRANSITO PUBLICO 

Artículo 16, La" disposiciones d~ este título 
::el'án aplicables a toda el"."e de vehículos que 
rirculen por calles o caminos, sin otras limita­
cionec; c]u~ las séíaJadas en sus diversos artícu­
los. 

Artículo 17, Los conductores de vehículos 
m(,to;'zados deberán estar en posesión de un 

.. permc,:;o vigente qua acredite su capacidad y 
competencia para ello. 

Articulo 18 .. Todo vehículo que circule por las 
calles y caminos, deberá llevar un padrón que 
".credi te que cumple las condiciones de seguri­
dad necesarias y que identifique a su propie­
tario, 

Artículo 19, Para hacer servicio de trans­
porte colectivo de pasajeros, se requerirá la att­
lu"i-(é.!l'jépl del Dir2ctor Genen\l de Transporte 
y Tránsito, a que se refiere el artículo 26 de es~ 
ta ley, quien podrá otorgarlos hasta por un pla-
7,0 de cinco años, 

Las personas naturales o jurídicas, que uti­
licen en este ser'.Ticio vehículos motorizados que 
en ('onjunto tengan una capacidad total para 
200 o más pasajeros, podrán obtener del Presi-
0f'11tf:. de la República concesión exclusiva, has­
ta por diez años, dentro de áreas o en recorridos' 
determinados, previo informe del Consejo de 
Transporte y Tránsito y del Consejo de la Em­
presa de T:-ansporte del Estado, que se crean 
por esta ley_ 

Artículo 20, Los permisos para guiar ve­
!!Ículos motorizados serán otorgados por las 
Municipalidades, Los que otorguen la Mllnici­
palidad de Santia~o, y la de Valparaíso, servi­
rán' para toda la República, y los que otorguen 
las l\Tunicipalidades ,de capitales Qe provincias 
servirán para todo el país, con excepción de los 
DEpar~amentos de Santiago y Valparaíso. 

Los permisos expedidos con el mismo objeto 
por las demás Municipalidades sólo habilitarán 
p::ra conducir los vehículos ·11 que se refiere el 
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inciso anterior, en los territorios departamenta­
les en que no esté ubicada una capital de pro­
vincia. 

La Municipalidad de Santiago y la de Val­
paraíso y las que posteriormente indique el 
PresideIlte de la República, instalarán y man­
t,"ndrán. con fondos propios, gabinetes psico­
técnÍcos encargados del examen de los postu-· 
lante~ 2, obtener pennisos para conducir ve-
hÍculq,,;. . 

Artitmlo 21. Todo propietario de vehículo de­
berá nbtener el padrón y la patente para el 
mi~mo, en la i\,[unicipalidad correspondi2nte a 
su domicilio. 

CU:1ndo se produzca cambio de domicilio, el 
padrón deberá renovarse en la Municipalidad 
que corresponda al nuevo domicilio, y si ocu­
rriere cambio de dueño de un vehículo, el nue­
vo propietario deberá obtener a su nombre un 
nuevo padrón. 

Articulo 22, Las disposiciones de esta ley no 
serán ilplicables al transporte y transito aéreo, 
marítimo, fluvial, lacustre ni al ferroviario que 
determ'.ne el Presidente de la República. 

Artículo 23, Créase la Dirección General de 
Transporte y Tránsito, que en este título se de­
nominará "la Dirección", que tendrá a su cargo 
la supcrvigllancia, reglamentación y fiscaliza­
ción del, tránsito público y del transporte de 
pasajeros. 

Esta Dirección dependerá del Ministerio del 
Interior. 

Artículo 24, Créase el Consejo de Transpor­
te y Tránsito, compuesto: 

a) Del Director General de Transporte y 
Tránsito, que lo presidirá; 

b} D2 los Alcaldes de Santiago y Valpara­
raís.; 

c) De un represent,mte de Carabiner03 de 
Chile: 

d) De un representante de ia Empresa de 
Tr:,n"nortes del Estado; 

€) D1': un representante de los Ferrocarriles 
del E~·tGdo; 

f) De 'cm renresf'ntante del Departamento dI" 
Caminos de la Dirección General d'e Obras 
PÚ¡J1icas: 

g) De un repJ'csentante de los Servicios PU­
blicos de Pavirnent2:ción; 

h) De-. un representante del Departamento de 
Turismo de la Dirección General de Informa­
cione'!> y Cultura; 

i) De un representante del Automóvil Club 
de ~hile, y 

j) D,~ un rept'esentante del Gremio de Cho­
feres del Rodado. 

Articulo 25, Son atribuciones del Consejo: 
a) Proponer al PI'esidente de la República 

los ,eglamentos referentes a las siguientes ma­
teri as 'le carácter general: 

1) Registro de Vehículos; 
2) Registro de conductores de vehículos de 

todas clases; 

in E,:t¡¡J;stica de accidentes d0l tránsito y sus 
cauras; 

4) Estadística de infracciones a las leyes y 
reglé\mC]ltns del 'tnínsito; 

~i) Velocidad por caminos y calles; 
a) Capacidad de transporte de los vehícu­

!os; 
';) CaracielÍsticas técnicas y de form~ de 

los m!,mcs: 
ri R,_':;Ldsi;--," (:.,~ :,?gt:~'idad de los JTI_"tslnos; 
S1 Ré'CGlTidos y t2cl'jfélS de los servicios de 

tl'a-r..sporte oc pasajeros; 
10) Re,~pons8bilictad financiera para hacer 

servicio ci.e transporte de pasajeros; 
11) ExigilJilic¡8d de taxímetros y forma de 

!lülización; 
12) Condiciones fís;cas y edad de los conduc­

tores; 
1 S) In;-lGbilidacies de conductores para el ma·­

nejo de vehículos, y 
14) Procedjmiento para la apUcación de las 

sanClOnes. 
b) Informar los estatutos de las eIlJ,presas o 

sociedades particulares que se formen para ex­
plotar el servicio de transporte de pasajeros. 
Esta facult:¡d se ejercitará, según el caso, sirt 
perjuicio de la que corresponda al Consejo de 
Defensa Fiscal; 

e) Infonmlr al Presidente de la República 
sobre las conccsiones que se soliciten por los 
particulares, de acuerdo con el artículo 19 de 
esta ley, y proponer al Presidente de la Repú­
blica 1'13 que deben cancclarse.: 

el) Reglamenbr las normas de vigilancia y 
fiscalización que les corresponda observar a las 
Municip¡¡Jidades respecto al transporte y trán­
~ito público, y 

el Eleva~ al Presidente de la República, pa­
ra su aprobación, la planta y sueldos del per­
sonal de la Dirección, a propuesta del Director 
General. 

Artículo 26, El Director General de Trans­
porte y Tránsito será nombrado por el Presi­
dente de la República, y sus atribucionet5 se­
rán: 

a) La vigilancia directa y fiscalización de los 
servici.os de transporte de pasajeros y el cum­
plimiento de los acuerdos del Consejo de Trans­
porte y Tránsito; 

b) Estudiar las solicitudes de concesión pa­
ra establecer servicio de transporte de pasaje­
ros; 

c) Intervenir en la entrega de los nuevos 
servicios al público y vigilar que se hayan cum­
plido previamICl1te los requisitos técnicos y de 
forma que establezcan los reglamentos. 

d) Informar al Presidente de la República 
sobre las condiciones y tarifas que deban re­
gir en los servicios de transporte de pasajeros, 
cualquiera que sea la empresa o persona que 
lo haga; 

e) Fijar los recorridos e itinerarios para el 
transporte colectivo de pasajeros; 

\ 
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f) Informar al Consejo, previa consulta con 
las Municipalidades, si estimare oportuno, las 
solicitudes de los concesionarios referentes a 
cualquiera de las materias de que se trata en 
la letra a) del ,artículo anterior, y resolver 
los reclamos que se formulen por el público 
en contra de los concesionarios; 

g) Dar las autorizaciones a que se refiere el 
81 tículo 19 de esta ley; 

h) Informar las consultas que las Municipa­
lidades u otras autoridades formulen respecto 
~ la interpretación y aplicación de esta ley y 
sus reglamentos; 

i) Llevar un registro de todas las autoriza­
ciones y concesiones otorgadas de acuerdo con 
esta ley; 

j) Llevar una estadística anual sobre el mo­
vimiento de pasajeros transportados en vehícu-
los colectivos; , 

}c) Proponer al Presidente de la República el 
ri'lmbramien~o del personal de la Dirección; 

1) Fijar las normas de señalización de los ca­
minos y calles del país y supervigilar su con­
loervación; 

m) Dar cumplimiento a las disposiciones so­
bre transporte de pasajeros y tránsito públi­
co contenidas en los tratados internacionales, y 

n) Comunicar al Consejo las deficiencias y, 
desperfectos de los caminos para que este or­
ganismo lo haga presente a las autoridades co­
rrespondientes. 

Artículo 27 '. En cada comuna corresponderá 
a la Municipalidad vigilar los servicios de trans­
porte y tránsito, debiendo dar cuenta a la Direc­
ción de las deficiencias que al respecto obser­
val e, y proponer las medidas que crea conve. 
nientes para eliminar dichas deficiencias sin 
perjuicio de las siguientes facultades especiále~: 

a) Velar, dentro de sU jurisdicción territo­
rial, por el cumplimiento de las disposiciones 
de esta ley, de sus reglamentos y de las resolu­
ciones de la Dirección; 

b) Determinar en los sectores urbanos las 
calles de tránsito preferente; 

e) Indicar los lugares de estacionamiento de 
vehículos no destinados al trar,sporte colectivo 
de pasajeros; 

d) Fijar las horas y los procedimientos de 
carga y descarga de los vehículos destinados 
al transporte de mercaderías o cosas; 

e) Obligar el uso de taxímetro y su correc­
to funcionamiento; 

f) Fiscalizar la señalización en las vías pú­
blicas de loS sectores de la respectiva jurisdic, 
ción, de acuerdo con lQs reglamentos e ins­
trucciones de la Dirección; 

g) Formar y remitir a la Dirección una es­
tadística de los vehículos existentes y cualquie­
ra otra que le solicite este organismo; 

h) Otorgar los permisos para conducir vehí­
culos, e 

i) Otorgar los padrones de los vehículOil. 

Artículo ~8. En las Municipalidades que in­
dique el Pre'sidente de la República habrá, con 
el nombre de Inspección o Inspector Municipal' 
cie; Trán~itd, una ofici!lLl o un funcionario que 
tendrá a su cargo hacer cumplir las instruc­
ciones u ordenanzas que impartan las MUl1Iici­
palidades, en uso de las obligaciones que lel 
impone el artículo anterior. 

La Inspección Municipal del Tránsito, en las 
Municipalidades a que se refiere el artículo 20. 
~ell(jrá a su cargo el gabineüc p3icotécnico 1'e"l­
pectivo. 

Artículo 29, La Dirección podrá, con acuer­
do del Consejo y por decreto del Presidente 
de la República, encomendar el desempeño de 
sus funciones a las l\Tunicipalidades de las co­
munas donde no 'Oxistém funciona-hos de su ck­
pendencia. 

Arlículo 30. El Consejo deberá presentar al 
Presidente de la República, para su aprobación, 
el presupuesto anual de sus gastos y de los gas­
tos de la Dirección. Estos presupuestos debe­
rán presentarse financiados con un aporte' de 
la Empresa de Transporte del Estado, que no 
podrá exceder del medio por ciento de su en­
tI'ada bruta de explobción. 

Las 8ntradas y gastos a que se refiere el pre­
sQllte articulo deberán figurar en la Ley de Pre­
';:lpuestos de la Nación. 

TITULO III 

DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE COLEC­
TIVO DEL ESTADO 

Artículo 31. Por exigirlo el interés nacio-
• nal, resérvase para el Estado el servicio de 

transporte colectivo de pasajeros. 
El Presidente de la República irá determi­

nando, de acuerdo. con las necesidades de ca­
r;" ciud:otd o seetOl' territorial, la fecha y for_ 
,~1:: en que ~e hará efectiva dicha reserva, con­
ctdiendo únicamente la explotación de los Ser­
vicios a la Empresa de Transporte del Estado, 
que se crea en este título, la que podrá cederlo~> 
jntal o parcialmente a particulares, bajo las con­
diciones que estime conveniente, previa auto­
rización del Presidente de la República. 

La reserva a que se refiere este artículo e5 
sin perjuicio de los derechos legalmente cons­
tituídos. 

Artículo 32. Créase una persona jurídica 
¡lp derecho público, denominada "Empresa de 
Transporte Colectivo del Estado", que en este 
titulo se llamará "la Empresa", cuyo fin princi­
p"¡" será procurar al público servicios adecua­
dos de movilización de pasajeros, en y entre las 
d:istintas ciudades y localidades del país. 

Con este objeto la Empresa podrá: 
"") Establecer mediante el pago de tarifa~, 

servicios regulares de transporte colectivo dIP: 
pasajeros en tranvías, trolleybuses, ferrocarri­
les subterráneos, ascensores, automotores y en 
cualquier otro medio de locomoción; 
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b) Hacer uso de las concesiones a qUe se r# 
flere el' artículo anterior: 

e) Adquirir los muebles, inmuebles, instala­
ciones, derechos, concesiones, valores y otros 
elementos y enseres que constituyan patrimo­
nio de cualquiera persona natural o jurídica 
que haga o proyecte ha('er el servicio dé trans­
pcr+e colectivo de pasajeros; 

d) Estudiar y establécer nuevos sistemas y 
líneas de transporte de pasajeros con sus ser­
vicios anexos; 

e) Utilizar para sus fines los bienes y dere­
chos a que se refieren las letras anteriores, y, 
con ese objeto. comprar, venáér, permutar, 
gravar. arrendar para sí y ceder en arrenda­
miento bienes y realizar cualquier acto o con­
trato civil, o comercial que para ello fuere ne­
cesario; 

f) Cdcbrar ccn ],,~rtiCl¡lare5 contratos d~ 

transporte de pasCljeros, de. equipaje o de car­
ga; 

g) Contraer ¡obligaciones, con~Tat2r mésb­
mos y empréstitos a corto o largo r:;l~zo. e!"!1.i­

tir debentures, bonos o cunlauier otré) instru­
mento de crédito con o sin la gnrantía de sus 
bienes. No ob~tante :J. las emisiones de bonos 
y debentures ~es será aplicable lo dispuesto en 
el artir::ulo N.o 13 de la ley número 7,200, y 

h) Desarrollar cualquiera actividad indus­
niaL com.ercial o financiera. que se,a conve­
niente para la mejor consecución de su fin 
principal. 

Artículo 33. La Empresa podrá establecer 
filiales en las diversas secciones del territo­
rio nacional y entregar su explotación a la~ 
Mu!ücinalidade~ o a particulares, con autori­
.';.wiún 'del Presidente de la República y pre­
"io informe del Consejo de Transporte y Trán­
sito. 

Artículo 34. Pasarán a formar parte del 
patrimonio de la Empresa, además de los bie­
nes, valores y derechos que ella adquiera en 
c~ e :cyc:j---l'1 {.ie suc: ;::J.ctlvida0es, les sjguientes: 

a) Los bienes, valores y derechos que le apor­
t'e el Fisco, de acuerdo con la presente ley, con 
leyes especiales o con la Ley de Presupuestos; 

b) :Los bienes, valores y derechos que le 
apcrten las instituciones autónomas del Esta­
do, fiscales o semifiscales y los que le aporten 
las Municipalidades, de aC"Úerdo con la presen­
te ley. 

c) El producto de los gravámenes que se es­
táblecen a su favor en el artículo N. o 35 de 
p"ta ley, y 

d) Los saldos a favor que resulten de les 
('jercicios financieros anuales de la Empresa. 
.. Artículo 35.- Establécense a favor de la Em­
presa los siguientes gravámenes anuales espe­
ciales: 

a) Para el mejoramiento de los actuales ser­
vicios de movilización, que pasen a ser explo­
tados por la Empresa, un medio por mil sobre 
el avalúo total .de lOS bienes raíces qu{' se en-

cuentren ubicados ('r. las comunas o sectores 
donde haga servicio: 

b) Para financiar el costo inicial de establecí­
miento de nuevoS servicios por la Empresa, has­
ta un dos por mil/sobre el avalúo total de 103 

bienes raíces que se encuentren ubicados en las 
nuevas zor:as servidas; 

el Para atender a la organizaCión, construc­
ción y est~blecimiento, por la Empresa de vías 
subterráneas, hasta un cuarto por mil sobre el 
G¡,-alúo total de los bienes raíces que den fren­
te a calles o avenidas ubicadas dentro de una 
faia limitada a trescientos metros él :¡,,1bo;, 1a­
d,;~<; de las vías que se construyan; ha, .. ' v, do.!) 
p~T mil para los que den frente a call, [) ave­
nidas· ubicadas dedro de las fajas compren­
dirias en los cuatrocientos metros siguientes, y 
hnsta un uno por mil para los que queden en el 
resto de las zonas servidas por las vías sub­
terráneas que se construyan. Este gravamen po­
drá hacerse efecti,'c durante cuatro períodos 
anuales anteriores ? la fecha en que se ponga 
en servicio la seccHín correspondiente de la 
'.-ía, y 

ti) Un aumento de un veinte por ciento ("n el 
\"<11or actual de las patentes de vehículos mo­
torizados. 

El Presidente de la República fijará los lí­
mites de las zonas afectadas y la cuantía de las 
tasas aplicables correspondientes a los gravá­
menes establecidos en las letras a), b) Y e) del 
inciso anterior, cuando nD se encuentren ahí 
prEcisados. 

La recaudación de los productos de los gra­
vámenes establecidos en este artículo se hará 
por la Tesorería General de la ReP'Íblica y por 
las Tesore.rías Municipales, según corresponda, 
las que llevarán cuentas especiales de los for..­
dos que perciban, debiendo traspasarlos semes­
tralmente .a la Empresa. 

Artícul'O 36. Autorízase al Presidente de 
la República para aportar a la Empresa los 
bienes fiscales qUe estime necesarios para sus 
servicios . 

Artículo 37. El Presidente. de la Repúbli­
ca podrá autorizar el aporte a la Empresa, a 
título gratuito, de cualquiera clase de bienes, 
valores y derechos pertenecientes a institucio­
nes autónomas del Estado, fiscales o semifis-
cales y a las Municipalidades. I 

Artículo 38, La Dirección de la Empresa 
corresponderá a un Consejo compuesto: 

,,) De un Presidente, que será el Ministro del 
Ir:terior: 

b) D0 un Vicepresidente Ejecutivo; 
c) Del, Director General de los Ferrocarrik~ 

del Estado; 
d) De un Consejero designado por la Empresa 

de Electricidad del Estado; 
e) De un r~presentante de los Servicios de 

Movilización y Transporte de las Fuerzas de 
Defensa Nacional; 

f) Del Director General de Transporte y 
Tránsito; 
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g) De tres Consejeros nombrados por el Pre­
sidente de la República; 

h) De un representante del personal de e!T,­
pleados, e 

i) De un representante del personal de obre­
ros. 

Artículo 39. Son atribuciones del Conse­
jo: 

a) Aprobar los planos de los 3e,'vic"J:; ('2 

movilización c0lecti va de pasa,i eros y su j'ir 3.',­
ciamiento: 

b) Velar por la coordinación 'cle ~" se:''."i­
cios; 

c) Proponer los pliegos de tarifas y los re­
corrido;' e itinerarios al Director General de 
Transporte y Tránsito, de modo ql}.e su fend'­
miento cubra los costos de explotación, el va­
lor de reemplazo del material de acuerdo cOJ~ 

las tablas técnicas correspondientes, y en lo po­
sible el servicio del capital invertido; 

d) Informar al Presideflte de la República 
sobre las concesiones que se soliciten por los 
particulares, de acuerdo con el artículo 19 de 
esta ley; 

e) :\probar la planta, atribuciones, deber2:;, 
sanciones y remuneraciones del personal de 
empleados de la Empresa, a propuesta del Vi­
cepresidente Ejecutivo; 

f) Someter al Presidente de la República pa­
ra su aprobación el proyecto de Reglamento 
Ol'gánico de la Empresa, y dictar las normas re­
glamentarias que sean necesarias al reglmen 
interno de la misma, a propuesta del Vicepre­
sidente Ejecutivo, Ji 

g) Aprobar los presupuestos, balances, cuen­
tas y doclJlllentos correspondientes a los ejer­
cicios financieros de la Empresa. 

Artículo 40. La Administra~ión de la Em­
presa estará a cargo de un Vicepresidente Eje­
cutivo, cuyas atribuciones y obligaciones se-
rán: 

a) Administrar y cautelar los bienes y fon­
dos de la Empresa; 

b) Comprar, vender, arrendar y permutar 
bienes dentro de ias normas que le fije el Con­
sejo; 

c) Celebrar los coMratos y actos clviles y 
comerciales que sean necesarios a los fines de 
la Empresa; 

d) Representar judicial y extrajudicialmcDh' 
a la Empresa; 

e) Proponer al Consejo, para su aprobación, 
la planta de empleados, sus sueldos y atribu­
ciones y las categorías de los obreros y salarios 
('"rr.espondientes; 

1') Nombrar y trasladar al personál de em­
pleados y obreros; 

g) Proponer al Consejo las tarifas e itinera­
rios que deben regir para los servicios de la 
Empresa, y 

h) Presentar al Consejo los pI'~sllpuestos, 

balances, cuentas y documentos correspondien­
tes a los ejercicios financieros de la Empresa y 

una Memoria anual de las actividi!des de la 
mi:3ma. 

Artíoulo 41. La Empresa estará exenta del 
pago de toda clase de impuestos, contribucio­
nes y tasas vigentes, fiscales y municipales. 

Artículo 42. La Empresa tendrá el uso gra­
tuito de caminos, calles y plazas, así como del 
suhsuelo para instalaciones de vías, postes, lí­
ne~s y 'cables, pudiendo hacer uso de los edi­
ficios particulares para la colocación de l'ose­
t3S, s0stenes y anclajes de sus líneas_ aéreas. 

La Empre8a gozará de todas las servidumbres 
ner.'r,sarias para el establecimiento de lus ser­
vicios de transporte público. 

Artículo 43. Los trabajos de construcción, 
rep:Jsición y conser'."aciÓn de los pavi!nentos 
que SGn de cargo de la Empresa, de acuerdo 
cnn 133 disposiciones de la ley N.o 4,130, de 12 
de septiembre de 1927 y sus modificaciones, y 
de la ley N.o 5,75'7, de 24 de diciembre de 
j ::35. podrán ser ej~cutados por la misma Em­
presa. 

Artículo 44. Toda persona que dañe el ma­
te¡'ial o las instalaciones' de la Empresa, o que 
ofüaude los intereses de ésta, será sancionada 
CGn una multa de cien a di~z mil pesos, a be­
neficio del Fisco. 

Si el ctl1púble no tuviere bienes para satis­
facer la multa, sufrirá, por vía de substitución 
y a~remio, la pena ele reclusión, regulándose un 
día por cada cincuenta pesos de multa. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores es 
sin perjuicio de las sanciones que establece el 
C6digo Penal en' los casos de si!nples delitos o 
crímenes. 

Artículo 45. La Empresa deberá destinar 
a lo menos, y sin perjuicio de las obligaciones 
que le impong2n las leyes sociales, un unb por 
ciento de sus entrad<'is brutas de explotacióp 
para atender al bienestar, cultura física y edú­
cación de sus empleadcs y obreros y miembros 
c.e sus familias. 

Artículo 46, Se declaran de utilidad pública 
y se autoriza al Presidente de la República para 
que decrete la expropiación en beneficio de la 
Empresa: 

a) De los terrenos, edificios, instalaciones y 
cualquiera otra clase de bienes y derechos ne­
CEsarios para el establecimiento, construcción y 
ampliación de los servicios que ella tenga en 
explotación o que proyecte instalar, y 

b) De los elementos que actualmente se us('!l 
er el transporte colectivo de pasajeros. 

La expropiación se hará a favor de la Em­
presa, con' arreglo al procedimiento estableci­
do en el inciso 3. o del artículo 19 de la ley 
7,200, y ella gozará de los mismos privilegios 
~~.hí señala.dos a favor del Fisco. La entrega 
material de los bienes expropiadós se hará a 
la Empresa. 

Artículo 47. Autorízase al Presidente de Ja 
República para otorgar la garantía del Estado 
" las ob1igaciones que emita la Empresa, hasta 
por un total de 150.000,000 de pesos. Estas 
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obligaciones no podrán devengar un interés 
superior al 7' por ciento para las emitidas en 
moneda c' 'tena, y al 5 por ciento para las enü­
tidas en 1",0 ::lneda extranjera. El servicio de es­
tas oblig¿ c;ones se hará por intermedio de b 
Caja Aub'1oma de Amortización de la Deud,) 
Púh: ~ca con los fondos que la Ernpre8a deber {¡ 

pe: u' a ~u dispo~;ición para este objete. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES '1lARIA8 

Artícul6 48. El Presidente de la R~públi­
ca podrá declarar extinguidos los contratos de 
suministro de energía eléctrica y de transpor­
to colectivo de pasajeros, fiscales y municipa­
les, cayan sido o no aprobados por ley, y lú" 
concesiones otorgadas en conformidad por la 
Ley General de Servicios Eléctricos, que se re­
lacionen con bienes que adquieran la Empre­
¡,:a de Electricidad del Estado o la Empresa de 
Transpor'~e del Estado, pudiendo eximir dd 
cumplimiento ele obligaciones, condonar mul­
tas y resolver cuestiones que se encuentren pen­
dientes y que provengan de esos contratos y 
concesiones o de leyes que les sean aplicables. 

Articulo 49. Autorízase al Presidente de la 
República para liberar de los impuestos, fis­
cales y municipales, que afecten a las personas 
naturales o jurídicrrs, y a los instrumentos pú­
blicos que se otorguen, que tengan su origen 
"en negociaciones que efectúen y contratos que 
celebren las Empresas creadas por esta ley. 

Articulo 50. El Presidente de la Repúbli­
ca" queda facultado para otorgar a los valores 
u obligaciones que emitan las Empresas men­
cionadas en el artículo 48, el privilegio de que 
sirvan para pagar con ellos anualmente y a El 
par, hasté', 15 millones de pesos de impuesto" 
fiscales. 

Artículo 51. El' Presidente de la República 
dictará, a propuesta' de los Consejeros res­
pectivos, reglamentos en que se fijen las. normas 
y modalidades para la aplicación de las san­
dones establecidas en los artículos 12 y 44 de 
la presente ley. 

Artículo 52. Los empleados de ambas 
presas quedarán afectos al régimen de 
sión de la Caja Nacional de Empleados 
cos y Periodistas. 

Em­
previ­
Públi-

Lo", conductores de vehículos tendrán el ca­
rácter de empleados, así como aquellos obre­
ros especializados que determine el Consejo de 
la respectiva Empresa. 

Si alguna de las Empresas del Estado se ha­
ce cargo de Empresas particulares, el perso­
nal de estas últimas tendrá continuidad de ser­
vicio y seguirá con el mismo régimen de pre­
visión, y con todos los derechos y privilegios 
de que gocen en la Empresa particular, a la 
fecha de la promulgación de la presente ley. 

Artículo 53. Deróganse los incisos 1 al 6 

del articulo 92 de la Ley General de Servicios 
Eléctriccs. 

Artíc1~lo 54. Heemplázase en 'los artículos 
ti, o, '17 y ?H de la Ley de Servicios de Gas, 
c,prol,ada por decreto con fuerza de ley nú-
11:'erO 323, de 20 de mayo de 1931, las palabras 
"Dirección General de Servicios Eléctricos" 
por las palabras "Dirección General de AgU~ 
Potable y Alcantarillado". 

Ariíccul0 55. La Empresa de' Electricidad 
del. Estado y la Empresa de Transporte del 
Estado y sus Consejos se regirán por la Ley 
número 7,200 en todo aquello que no sea con­
in,rio a la presente ley. 

ArtícLdo 56. Modifícase la composición del 
Cm~sejo de la Corporación de Fomento de' la 
Producción, agregando como miembro de él al 
VicepresidEnte Ejecutivo de la Empresa de Elec­
tricidad del Estado. 

Articulo 57. Las Municipalidades conserva­
nin el producto de sus actuales entradas por 
ratentes de vehículos y por sanciones y mul­
tas que se apl:quen en conformidad a las le­
yes. 

Al"tículo 58. La aplicación de la presénte 
ley ~e hará por el Ministerio del Interior, ba­
jo ce.ya dependencia quedarán los organismos 
que en ella se crean. No obstante, los decre­
tos de cal'ácter financiero que expida el Pre­
'"idente de la República, deberán ser subscri­
te.'" Cldemás, por el Ministro de Hacienda. 

Artículo 59. Esta ley empezará a regir des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficiai" . 

Artículo transitorio.- Facúltase al Presiden -
te de la República para suprimir o reducir la 
Dirección General de Servicios Eléctricos, dis­
tribuyendo sus funciones entre la Empresa de 
Electricidad el",l Estado y otros servicios del Es­
tado H

• 

(Fdos.): J. A. Ríos M. -,-Raúl Morales". 

N.o 5.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 1.- Santiago, 21 de enero de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Uno de los servicios, y tal vez sea el único, 
que no ha obtenido aumento de rentas para su 
personal, desde hace mucho tiempo, es la Di­
rección General de Sanidad. Los sueldos de 
esta repartición son tan bajos que aún son in­
feriores al sueldo vital, y es así cómo hay em­
pleados que ganan $ 600 mensuales, que, con 
los descuentos para previsión, se reducen a 
$ 500 solamente. 

El deseo de reparar esta injusticia ha movi­
do al Ejecutivo a estudiar un aumento provi­

sorio par~ estos empleados, mientras se obtiene 
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el. ajuste general de rentas de la Administra­

ción Pública. 
Este aumento se propone en porcentajes va­

riables, según el monto de la renta a mejorar, 

desde un 15 0'0, a las rentas máximas, hasta 

un 50 o!o a las rentas mínimas existentes, 

El gasto del presente proyecto se propone 

cargarlo al impuesto no cobrado de los vinos 

bloqueados de la cosecha del año 1941. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 

tengo el honor de someter a vuestra delibera­

ci{¡n, para que sea tratado en el actual período 

extraorrlinario de sesiones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 

la Rep{lblica para aumentar los sueldos del 

personal oe la DireccIón General de Sanidad, 

en la siguiente proporcion: 

Por ciento 

Sueldos inferiores a :; 1.000 ... , 50 

Sueldos de $ 1,000 a $ 1,499 ,'. 40 

Sueldos de $ 1,500 a $ 1,999 , " .. , ... ", 30 

Sueldos de $ 2,000 a $ 2,999 ", ." ,.. .. 25 

Sueldos de $ 3,000 a $ 3,999 .. , 20 

Sueldos de $ 4,000 o más '.. .,. ... .., 15 

Artículo 2.0- Si al aplicar los porcentajes 

señalados en el artículo anterior, algún grado 

quedare con renta mayór a la del grado supe­

rior que le sigue en la escala, la renta de este 

último grado, se igualará a la renta mayor. 

Artículo 3.0- El g?sto ave dpmf\nde la apli­

cación de esta ley, se cubrirá con el mayor ren­

dimiento de la cuenta "C-36-d-Impuesto Pro­

ducción de Vinos, cuota excedente". 

Artículo 4.0..:..... Las disposiciones de esta ley 

no afectan al cumplimiento del decreto que fijó 

las plantas permanentes y suplementarias de la 

Administración Pública. 
Articulo 5.0- Esta ley regir! a contar del '1.0 

de enero del presente año.- (Fdos.): Juan An­

tonio Ríos.- Guillermo del Pedregal.- Dr. Et· 

chebarne." 

"N.o 1.- Santiago, 10 de abril de 1943. 

N.o 6.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS: 

En la comuna y Clepartamento de Río Bueno, 

en el lugar denominado Mantilhue, existe una 

extensión de terreno de propiedad particular, 

de una superficie de 2,000 has., más o menos 

que ocupan 50 familias, sin autorización de sus 

dueños. 
De estos ocupantes, hay muchos que poseen 

estos terrenos con anterioridad al 16 de abril de 

1928, y tienen Jos requisitos que la Ley de la 

DIPUTADOS 

Propiedad Austral prescribe, para conced~rlel 

título gratuito de dominio. 
Sin embargo, en atención a que estos terre­

nos son de propiedad particular, y a que sWl 

títulos se reconocieron como válidos, respecto 

del Fisco, por decreto N.o 5,372, de 27 de agosto 

de 1931, se negó lugar a la petición' de estos 

ocupantes, en la cual pedían del Fisco, título 

gratuito de dominio, dictándose, al efecto, el 

decreto N.o 714, de 14 de abril de 1936. 

El problema, no obstante, ha continuado, pue~­

las familias que se encuentran en Mantilhue, 

continúan en posesión de sus suelos, y por otra 

parte, los dueños reclaman la entrega del pre­

dio, por el cual tienen sus títulos en debida for­

ma. 
En los fundos en que existe este problema 

social, la producción se resiente, y aún se es­

tagna, pues las personas que legalmente son 

dueñas, se encuentran imposibilitadas m'aterial­

mente para trabajar sus campos, y los que po­

seen la tierra sólo producen escasamente 10 ne­

cesario para substentarse, debido al temor cons­

tante de que una 0rden judicial los expulse d8 

los terrenos que ocupan. 

Por estos motivos, es que vengo en solicitar 

a vuestra consideración, y para tratar en e1 

presente período extraordinario de sesiones, el 

siguientti 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-- Declárase de utilidad pública. 

y autorizase su expropiación por el Estado, d. 
una extensión de 2,000 has., de terrenos que 

forman parte del fundo Mantilhue, ubicado en 

la comuna y departamento de Río Bueno, de la 

provincia de Valdivia, y cuyos deslindes son: 

Norte, estero Mantilhue; Este, línea imaginaria 

del estero Mantilhue, al lago Puyehue, con 

rumbo norte-sur magnético,' que separa del res­

to del fundo Mantílhue; Sur, lago Puyehue, y 

Oeste. estero Mantilhue. 

Artículo 2.0-- La expropiación a que se alude 

en el número anterior, se regirá de acuerdo con 

el procedimiento contemplado en la ley N.O 

3,313, de 21 de septiembre de 191'/. 

Artículo 3.0-- Esta ley J'l'girá desde su pu­

blicación en el "Diario Oficial".- (Fdos.): loa. 

A. Ríos M.- O. Fuenzallda C." 

N.O 7.-MENSAJE DE S. E. EL PRESmEN'1.'8 

DE LA REPUBLlCA. 

"N.O !.- Santiago, 10 de abril de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS: 

Ese Honorable Congreso ha dictado la ley ,N.o 

7,417, publicada en el "Di.ario Oficial" el 6 de 
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marzo del presente año, autorizando al Presi~ 

dente de la República para ceder a la Sociedad 
ConstructQra de Establecimiento!! Educacionalés 
un terreno ubicado en San Francisco de Lima­
che, destinado a la construcción de un edificio 
escolar. 

Dicha ley contiene un error al señalar el des­
linde oeste del predio, pues él fija una dimen" 
sión de treinta :l' ocho metros, en tanto que la 
verdadera alcanza a ciento treinta y ocho me" 
tras de longitud. 

Como el error indicado puede ocasionar serias~ 
perturbaC'jn:es par;:¡ 1a correcta constitución del 
dominio ne dicho inmueble, en el cual se está ya 
construyendo el 'edificio escolar que se había 
proyectado, se llelo? necesario aclarar los térmi­
nos de dicha ley, en el sentido que he dejado 
indicado. 

Por las razones expuestas, tengo el honor de 
someter a vuestra consideración, para ser tra­
tado' con el carácter de urgente, en el próximo 
período de sesiones ordinarias, el siguiente 

• 
PROYECTO DE LEY; 

Artículo 1.0- Ac1árase el artículo 1,0 de la 
ley 7,417, publicada en el "Diario Oficial" el 6 
de marzo de 1943, en el sentido de que el des­
linde oeste de la propiedad cuya transferencia 
se autoriza en la ley precitada, tiene una longi~ 
tud de ciento treinta y ocho metros. 

Artículo 2.0- Esta ley empezará a regir des­
de la fecha de EU publicaci6n en el "Diario 
OIicial" ,-(Fdos,): Juan A. Ríos.- O, Fuenza" 
lida C." 

N,o 8,- MENSAJE DE S, E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLlCA. 

"Santiago, 27 de Abril de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTAOOS: 

Para ,satisfacer imp8st€"gables necesidadeS 
~ociales :han deb'do reajustarse en lOS últi­
mos años las remuneraciones. Este hecilo, 
al incrementar la ;:apacidad adquisitlNa en 
el mercado interno, ha producjdo un a,pl'e' 
ci;¡,ble aumento del volúmen rle los negocios 
y una ampliación del margen de utilidades, 
fenómenos que no hubieran influido desfa­
vorablemente en la economía del país si los 
acontecimientos internacionales no hubiesen 
dete'rminado una considerable reducción de 
los abastecimientos. !POr esta última circuns­
tancia se 'ha producido también en el mer­
cado un exc,edente de divisas, para cuya ab­
;"orciél11 tulVisteis a bien autorizar, pOr me-

dio de la Ley N.o 7,200, al Banco oenU'al 
de Chile, para c'omprarlas, a fin de evitar las 
fluctuaciones violentas del ca.mbio y de dl3-
poner de las reservas necesarias para cubrir 
las situaciones de emergencia que deben ser 
consecuencia necesaria de la terminación de 
la 'guerra mundilU. 

[,a desproporción entre los coeficientes, (le 
oferta y demanda ha provocado alzas de 
iprecioo lY un encarecimiento del cosro de 
la vida, que asumen prOiPorciones extraoI­
dinarias, 3,ifectan al bienestar de la población 
y requieren la ~ntervención d-e los poder65 
Públicos, 

En aJ.gunos países en donde se han pro' 
elucido estos f-enómenos se han puesto en 
práctica diversos sistemas para obtener la 
estabilidad de los precios, Cada Uno de 
ello" ha sidoculdadosamente estudiado ¡por 
el Ejecukvo, para confeccionar un proyecto 
que sOl(\ comprenda aquellas Ci~Osicione¡t; 
que han producido resultados favorables y 
que son aplicables en nuestro mercado In­
terno, por su naturaleza. 

Dicha estabilizacdón responde al propósi­
to de detener el alza progresiva del costo &! 
la vida, y debe complementarse con una re­
v1.siÓn "ucesiva, a fin de Que los .precios guar­
den proporéión equitativa con los costos y 
110 sufran recargos que ofl'ecen posibiUda­
des de ganancia o agio a un número 1n:t1. 
nito de intermediarios: 

La situación general del país aconseja em­
plear procedimientos en que los propios com­
pradores queden encargados de, fiscalizar el 
0umplimiento de las re,specUva3 normas, sil! 
perjuicio de las sanciones de ~arActer pe­
nal que deben hacerse efectivas por la pri­
vacIón d,e la libertad y por castigos de ca­
rácter pecuniario. En estas condiciones, el 
proyecto no cbntempla la creación de nue' 
vos ol'g'anismos administrativos ni multipli­
ca inneC'esariamente las tranlÍ taclone:s. 

La regulación de lOs preCios exige la adop' 
ciém de medidas de racionamiento, ya que 
sin un régimen adecuado sobre esta mate­
ria no habría posibilidad de alcanzar los 
Objetivos que se propone el Gobierno, así co­
mo se defraudarían dichOS pro!pÓsitos si no 
;:e actuara cor'l"elati:vamenlte robre las Im­
portaciones. 

La necesidad de contrarrestsr la despro­
porción existente entre la ca,pacidad adqui&i­
tlVa del mercado y sus posibilidades de abas­
teC'imiento, impone también la necesidad de 
estabilizar las remuneraciones, a fin de eli · 
mInar 'ln cóefidente de periódicos recargoa 
en los costos de la producción y el comercio. 

Idéntica finalidad econóblica exige la de­
terminación de un régimen que limite las uti­
lidades reglamentando su inversión, con el 
doble ~bjetivo de reducir la proporción de 1 ..... 
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rentas desUnads,s a gastos o consumos, y de 
""mentar el vo]úmfn de la t¡roducción na­
cional. S"'n medidas de Nte carácter, el pro­
yecto del Ejecutivo no hubiera contempla­
do posibilidades de desarrollo nacional y se 
hubiera reducido a disposiciones de es'cag­
nación" No s,e menoscaban en forma alguna 
las garantía.'; de que dispone oen Chile el 
capital, y sólo ,,,e propone el p"'ocedimiento 
para que los rendimientos que és,te alcan­
za sirvan ,para sa tJsfacer nec,esidades nacio­
nales, (y no para aumentar ilimitadamente 
la referida desproporción ent,'e los abasteci­
mientos y la ea/paddad acquisitiva de nues­
tro mErcaOO. Tales neeoe'1ldrude,3 naÍ0i'OnalelS 
ha,~ de ~atisfacerS2C']n cierta capitaliza-, 
ción que, al téfmino del conflicto bélico, per­
mita el ensanche y aprovi2ionamien t o com­
pleto de los estable-dmient,os de Q'Je dispo­
ne el país, y dl.sminuya 10s riesgos de una 
activa y ~lbrc I:ompctenda internacional, y 
c'Ün la aSigna,:::ión de rez:ut'sos inmed:atos pa­
ra aWClentar el yolúmen ~'ísico de la pro­
duccIón, iC]c·,'eme"1ta~c'.o c'e esta manera los 
aba.stecimiento:,. 

:::";;'3 éxcepcion9Jes ,:,irf'unstam;ias en que vi­
vimos obligan a atender a l:#'.s condi.ciones en 
que se desarrolla el trabajo, modificándolas 
en un sentido favorable al ejercicio de una 
mayor actividad; pero, junto con impul::;ar 
un régimen de mayor' esfuerzo y de paz en 
las fa€nas, el Gobierno estima de elemental 
justicia adoptar algunas medida", que ase­
guren la estabilidad del obrero, Que preven" 
gan las contingencias de cesantía y que coor· 
dinen los intereses ,patronales con las ne­
cesidades generales de la N ación. 

Las medidas que tengo el honor de propo· 
ner a vuestra consideración, en relación con 
las materias indicadas, se compl('mentan eOIl 

las que son ne,::esar:as para el mejor cum" 
plimiento de los compromisos internaciona­
les contraídos en virtud de la PQsición adop­
tada por el Gobierno, en atención a que di­
chos C'Ompromisos requieren la posesión de 
los instrumentos necesarios, en poder del 
Gobierno, para su dediNa realización. Se 
complementaD también con el otorgámien­
to de las facultades necesarias para organi­
zar definitivamente la administración públi· 
ca y las instituciones, empresas u ol'ganismos 
fiscale" o ;Oemifiscales, y G:)Il aquellas de ca­
rácter financiero y monetario, que se hacen 
indispensabl€s para contrar;,estar los ,efe'0· 
tos del conflicto inte"rnacional so.bTe nues­
tra economía, con excepdón de aquellas que 
puedan significar .la modificación ° amplia· 
ción de los aduales impuestos o contribu· 
ciones. 

Dentro de este último' concepto, se consi­
dera la autOTización necesaria para evitar o 
disminuir los déficit de los Presupuestos de 

la Nación, paroa hacer desaparecer los e.fec­
t~s de las emisiones derivadas del ex'ceso d6 
divisas extranjeras en el mercado 'dé cam­
blOS y para, fadlitar las operaciones de eré­
cuto del Estado y de los particulares, pOr in­
termedio del Banco Central de Chile y de las 
instituciones llamadas a fomentar la pro­
ducción. 

Como quiera qu¡e la.s' C'il'CunstanciaLS que 
imponen la adopción de las medidas indl' 
cada,s tienen un carácter eme:'gente, se prO­
pone .su aplicación únicamente para el pe' 
rÍodo de un año, sin' perjuicio ,de la renú­
vación de aque1l8s que produzcan r>esuitado.t 
plenamente' satisfactorios. . 

El Gobierna ha querido enfrentar los pro­
blemas del momento actual, con eeuanimi­
úad, sin atender a ninguna consideración de 
orden político, y ciñéndo.se estrktacrnente al 
estudio de los fenómenos ecoonómicos y su., 
respectivas consecuencias. El p''I()y~cto iquJe 
os somek> no representa, por lo tanto, un 
régimen de excepción para ningún sector j 
corresponde, con sereno espíritu de j~sticia, 

3 la necesidad del sacrificio colectivo que la~ 
circunstancias imponen. 

En mérito de 10 ex;puesto, tengo el honOl 
"de SOffiet,er a vuestra C'onsÍ;deración para ser 
tratado cpn el carácter de" urgente, en todO€ 
sus trámites constitucionales y r'eglamenta­
rios, dentro del actu3,l 'período extraordina­
rio de sesione,~', el SIguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Estabilización de Precios, Salarios Y 
Utilidades 

ATtículo 1.0 - ¡Por exigirlo el interés na­
cional, se [faculta al Presidente de la Repú' 
bUca para adoptar las resoluciones e im­
plantar las medidas ,especificadas por la pre-' 
sente ley. 

I.-ESTABILIZACION DE PRECIOS 

Artículo 2.0 - El presideJ;].te de la Repú­
blica podrá estabilizar en una f.echa cual­
quien, anterior a la vigencia de esta ley, te­
das los precios de las mercaderías, de l<A'l 
alquileres y de los servicios, de acuerdo con 
las normas y condiciones que en cada casO 
determinará. 

Articulo 3.0 - Para los efectos de la apli­
cación de esta ley, se tendrá ipor mercade-· 
ría a todo artículo o materia prima que pue­
da ser objeto de comercio, sea que {lU ven­
ta se realice al pOr mayor o al por menor; 
por alquiler, la l'enta de arrendamiento Que­
,~e cobre por una propiedad, sea destInada a 
h8bitación o a local industrial o comercial; 
y por servicio, a los prestados ¡). Un ter~o 
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que no los emplee con fines industriales () 
eomerciales. 

Articulo 4.0 - La violación de los precios 
estab'lizadas deberá ser sancionada hasta' 
con las siguientes penas: 

a) prisión en su grado máximo, inconmu­
table; 

b) reclusión menO!" en su grado mínimo. 
en caso de reincideneia. 

El infr~tor pagará. además, una multa 
equivalente hasta seIs veces el valor de la 
diferencia entre el precio estabilizado y el 
cobrado. multa que se elevará hasta diez ve­
ces, en caso de reincldencia. 

La mitad de la multa se asignará al per­
judicado por el mayor precio, si fúera el de­
nunciante. y la otra mitad ingr€.::ará a ren­
tas generales. En los demás casos, ingresa­
rá íntegramente en arcas fiscales. 

Articulo 5.0 - Las penas determinadas por 
el artículo anterior se aplicarán administra­
tivamente .. en la forma que señale el regla­
ment,o. y sólo podrá reclamarse de ellas pre­
vio el pago de las multas que correspondan. 

Artículo 6.0 - El Presidente de la Repú­
blica podrá suspender y ordenar la cance­
lación de las patent-es cOmerciales y de cual­
quiera autorización que tenga el comercian­
te a que se aplicar:en. administrativamente 
o judicialment·e, algunas de las sanciones se­
ñaladas en esta ley. 

ArtíCulo 7.0 - Se extienden a los inmue­
bles y partes de inmuebles destinados a ha­
bitaciones, tienda.s. oficinas, Instalaciones 
comerciales e industriales, fábricas y cual, 
quier otro género de establecimiento, las dis­
posicione:s de la Ley N.O 6,844. de 14 de fe­
brero de 1941. cualquiera que sea el monto 
de la respectiva renta de arrendamiento. 

Artículo 8.0 - El Presidente de la Repú' 
blica podrá revisar totalmente () parcialmen­
te en cualquier' momento, los precios esta­
bilizados. aju,:ltándolos a las nuevas condi­
dones que se creen. 

ArtíCulo 9.0 - El presidente de la Repú­
blica podrá exigir de los productores, flor ra­
zones de necesidad económica r.acional la 
venta directa de productos de primera ne­
cesidad, . en almacenes o establecimientos re­
guladores. donde el expendio se realice a 
base del costo comercial y sin otros recar­
gos. 

n.-RACIONAMIENTO E IMPORTACIONES 

Artículo 10.- El Presidente de la Repú­
blica podrá regular o racionar la importa 
ción, distribución y venta de todas las mer­
cadería~ o materias primas que considere 
esenciales para el abastecimient-o del país, 
y podrá., además, establecer comités para su 
distribución. 

Establecido el carácter esencial de las mer­
caderías o materias primas, será ooligatoria 
la declaración de las existencias por todas 
las personas que las tengan en oualquiera 
cantidad, no destinada al consumo personai 
inmediato. 

El decreto de regulación o racionamiento 
establecerá las zonas o localidades de su apli­
cación, y las medidas necesarias pa;'a evitar 
el tránsito de las mercadería,s o materhs pri­
mas de una Z()na o localidad a otra. 

Artículo 11. - Se prohib-e la venta o ex­
portación libres de mercaderías o materias 
primas sometidas a régimen de regUlación o 
rac:onamiento. 

Las personas que nO hicieren la deClara­
ción prevenida en el artículo 10, ;a3 que 
deda,'ar'8n falsamente las existencias y las que 
ocultaren o acapararen mercaderías o mate­
ria3. pc'imas sometidas a regula~ión o rada' 
namier.to. sufrirán las penas de priS.ión en 
SU g:'ado máximo. inconmutable: a reclusión 
menor en su grado máximo. Se aplicará. ade­
más, una multa a ben('fício fí.<:cal d·e Uno él 

tres mil pesos p0r cada infraccif·n, y en ca­
so de reincidencia. dicha multa será de 10 
a 20 mil pe'ios. 

Regirá para la aplicación de las pena.~. 

el artículo 5.0 
Artículo 12. - El Presidente de la Repú­

blica estableeerá las normas para que el Con­
s·ejo Nacional d:? Comercio Exterior !1O otor­
gue licencias de exportación, a utor;.zaciones 
de cambio ni certificados de nec·esidad a las 
personas que en cualquiera forma infrinlan 
las disposiciones sobre regUlación o raciona­
miento, Dichas personas serán eliminadas de 
Jos roles y registros corres'JlOndientes, Y só­
'10 podrán ser rCihabilitadas por medio de de- • 
cretos ,·fundados que se publicarán en el "DIa­
rio Oficial". 

HI.-LIMITACION DE UTILIDAUH8 

Articulo 13. - Las utilidades ordinaI1~ 
de las empresas comerciales, industriales o 
de transporte, no pOdrán exceder del 15 pOr 
clento, en relación con el capital propia de 
dichas empresas o del porcentaie que en ca­
da caso. fije el Presidente de la República 
sobre el volumen de venta total dE los ar­
tículos produc,idos O comerciados con lad mis­
mas. 

El Presidente de la República determlmj,' 
rá la forma de distribución e inversión de 
las utilidades que excedan de esos porcen­
tajes. 

Las personas o empresas qU2 no realicen 
las inversiones determinadas por el Presiden­
te de la República. pagarán un impuesto ex­
traordinario equivalente al monto total de 
la inversión no realizada. 
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Para la aplicación de la: pena regirá el 
artículo 5.0. 

IV.-SUELDOS y SAI,ARIO~ 

A..-ticuh, 14. - Si el Presidente de la Re­
pública hace uso de la autorización para es· 
tabilizar los precios, podrá también estabi­
llzar los sueldos y salarios, sean éstos fisca­
les. semifiscales o particulares. Se exceptúan 

/' de esta disposición aquellos aumentos que 
. vClluntanamente determinen los empleadores 

a título de mérito. ascenso. antigüedad u otro 
análogo. 

Artículo 15. - Las remuneraciones esta' 
bUzadas en conformidad can el artículo an­
térior sólo podrán ser revisadas a peticióll 
de lo.:; asalc:;'iados, en cada caso. 'y sólo en 
:as siguientes circunstancias: 

a) insuficiencia de Jos sueldos o salarios, 
en relación 'con las necesidades vitales; 

b) aumento del costo de la vida. y 
el mayor rendimiento de los trabajadores 

q,le signifique un llleremento del volumen 
físico de la producción respectiva. 

El presidente de la RepÚblica determina 
rá las normas de tramitación a que deberán 
someterse las peticiones de los asalariados 
q'Je incidan en los casos anteriores. 

V.-NORMAS DEL TRABAJO 

Artículo 16 . .,- El presidente de la Repú­
bllca podrá adoptar todas las medidas de 
emf.'rgencia q.ue sean necesarias para evitar 
la paralizac:ón de las actividades producto­
ras, mejorar el rendimiento de las mismas y 
"ol:¡cionar con rapidez los conflicto;!; del tra-
bajo. . 

En los casos previstos por el llleiso línte' 
rlor, no se aplicarán las reglas genera"les dei 
Códig-o del Trabajo en cuanto así lo deter 
mine el Presidente de la República 

.~rtÍ<.'ulo 17. - La violación de las normas 
que se establezcan por el PreSIdente de la 
H.epública en el caso del artiCUle anterior se 
castigad en la forma prevenida por el C6-
<ligo del Trabajo. y pOdrán aplicarse, además, 
multas de cien a cinco mi] pesos que.se du­
pliC'arán en caso de reincidenc1a. 

VI.-CONVENIOS INTERNACIONALES 

A;,-ticulo 18. - El Presidente de la Rep1'1-
i':;,jica podrá adoptar todas la~ medidas que 
$<:'311 indispensables para hacer efectiva un!! 
volitlca cont:11ental de solidaridad, de ayu­
da recÍDroca y de cooperacIón defensiva, 1 
vara que pueda promulgar y poner en elecu­
'c,ón las recomendaciones. y resoluciones apro­
tl<adM en conferenc~ internacionales y re~· 

niones ciÜnsultivas de. Ministros de Relaelo­
nes Exteriores de las Re'públicas americlt.­
nas. 

VIl.-ORGANIZACION DE LA ADMINISTRA­
CION PUBLICA 

Artículo 19. - El Presidente de la Repll­
blica podrá organizar definitivamente la. Ad­
ministración Civil del Estado y de todas la~ 
instituciones. emprfsas u organismos fis­
cales o semltisca'.es fijando el texto de los 
e~tatutos administrativos la escala única d~ 
grados y sueldos, el encasillamiento del perso­
nal y las normas comune~ sobre viáticos. 
pasajes. fletes, gratificacio'lles desahucios. 
a=ignacwn'cs familiares y jubilaciOnes. 

.'\rtículo 20. - Para la aplicación de 10 
díSVUl!sto en el articulo anterior. el Presi' 
dente de la República podrá: 

a, suprima o crear empleos; 
b) aumentar o disminuir las rentas actu3,­

le.'l. y 
cl fusiona; () (,,-dir las funcione, ~ lo.!! 

distinto" :;n~~1.l:'i"mo~ " los cuales se les apU' 
cará e.CO :) cLsposició::l 

V"C:.-MEDIDAS FINANCIERAS 

Artículo .,21. - El Presidente de la Repú­
blica podrá adoptar todas las medidas eco­
nómicas, finanderas y monetarias que se ne­
cesiten para contrarrestar los efectos del cOn­
flicto internacional en nuestra economia. con 
ex~epción de aquellas que puedan significar 
la modificación o ampliaCión de los actuales 
impuestos y contribuciones. 

Especialmente, el Presidente de la ReipÚ­
bUca podrá dictar disposiciones para: 

a) emitir y colocar obHgaciones fiscales 
con el objeto de diSllllinuir los défic,it de pre­
supuestos de la Nación. 

b) hacer desaparecer los efectos de las emi­
siones del Banco Central, derivadas del ex­
ceso de divisas extranjeras en el mercado de 
cambios, y 

c) tac1litar las operaciones de crédito del 
Estado y de los particulares. 

IX.-DISPOSICIONES GENERALE8 

Artíeulo 22. - La presente ley regirá por 
un año, y sU aplicación se hará por el Mi­
nisterio de Hacienda. No obstante, si las re­
soluC'Lon~ deban aplicarse por intermedio 
de otro Ministerio llevarán también la fir­
ma del respectivo MJulstro. 

El Presidente de la República, mediante u. 
decreto fundado que llevará las tlrm&,s de 
codos sus Secretarios de Estado, podrá, 1-1. 
embargo. poner término a la vigencia ele .wJ 
dlsposicione.s en la fecha en que, a IU juicio. 



1.a SESION Ex'rRAORDINARIA, EN MARTES 27 DE ABRIL DE 1943 27 

haya casado .la situadón de emérgencia que 
dc:terminó w dictación. 

Artículo :>'3.- D)lrante la vigencia de es­
ta ley, el Presidente de la Republica püdx3 
(;Jetar y mOdific'ur las normas de aplicación 
di:: las r€;olu~iones y medidas que adopte e11 

v,rtud dE: sus disposiciones. 
A:"tícu!o 2~. -' Esta ley entrar~ en vigencw 

fil la fecha de su publica~ión en el "Diario 
Oflcbl" . 

í 1"005.): Juan AntGuio Ríos :U. _.- C:Uill'.'l·-
1110 ('-el Pedregal". 

~ . o :J. -OFICIO DEI. SEJ'\OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N o 621.·~ SanLJgo, 22 de enel'O de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

r::e V. E. N.o 731, de 18 del actual, por el que 
V, E. se ~irve solicitar la inclusión entre los 
<:'.~untos de que pU2de ocurarse el Honorable 
Cüngreso Nacional en la actual legislatura ex­
traordinaria de sesiones del proyecto de ley 
sobre modificación de la Ley 6,640, que creó 
1as Corporaciones de Fomento de la Producción 
v,:'" reconstrucción v Auxilio. 
• E~ r'es~uesta, teng¿ el agrado de manifestar . 
a Il'. E. que, con esta fecha, he so!.icitado al 
C"mité Económico de Ministros que, en virtud 
de la atribución que le da el dl'!creto N.O 2,628, 
dé' 20 de julio último, se pronuncie sobre e' 
1 eferido proyecto de ley, a fin de estar en con­
(;iciones de resolvei' sobre la procedencia de la 
petición formulada en el, oficio que contesto. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Raúl 
Morales" , 

!\ ,o lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N. o 622. -Santiago, 22 de enero de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del ofielo 

dé V. E. N.o 745, de 18 del actual, por el que 
V. E. se sirVé solicitar la inclusión entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual períOdo de se­
siones extraordinarias, de los siguientes pro' "­
yectos de ley: 

l.-El que aumenta las pensiones de que ac­
tualmente disfrutan los veteranos de la cam­
paña de 1879; 

2,-El que crea la Caja Unica para todo el 
glemio gráfico de la República; 

3. -El que incluye a los Defensores Públi' 
{'os en las disposiciones del Decreto con Fuerza 
nI' Ley N. o 1,340 bis, de fecha 6 de agosto de 
1930; 

·l.-El que autoriza a la Municipalidad de 
Conchalí para contratar un empréstito, y 

5 .. -EI que concede jubilación y montepío a 
Jo" empleados municipales de la República. 

En respuesta, tengo el agrado de manifestar 

a V, E. que con esta fecha he solicitado al 
Ce,mité Economico de Ministros que, en virtud 
dE: la atribución que le da el decreto N.o 2,628, 
d.e 20 de julio último, se pronuncie sobre los 
referidos proyectos de ley, a fin de estar en 
condiciones de resolver sobre la procedencia de 
ü·'.s peticiones formuladas en el oficio que con­
lesto. 

Saluda atentamente a V, E. - (Fdo.): Raúl 
:Morales" , 

N. o 11. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N. o 855.--S,:mti¿¡go, 30 de enerO de 1943, ,. 
Tengo el honor de acusar recibo del oÍiCÍo 

c',-' V. E. N. o 760, de 22 del actual, por el que 
\;. E. se sirve ~olicitar la inclusión entre los 
asuntos de que pcdrá ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en .la legislatura extraordi-
1!aria de sesiones del proyecto de ley que mo­
difica la Ley Orgánica d"e la Caja Nacional de 
Ahorros, autorizándola para realizar operacio' 
nes de crédito con pequeños agricultores. 
, En respuesta, puedo manifestar a V. E. que 
/:le solicitado al Comité Económico de Ministros 
que, en virtud de la atribución que le da el de~ 
creto N,o 2,628, de 20 de julio último, se pro­
r.uncie sobre el referido proyecto, a fin de es­
tudiar la posibilidad de incluirlo en la próxÍma 
convocatoria a sesiones extraordinarias del Ho' 
norable Congreso NacionaL 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): llaúl 
MQr3!les" . 

N . o 12. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N. o 623. - Santiago, 22 de enero de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio de 

V, E. N. o 726, de 18 del actual, por el que 
V. E. se sirve solicitar la inclusión entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en la actual legislatura ex' 
traordinaria de sesiones de los siguientes pro­
yectos de ley: 

1 . -Exención del pag6 de las contribuciones 
establecidas en las Ley~s N, o 6,008 y 6,109, a 
1m, propiedades adquiridas por los funcionarios 
ú empleados públicos por intermedio de las 
respectivas Cajas de Previsión; 

2,-Trarisferencia de un terreno fiscal ubica~ 
do en San Carlos para el Cuerpo de Bomberos 
de esa ciudad; 

3. -El que favorece a la Casa de Huérfanos 
dE; la ciudad de San Carlos; . 

4, -Indemnización a los damnificados por 
el incendio ocurrido en la región de Cherquen­
co y sUs alrededore¡" y 

5.-Facilita el cobro de las obligaciones con­
traídas por agricultores, comerciantes o indus­
triales con la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 
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En respuesta, me es grato manifestar a V. E. 
que con esta fecha he solicitado al Honorable 
Comité Económico de Ministros que, en virtud 
ue la atribución que le da el decreto N. o 2,628, 
áe 20 de julio último, se- pronuncie sobre los 
referidos proyectos de ley, a fin de estar en 
condiciones de resolver sobre la procedencia de 
las peticiones formuladas en el oficio preinser­
t<-. 

Saluda atentamente 2. V. E. - (Fdo.): Raúl 
Morales". 

N.!) 13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEI., INTERIOR. 

"N.o (j~7.- San~iago, 23 de enero de 1943. 
La Dirección General de Servicios Eléctricos 

en oficio N.') 10,975. de 31 de diciembre próxi­
mo pnsado, dice a este Ministerio lo siguiente: 

"Por decreto N. o 5,396, de fecha 31 de di­
ciembre de 1938, se autorizó al señor Enrique 
Fspiro para transferir a la Sociedad Radiodifu­
snra Onda Azul Limitada, la concesión de qu~ 
chdrutaba en conformidad al decreto N.o 289, 
d(? 27 de enpro de 1938, para el funcionamien­
to de la estación CE-l40, en la ciudad de San 
AntonIo. 

"El 23 :le diciernbre de 1938 se' formó una 
sociedad colectiva de responsabilidad limitada, 
denomin<tda Sociedad Radio CE-l40 de San An­
tonio, "Radiodifusora Onda Azul Limitada" y. 
el señor Humberto AguiL;ra Gutiérrez, para 
explotar la radiodifusora en réferencia. Esta 
Sociedad no fué reconocida como concesionaria, 
por no haberse solicitado y autorizado la trans­
::erencia que exige la Ley General de Servicio::; 
Eléctricos. 

"Posteriormente, con fEcha 12 de Febrero de 
1!l10, el señor Segundo F. Ayala, en represen­
tación de la "Sociedad Radiodifusora Onda 
Azul. Limitada, concesionaria de la Radiodifu­
sora, informó a esta Dirección General que ha~ 
bí" pedido judiCialmente la eliminación del 
señor Aguilera como socio y la terminación de! 
la Sociedad formada por él. 

"El 1.0 de junio de. 1940, el señor Segundo 
F. Ayala en represent"i:tción de la Sociedad 
Concesionaria, presentó una solicitud de trans­
ferencia de esta Radiodifusora a favor de la 
Empresa Pullman Euss. 

"Accediendo a una petición del señor Hum­
berta Aguilera, el Primer Juzgado de Santia" 
go notificó a esta Dirección General de una 
prohibición de gravar y enajenar los bienes so' 
ciales de la Sociedad Radio OTlda Azul Limi' 
tada. 

"En atención a estos antecedentes esta Di­
rección General estimó que no era procedente 
darle curso a la solicitud de transferencia pre­
sentada. 

"El 5 de septiembre último el señor Segun­
do F. Ayala ha presentado una solicitud para 
transferir la concesión al señor José Cid Rojas 
y pide al mismo tiempo se deje sin efecto la 

primitiva solicitud de transferencia a favor ele 
la empresa Pullman Buss. También ha pedido 
autorizac;611 para aumentar la potencia del 
tTansmisor !lo 250 watts. 

"Por otra pe,rte, d Lo de dicic;::''-.1l'2 ú1tü,,-, 
c! Se gun~~c .... T Llzgadc Civil c:c G;~:'l r'- .. 

jl~flcó a 'e:-.;ta DLr2cc16n GeneTcJ (ll("~.3e hal~L:; 
(·::,1cedic1·:J la r;1edidQ solicitada por la Empresa 
Pullman Buss en el juicio en contra de la "So­
CIedad Radiodifusora Onda Azul Limitada" de 
prohibición de celebrar actos y contratos relr,­
cionados con los bienes de la Sociedad ("Jnce­
sionaria. 

"TambV:l pUl·do ·.nanifeSl ,-- a VS. que el se-o 
llor Segundo F. Ayala, en representación de 
la cm1cosion,'Tia, hize pres'ente a esta Dirección 
(;pnfral que. a pesar de ser la "Sociedad Ra­
dindifusora Onda Azul Limitada" la cODC0sin­
Iiécria de la estacióa CE-140, la explotación de 
esta Radiodifusora la hace la Empresa Pullman 
Duss, sin que la Sociedad Concesionaria teng;-; 
ninguna ingErencia en 'ella y por lo tanto soli­
citf, la suspensión de las transmisiones de est" 
Hadiodifusora. 

• 'Como esta situal:Íón es totalmente ilegal, 
per cuanto el artículo 35 de la Ley General de 
Scorvícios Eléctricos dispone que sin la previa 
autorización del Presidente de la República, 
oída esta Dirección General, no se podrá trans' 
ferir la con'cesión ni por enajenación, arriendo, 
fusión, ni por cualquier otro acto, según el cm1] 
se transfiere el dominio o el derecho de explo· 
tación, esta Direcc¡ón General por nota N. o 
8,,503, de fecha 6 de noviembre del presente año 
sl~licitó al señor Intendente de Santiago, que 
hiciera efectiva la suspensión de las transmisio­
nes de esta Radiodifusora. 

"Teniendo presente, los antecedentes ex~ 
puestos, estima esta Dirección General. salvo 
superior resolución de VS., que no sería proce~ 
dente autorizar la transferencia mientras exista 
prohibición judicial de enajenar y celebrar ac' 
tos :y contratos". 

Lo que me permito transcribir a V. E. para 
su conocimiento y en respuésta al oficio de 
V. E. N. o 632, de 6 del actual, haciéndole pre­
sente que este Departamento de Estado,. de 
acuerdo con el informe emitido por la Direc~ 
ción General de Servicios Eléctricos procedió 2t 

di ¡:tar el decreto N. o 26, de 5 del mes en cur­
so, que en copia se acompaña, dando en est<1 
forma una resolución definitiva a la situación 
de la radio "Onda Azul, CB-140", de San An­
tonio. 

Saluda atentamente a V. E. '- (Fdo.): Raúl 
Morales". 

N,o H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 641.- Santiago, 23 de marzo de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

de V. E. N. o 750, de 19 del actual por el que 
V. E. ~c sirve comunicar a est~ ]'.¡Iinisterio 
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:¡ue esa H. Corporación, en ~esión celebrada 
el 13 dd lwesente, acordó solicitar del infras' 
(Tito on:len2 a las irutituciones fiscales y SP' 
mifj~CCllcs el establecimiento de h:Jras sirr-ul­
táneó:s de atención al público. 

En respuesta, tengo el agrado de manifestar 
t V. E. que, con esta fecha, he solicitado a lc." 
,eñorei' Minisü'cs de Estado. un inlorme sobrf' 
el 1~a,t2\.Jlé¡r, a ün de e~tar en condiciones dc" 
resolvG' sobre la nrocedencia de la petic!/,n 
.fOrl::ru lén el oficio preinserto . 

atentamente a V, E, -- ít,'do).; 

,~.o 15,- f)f;'WIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
LVfEKWR. 

"N :, ; ,0;56 .-Santiago, 5 de .febrero de 1943. 
La D;rección General de Servicios Eléctrico,q 

en oL':;;) N, o 476, de 20 de enero último, dií'e 
a esk lVli!1isterio lo siguiente: 

"Con noferencia a la providencia N. o 41 2, 
de 11 del presente, de ese Ministerio, l:elacir''1a­
~la con el acuerdo tomado en la Honorable C".' 
mara d,~ Diputados, con fecha 29 de diciembre 
de 1942, para que se' efectúen investigacioneR 
respect:J ;;, que la Compañía Chilena de Elec· 
tricidad se negaría a colocar medidores a las 
instalaciones eléctricas en las poblacione<l 
"Arauc(/' y "El Polígono", tengo el honor no 
informar a VS. lo siguiente: 

"La Pcblación "Arauco", tiene un sector d(1 
43 casitas con servicio normal de alumbrado. 
ccn S tu; rr.edidoI'es colocados. La Caja de l~ 

Habita el ,.,11. Popular ha pedido a la Compaiíb 
ha~ta :·~cll3., suministro de alumbrado e1:,c­
tri ca ;;':;i3mente para ese sector de la Pobla 
ción. 

"El ,¡) re ,;0 ele suministro de serVicio, a ii'.' 

C2.sas de la población "El Polígono", lo solucio 
nó e~tl Dirección General CP!1 fecha 31 de di­
ciembre d,~ 1942, autorizando la cdocación d, 
un n,ech-lcr general y la conexión directa do;; 
las in:s(a'a.c::::mes de las casas a la red de di, 
tribudcín interior. 

"De 13.:0 ir;;ormáciones reunidas por estél 
Din'I:,:iór, Ge;l':,ral, se deduce que no ha habi' 
e:') nC'2'2t~'n ('.: la Compañía para coloc,:!' 11:(0" 

didere·' en e:·,ldS Poblaciones, sino que lo ocu' 
rrid') le" sido una consecuencia de la grav(, 
e~cz¡su: de e:,!:C's instrumentos, que no han ne­
gado el pesar de haber sido pedidos ciporÍlma­
mei1t-2; ::tl extn1njero". 

L() ,,'-le tcn;;;'o el honor de transcribir a V. E. 
1.\al·a con' Jc:miento y en respuesta al oficio 
<.i c\'. E, N. o 6G7, de 6 de enero próximo p.a­
sado. 

Sal'¡(~~ atentamente a V. E. - (Fdo). 
Raú.¡ )[,lJlr;¡¡le;¡". 

N.!.' I6.-0FICIe;> DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERfOR. 

"N.O 1252.-Santiago, 9 de febrero de 1943. 
POlo oficio N. o 596, de 17 de diciembre úl­

timo, V. E, ha transcrito a este Ministerio al­
gunas observaciones formuladas e):l la H. Cá­
mara de Diputados acerca de los servicios do 
transportes colectivo a las Co,nunas de San 
1\1: gllel. La Cisterna y San Bernardo. 

CCl1 relación al secvicio de tranvías, puedo 
manifestar a V. E, que en los primeros días 
del rne, de diciembre pasado, se aumentó en 
(;cno l_,nidad~:s 13. dotación de tranv";as ei1 los 
menC':;I1:"dcs sectores, lo que constituye el 
lTlaxime; que permite el material rodan.íe dé 
(¡ue ri iS;l<)J1f' ]a Administración Fiscal de la 
Compafiía de Tracción de Santiago. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo).· 
Raúl ~'Ioraies". 

1',{) 17 ,-OFICW DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N, G '.7*7, --Santi ago, ~O de febrero de 1943 
F01' oficio N, o 670, de 6 de enero último, 

V. E. se ha servido hacer llegar a este Mi­
ni;,teno él proyecto de acuerdo aprobado por 
la H, Cámara de Diputados, en orden a obte­
ner de este Departamento de Estado que impar­
tiera órdenes a las autoridades de su depen­
dencia en el sentido de que solamente se con­
cédicra la fuerza pública para efectuar lanza­
mientos los días sábados hasta las doce horas. 

Atendiendo el acuerdo mencionado, este Mi­
nisterio, por circular telegráfica N. o 85, de .fe­
cha 15 del mismo mes de enero, instruyó al 
l'e3pccto a los Intendentes y Gobernadores de 
la República, disponiendo que sólo podrán con­
ceder la .fuerza pública para ejecutar lanza' 
mientos en juicios de aI'Í-endamientos, entre 
los días lunes y viernes, quedando prohibido 
Dlol'gaY'la los días sábados y festivos. 

A n:ayor abundamiento, y considerando las 
razones expuestas en 105, f~~",~(;.::H";-:-:n,j-:-:,; (c-l 
acuerdo de eSa H. Cámara de Diputados, este 
Ministerio dió conocimiento de la resolución 
adcptada al Comisariato de Subsistencia¡¡ y 
Pl'ecivs, Este organismo, pOr oficio N. o 654, 
de 6 de febrero en curso, ha acusado recibo de 
la comunicación enviada y ha informado que 
la Sección rcsj:,ectiva ha mantenido un turno 
c:,pecial de fvncio112rios d2s'ie las tlcce hasta 
"las ve~l~te ele les días sábados, para prestar au' 
x~t¡(~ ,d les afectados p .. or lanzamien1cs que se 
e"eccuen en aquellos dlas. 

Saluda aU'nt2mente a V. E. -- (Fdo),: 
Joaquín F'n"llández F.". 

Ko 18,--OFlICIO .DEL SENOR MINISTRO DEL 
I~TERWR. 

"N. o 1982.-Santiago, 27 de .febrero de 1943 
Tengo el honor de referirme al oficio de 
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V. E. N. o 763, de 30 de enero último, relacio" 
nado con la petición formulada por esa H. 
Cámara en orden a que los Servicios de Auxi" 
lio Social proporcionen ayuda a los damnifi" 
cados de Cuneo, en la misma forma que a los 
8. tect"do~ por los siniestros ocurridos en la pro­
vincia de Cautín. 

Sobre el particular, me es grato pone)' en 
conocimiento de V. E. que los Servicios en re" 
ferencia registraron, en dicha localidad, a 157 
familias damnificadas con un total de 370 per­
sonas; entre las cuales se distribuyeron diver­
sas especies de vestuario, menaje y víveres. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo).: 
Joaqllíln Fernández". 

:r-.;.o lS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTER.IOR. 

"'N "54 -S~.ntiaO"o: 21 de enero G2 1943. 1 .0 <J • C\ b, .' . 

Tengo el honor de 8cusar recibo del .0fIelO 

de V. E. N. o 608, de 13 de diCIembre prOXllTIO 

d el que V E SE; sirve comUillcar-p&sa 0, por _.. . ~ 

me que, en sesión de fecha 1? del mlsmo mTes; 
los HH: Diputados señores Cesar Godoy y_N a 
talio Berman solicitaron se oficiara al mira:­
crito, con el objeto de que inforrr;ara acerca (le 
las medidas adoptadas por el Gob¡~rno refe­
rentes a una petición destinada a ~phcar l~ ley 
de residencia a los industnaleS" seno res Juan y 
Luis Dagorret, quienes darían" maltrato a los 
cbreros de sus dependencia y habrían provoca" 
do paros forzosos en su industria.. . 

En respuesta, me permito transcnblI" a V. E. 
para su CQnocimiento, el informe sobre esta ma" 
teria emitido por la Dirección General de In" 
vestigaciones en oficio reser.vado N. o 13, de 
11 de los corrientes. Dice aSl: . 

"Desde hace muchos años la firma "Lms Da­
gorret e Hija"" gira en el ramo de curtiembre, 
encontrándose instalada con su mdustna en 
calle Grajales N.O 2861 de esta ciudad. Actual­
mente gestiona su cambio de local a la calle 
San Joaquín esq~ina de Antonio Varas, en el 
camino a Los Cerrillos. Está dirigida por don 
Juan Dagorret. 

"Contaba, hasta hace poco, con 160 obreros, 
pero debido a la situación anormal por que 
atraviesan tanto la industria del cuero como 
la del calzado, dicho número se ha reducido a 
100. Con respecto a los conflictos suscItados 
entre los señores Dagorret y sus operarios, es 
precis'o séñalax que constituyen únicamente una 
de las fases del problema general, de carácter 
económico, que afecta, hoy por hoy, a los obre­
ros del cuero, calzado, curtiembre, etc. Así te­
nemos que en junio del año próximo pa~ado 
el sindicato industrial de la firma presento un 
pliego de peticiones a la Gerencia, el que, jun­
to con otros. presentados por los personales de 
diversas fábricas y curtiembres, fué sometido 
a lUl arbitraje general para toda la industria, 
habiendo sido designado árbitro don Robinson 

Paredes, quien falló en su totalidad los asur," 
tes sometidos a su conocimiento, quedando de 
hecho solucionadas las peticiones y reclamos 
formulados por el gremio. 

"En lo que se refiere a reclamcs interpues" 
tos ante la Inspección del Trabajo por la Di­
rectiva del Sindicato Industrisl "Dagorret e 
Hijo", a causa de haberse despedido a algulJC'; 
dirigentes obreros, es necesario seúalar que di~ 
chos individuos fueron reincorporados a sus 
lJuestos, gracias a la intervención del señor Mi~ 
;istro del Trabajo y al espíritu de cooperación 
y ayuda a las autoridades demostrado pc~r la 
Empresa. 

"Entrevistados al respecto los Inspectores 
del Trabajo se:lÜl'eS Bilbao Guerrero, Laurea~ 
no Cádi:~ y Osear Arac3, expresaron que los 

. señoree; Dagorret eran personas muy correct;"5-
y l'bpetuosas de las leye: del Trabajo. AgrE:­
ganen que en el último ronflicto de la indu," 
tria del calzado la mencionada firma se había 
visto en la nece~idad de desahuciar a los miem­
bres del Directorio ele su Sindic2to, los cuales 
sólo estaban trabajando tres días a la se'T,:;" 
na, pero que -por una gestión de la Inspeccir'n 
del TrabajO se logró la reconsideración de :a 
medida adoptada. 

"El año pasado, en el mes de oct'~bre, L" 
señores Dagorret presentaron una denlanc1.Zl 
"ntp el 3. er Juzgado del Trabajo contra el Se­
cretario del Sindicato, Angel Cabello Donase'. 
acusándolo de haber abandonado el trabajo, en 
tanto, que éste aseguraba haber sido de5'pedi" 
do por sus empleadores. Esta situación moti~ 
vó un juicio que alU1 está pendiente en el Juz~ 
gado aludido. 

"Se ha podido establecer que, efectivamen­
te, en algunas oportunidades los industriales 
de que se trata han tenido algunas desave­
!wncias con sus obreros. debiendo recurrir a 
]a Inspección del Trabajo para solucionarlas. 
E:ótas desavenencias se han originado por 1" 
situación dificil que ha atravesado la industria 
de curtiembre y, en gran parte, ]:021' el carácte 
un tanto violento del señor Jua!l D0.gorret, E.s­
te señor es apolítico. Vi\-e dedicado exclusiv.t,"­
mente a sus negocios. Recienten:",nte ha p1":­
sentado su ¡'enuncia como Presidente del Si;-.­
c!i,:ato Profesional del Calzado y Anexos, t:b:­
cado en la Avenida Matta N, o 6~l7", 

Como es fácil comprenderlo, (le los antece­
dentes expuestos en el oficio preinserto, se d'2'­
prende que no existen méritos p¡:ra qUe 1:1 Se· 
cretaría de Estado a mi cargo proceda a apl:­
ca!" medida ~Jguna en contra de los señores 
Luis y Juan Dagorret. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo). _ 
Raúl Morale5.". 

N.o ZO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTER.IOR. 

"N.o 624.- Santiago, 22 de enero de 1943.-­
Tengo el honor de acusar recibo d0l oficio de 
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V. E. N.o 739, de 18 del actual, por el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento del infrnscrito 
que los HH. Diputados señores Moisés Ríos, Ra­
món Olave y Narciso Rojas, solicitaron se me 
oficiará a fin de que arbitre las siguientes me­
didas en favor de los damnificados por el in­
cendio recientemente ocurrido en la provincia 
de Cautín: 

a) Realización de un censo de las personas 
damnifi~adas, determinando el monto de SUR 
pérdidas, y prestación inmediata de ayuda a los 
colonos, medieros e inquilinos; 

. b) Investigación destinada a establecer el 
origen del incendio, 

e) Acuerdo de una moratoria prudencial a 
las deu.das que graven a los propietarios o 
arrendatarios de las propiedades afectadas por 
el incendio, y 

d) Ayuda inm2diata a los damnificados, por 
parte de ]a Corporación de Fomento de la Pro­
d).lcción, a fin de que puedan reiniciar sus fae­
nas agrícolas. 

En respuesta, tengo el agrado de manifestar 
a V. E., que, con r€specto a lo solicitado en la 
letra a), he pedido los informes respectivos a 
la Dirección General de Auxilio Social, a fin dI' 
estudiar la manera de satisfacer esta petición. 

En relación a lo expuesto en la letra b) dE.' 
este oficio, me es grato expresar a V. E. qUE.' 
be impartido las órdenes del caso a la Direc­
ción General de Investigaciones, a fin de qUE' 
practique las diligencias que conduzcan a es· 
tablecer fehacientemente el foco inicial del si­
niestro. 

Por 10 que respecta a las materias contenida, 
en las letras c) y d), me permito manifestar a 
V. E. que, por ser ellas del conocimiento del 
Ministerio de Hacienda, las he comunicado para 
su consideración, al señor Secretario de Estado 
en ese Departamento. 

Una vez que haya reunido todos los antece­
dentes sobre estas materias, tendré el mayor 
agrado de poner en vuestro conocimiento las 
resoluciones y resultados de las medidas qUE.' 
se hayan adoptado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Raúl 
Morales". 

de retirar la correspondencia y conducirla, en 
forma gratuita, a la oficina de Talcahuano. En 
cambio, este Ministerio ha dispuesto que la Di. 
rección General de Correos y Telégrafos efec­
túe los estudios del caso, con el objeto de crear 
en ese lugar una Agencia Postal. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Raút 
Morales". 

N,o 22.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

·'N.o 1,746.-Santiago, 20 de febrero de 1943.­
En respuesta al oficio de V. E. N.o 718, de 16 
de enetlo ppdo., relacionado con las observacio­
nes formuladas por el H. Diputado don Teodoro 
Agurto, sobre las deficiencias del servicio da 
agua potable en el sector nor-poniente de San­
tiago, y a los trabajos que sería necesario efec­
tuar para soluclonarlas, tengo el agrado de ca· 
municar a V. E. que la Empresa de' Agua Po­
table de S<llltiago ya ha tomado las medida~ 
del caso, en el sentido indicado por el Honora­
ble Diputado, conviniendo con el contratista la 
reducción del plazo de construcción de las 
obras destinadas a mejorar el servicio en ese 
sector, en forma que, en el próximo verano, 
puedan ellas ser puestas en servicio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) loaquín 
Fernández F." 

N.O 23.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 1,969'.- Santiago, 26 de febrero de 1943 
-Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
de V. E. N.O 775, de enero último, por el que 
V. E. se sirve remitir a este Ministerio el Bo­
letín de Sesiones, correspondiente a la 24.a 
sesión, extraordinaria celebrada el 20 del mes 
indicado, en cuyo texto aparecen las observa­
ciones falrmulada~ por. el Honorable Diputado 
don Gustavo' Va~gas Molinare, sobre 'la situa­
ción internacional. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Joaquín 
Fernández" . 

N.o 24.-0F'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
N.o 21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR. 

INTERIOR. 

• ·'N.o 1,360.- Santiago, 11 de febrero de 1943 
-Por nota N.O 62, de 6 de mayo último, V. E. 
a petición del señor Diputado don Natalio Ber. 
man, solicita se instale un buzón para la ca­
n'espondencia en la Caleta de Pescadores dE' 
Tumbes, del departamento de Talcahuano. 

Sobre el particular, tengo el honor de mani. 
fest:¡ir a V. E., que no ha sido posible acceder a 
la referida petición, por la imposibilidad de 
destinar personal para la atencipn extraordina­
ria que demandaría el servicio de un buzón en 
la mencionada localidad y de no haberse en· 
contrado ninguna persona que desee encargarse 

"N.O 1,970.-- Santiago, 26 de febrero de 194:I, 
--Por oficio N.O 770, de 30 de enero último, a 
indic'lción del Honorable Diputado don LuÜl 
González Olivares, V. E. solicitó de este Depar~ 
tamento de Estado que obtuviera de la Direc­
ción General de Carabineros, que personal de 
ese Cuerpo normalizara el servicio nocturno de 
los coches que hacen el recorrido Agustinas. 
Amengual y Arica, de esta capital, a la vez que 
fiscalizara los microbuses de la línea Pila-Ce· 
lTIenteri~, en cuanto al transporte de pasajeros 
de pie. 

Este- Ministerio, atendiendo la petición da. 
V. E., se dirigió a la Dirección General de Ca. 
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rabineros, la que, con fecha 19 del actual, pot 
oficio N.o 2,128, ha dado cuenta de las diligen­
cias realizadas para la satisfacción de la refe­
rida pdición. 

jl.l efe~to, se ha establecido que el servicio de 
c:ochcs señalado por el Honorable Diputado se­
ñor González, es atendido con cincuenta y seis 
vehículos, que se estacionan en Ecuador con 
Plaza Argentina, pero sus movimientos no estan 
sujetos a horario fijo s1no al hecho de llenar su 
capacidad, que es de ocho pasajeros. 

A fin de subsanar las deficiencias que del 
hecho mencionado emanan, la Dirección Gene­
ral de Carabineros, ha obtenido del Presidente 
del Sindicato de Rodados de Tracción Animal. 
el establecimiento de un Inspector, qu~ tendrá 
a su cargo todo el servicio de la Plaza Argen­
tina, a fin de que, con una conveniente distri­
bución de los pasajeros, a cuya mayor o me­
nor demanda e.3tá sujeta la partida de los ve­
hículos, pl~eda desarrollarse una mejor aten­
ción. 

Sin perjuicio de. le anterior, se ha instruído 
al persona 1 de la 11.a Comisaría, a fin de que 
dé estricto c¡;mp:imiento a bs disposiciones le­
gales y reglamentarias cr:.bre la materia, y, al 
mismt': tiempo, de toda otra rela.cionada con el 
tránsito en gener21, para lo cual se nombrarán 
con1.isiol1C:s especiales de personal. 

Sa1uda at2:1tamente a V. E.- (Fdo.) Joaquín 
Femí\ndcz" . 

N.o 25.-'-OFIC;¡O DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 1/l33.-- Santiago, 27 de febrero de 1943. 
-Por oficio N.O 755. de fecha 26 de enero úl­
timo. V. -¡;:. se ha Servido hacer lle.~ar a cono­
cimienb ele esta S",cretaria de Estado, las ob­
servacicmr:s formuladas por el Honorable Di­
putadcl don 1'('dro Cárdenas, acerca del mal es, 
tado del senriclO ele tr~nvías entre Sántiago y 
las com!3l1-~s rle Sen Bernardo y Ovalle. 

Este '\Ih;¡~té1'irJ ¡-_c; repr",;entadfJ '" 1<.> Admi­
nish',':tcÍlí:-l Fi:,,~z¡l de la Em,Jresa de Tranvías de 
Santiago las observacionf'S l~ormuladas por el 
Honm'ab 1e Dintlt3nn ssr¡m- Cárdenas, habiéndoso 
corregido, dcr;t;~() clt: l.z~s ?l:;lsJbilidades del esta ... 
do .Je] /11élterial rodarJe, todas las deficiencias 
que los funcio118rios de la Empresa han podido 
observar, él fin de obtener así un mejor s~rvicio 
para ;a población. 

Saluda atentamente a V. E.-= ~Fdo.) Joaquín 
Fen1lándc;r. ... 

N.IJI 2'¡¡.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
. INTERIOR. 

"N.O 3,5.30.-- Santiago. 14 de abril de 1943. 
_POlo oLeÍo N,o 789, recibido el 6 del actual, 
V. E. se sirve darme a conocer la petición del 
Honorable Diputado señor Raúl Yrarrázaval, en 
el sentido que se informe sobre las medidas 

que se han tomado para reprimir el aumento 
de los juegos de azar en la ciudad de Santiago 
y, en especial, si se ha suprimido el juego en 
el local en que funciona la Junta Central del 
Partido Radical. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que, 
en conocimiento de algunas denuncias referen­
tes al hecho señalado, el Ministerio solicitó el 23 
de marzo último, a la Dirección General de In­
vestigaciones que diera a conocer las medidas 
que hubiera adoptado en presencia de tales de­
nuncias, y sin perjuicio de ordenar las que pro­
cedieran. 

Además, pOl' oficio N,o 303, de 26 de ese mis- . 
mo mes, se ordenó al servicio de Investigacio­
nes que procediera a allanar el local donde fun. 
ciona el Club Radica:, ajustando su actuación 
a las normas legales en vigencia. 

Esta diligencia de allanamiento fué realizada 
personalmede por el Prefecto de Investigacio­
nes d2 Santiago, don Guillermo Gómez Roose~ 
velt y personal de su dependencia, a las 2. O~ 
horas del día 31 oe m3rzo -pasado. El informe 
respectivo dice, en su parte pertinente: "El 
Prefecto señor Gómez pudo comprobar que en 
el mom~nto de efectuar su visita sólo se prac. 
ticab,\ el juego de poker en una de las salas. 
Intern ~ado el señor "Reccione (Tesorero del 
Club iladical), sobre si el juego estaba entre. 
gado Q algún concesionario, respondió que era 
2tcndi,'0 por personas que dependían de la Ad­
ministración del Club. La diligencia se practicó 
sin incidencias de ninguna especie, retirándose 
el perEonal de dicho local a las 3 horas". 

No obstante lo anterior, y en su propósito de 
perseverar en la campaña de represión enérgi­
c;.! de la pl'áctica de juegos ~e azar, por oficio 
N.o 3,113, de 2 del presente mes, este Ministe­
rio ha impartido instrucciones a la Dirección 
GC'1~ral de investigaciones, en el sentido de 
hacer. saber a los presidentes o directores de los 
clubes sociales y estabjecimientos que gocen de 
person::did,ld juridica, sobre los cuales recaigan 
s03Dechas de que en su, locales se cometan in­
fracciones legales de la naturaleza más arriba 
indicada. que el G .... biel"no será inflexible en la 
persecución de tales delitos, y que la compro_ 
bación de ellos será sancionada con la cance. 
lación de la personalidad jurídica de la institu­
ción responsable. 

Salul1a atent~lmente :J V. E.- (Fdo.) Raúl 
.1\Iorales" . 

N.O 27.- OFICIO DEL SENOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 1,361.- Santiago, 11 de fehrel'() de 
1943. 

Por of:.cio No. 707, de fecha 12 de enero 
último, V. E. ha solicitado a 'este Ministerio 
se investigue la actuación de algunos Detec~ 
Uves que en la noche del Año Nuevo ihabrían 
a tropellado al señor Raúl Castillo castillo, 
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Preaidente del Sindicato Agrícola de Tala­
gante. 

De los antecedentes reunidos al res.pecto, Y 
. que me permito remitir adjuntos a V. E., se 

desprende que el señor Castillo fué detenido 
por promover escándalo en la vía públic'a en 
estado de ebriedad y haber in..sultado en for­
ma grosera a los detectives que COn vosteriO­
l'idad a 3U3 actos proceQierOn a detenerlo. 

Estoo hechos constan de, las dec-la::aclcnes 
de testlgos que ~e consignan en las copia" de 
lo., pa;:t€s que se acompañan, debiendo hacer 
pre;sdlte a V. E., además, que el propio se­
ñor CastiUo dejó constancia en 'el Libro de 
Novocades de la Subcomisaría de InvestIga­
danos de Talagante, que no tenta reolamo 
alguno que formular en contra del personal, 
estampando al pie de sU declaración su im­
pr::siún digital, Ipor no saber firmar, ".egÚn 
txpresóen esa ocasión. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Raúl 
Morales". 

N . o 28. - OFICIO DEL SEÑOR. MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.ü G43.- santiago, 23 de enero de 1943. 
Teng0 el honor de acusar recibo del ofimo 

de V. E. N. o 749, de 13 del actual, por :el que 
V. J2~, se sirve comunicar a la secretaría de 
Est8..r~o a mi cargo que los H,onorab}es Diputa­
do,; d-el COnüté Socialista, en Eesión celebrada 
:por C.~a HonorabLe Corporación el día 13 del 
pres·ente, solicitaron. se ofkiara al infrascrito, 
a fin de que ordene que la Dir'ección General 
de Tl'anBporte y Tránsito Público arbitre los 
medios conducentes a estab1ee'er un servicio 
nocturno d,e movilización en el sector Carras­
ca~-Lo Fl':1nco, de la cOmuna Quinta Nor-
m~. ~ 

En r(\"puesta, tengo el agrado de manifes­
tar a V. E. que, con esta f.echa he solicitadO 
a la ¡nendonada Dit'ección General los Ul­
fermes necesarios para considerar la proc,e­
dencia de la petic1ón formulada en el ofi­
do que contesto. Tan pronto reuna los an­
tecedentes ."cbre esta materia, m,e será mu~ 
grato poner en conodmient.o de ]a HonOra­
ble Cámara la resolución que adopte. 

Saluda atentamente a V. E. -- (Fdo.): 
P..aúl 'forale,~f'. 

N.O 29.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

I 
'N.o 1,984.-- Santiago, 27 de febrero de 

1910. 
Por oficio N. o 920. de 16 de junio de 1942, 

tuve el honor de remitir a V. E. el sumario 
administ!'ativo instruido par la Prefectura de 
Carabineros de Antofagasta. con motivo del 
:accidente sufrido en actos del servicio por el 

carabinero Florindo Véliz Morales, que fué 
solicitado 'por V. E. a pedido del HonOrable 
Diput2.do señor Vicente Ruiz: 

La Dirección General de carabineros hl:lo 
requerido de este Ministerio la devolución de 
la expresada plez,a sumar!al, a fin de que el 
afcctac\o pueda acogerse a los beneficios de 
que la ley respectiva le concede, por lo que 
ag ¿.ú¡;é~eré a V. E. i:e sirva, si lo tiene a bien, 
dí:. pone,' se ,',emh;a a esta secretaria de Esta­
do, el bludUo e.X'pediente. 

Dios gue, a V. E.- (Fdo.): Joaquín Fer­
niudcz·'. 

N.O 30.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.0 2,15ü.- Santiago. 4 de marzo de 1943. 
::., r l,,!icn~·';.l~e J\i. o 8) dE 14 de diciembre úl­

tl:!YW, del MirlisV;vio de Tierra, y COloniza­
ción, el Ej ec.c¡tJyo ::ometió a la consideración 
del IIonoro.b.k Congreso Nacional, por inter­
medio de U:..l HJuoraOli3 e oTiporaC'ión, un 
p:'JY'ecto c:e h::y que aui.o,·iza al President.e 
de la Repúhlic:c, para transferir graJuitamen­
~ e ~,l 'Calle' Nacional de la l\,¡a,dr,e, el domini9 
de un pred~o fiscal com'J"endido dentro de 
1,11 Jot·" de tCl';:,€nos cOmprados por el Fisco 
;:. la Getja de s.eg,}~·o Obrerc) para Ciudadela 
Es,colar. U.1)i C2.rl.CS en la COmuna de Ñuñoa, 
del Departamento de Santiago. 

Ac il:¡¡,l!,12H te el Ministerio de Tierras y 
Colol1;.z,aÓón ha observado a e."te Departa­
mer.ta de E.stado que la Sección urbanismo 
del Depaxtamento de Arquitectu:-a de la 
Direc::lón General de Obra, Públicas, de,pen­
diente del Ministerio de Obras Públicas y 
Vía" de CO!'Y::uni0J.ción, ha efectuado una nue­
va ctLstribución de las terrenos en 9ue se. en­
cuentra el !predio a Que se refiere el Mensa­
je indicado, y como consecuencia, ha varia­
do ,SUS límites. 

En es-tas circunstancias, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el R'eglamento de esa Hono· 
rabIe Cá;mara, foc'mulo la siguiente indicación 
para que sea considerada al tratarse el pro­
y'ccto de ley a ~ue me refIero: 

"ModWcar los limites señalados en el ar­
tkul0 1. o, por los siguientes : 

Norte: terI'enos fisC'a1es, en 103,50 metros. 
Sur: terrenos fiseales reservados para CiU­

o2l.dela Escolar,En 103,50 metros; 
Este: varios propietarios. en 195 metros, y 
Oe.ste: terrenos ,fi.seales reservados para la 

Ciudadela Escolar, en 35 metros, y terrenos 
rese3:"Vados para Población, en 160 metros". 

&aluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ra~1 Morales". 
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N.o 31. - OFIOIO DFlL S~OR MINílSTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 440.- Santiago, 25 de enero de 1943. 
.cúmpleme acusar recibo a V. S. de Su 

oficio N.'o 693, conet que se ha servido en­
viarme un ejemplar del Boletín de Sesiones, 
correspondiente a la 17. a Sesión Extraordi­
naria, celebrada el 30 de diciembre último, 
en que ,s.e publican las observaciones formu­
ladas por 'el señor Gustavo Vargas Molinare, 
acerca de ,los embarques de cobre o produc­
tos similares a Repúblicas Sudamericanas. 

Dios guarde a V. E.- (F'do.): Joaquín 
FernáDdez" . 

:K9 32.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 453.- Santiago, 26 de enero de 1943. 
POr Providencia N. o 248, de fecha 20 del 

presente mes, el Ministerio d,e Hacienda re" 
mitió al Departamento el Oficio N. o 734 de 
esa Honorable Cámara de Diputados, refe-' 
rente a una petición del señor Diputado don 
Manuel Montt para obtener Que una bomba 
adquirida en los Estados Unidos por el Cuer­
po de Bomberos de San Carlos, que se en­
cuentra detenida en el puerto de embarque 
sea de&pachada con destino a nuestro país. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. E. 
que dicha comunicación ha sido ',enviada al 
Ministerio de Economía y Comercio, por co­
rresponder a esa Secretaría de Estado de­
terminar las pr,eferencias que deben :acor­
darse a los emba1'lques de mercaderías de los 
Estados Unidos a Ohile. 

DiOs guarde a V. E. - (Fdo.): Joaquín 
Fernández" . 

N.O 33.-,OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
7, DE RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 454.- Santiago, 26 d,e enero d,e 1943. 
Tengo 'el honor de acusar recibo a V. E. de 

su comunicación N. o 642, de 30 de diciembre 
último, dirigida al Ministerio del Interior, 
y. que dicho Seca-etario de Estado me ha re" 
mitido con oficio N. o 103, de.8 del mes en 
oeUTi"{) . 

En la n{)ta que tengo a honra contestar, 
v. E. manifiesta que la Cámara de Diputa­
dos acordó solicitar ¡que se le informe acerca 
de los gastos que ha irrogado al Erarico Na­
cional el viaje a Estados Unidos del .señor 
Raúl Morales Beltramí, Ministro del Interior. 

Sobre el .particular, cúmpleme informar a 
V.E. que los gastos totales de dicho Viaje, 
sin contar los pasajes, ascienden a US$ 3.000, 
suma con la que el señor Morales Beltramí 
debió atender los innumerables compromisoo 

que le demandó la importante misión 4t H 
encomendada. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Joaquia 
Fernández" . 

N.O 34.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES. 

'·N. o 1,249.- Sunt:ago, 10 de marzo de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo de sus ofi­

ciJs N. os 772 y 774, sin fecha, los cuales traen 
adjuntos sendos ejemplares del Boletín dé 
Sesiones, correspolJ,dtente a la se,sión 24. a 
Ext:'aordinar'iu, celebrada el día 20 de eneru 
ppdo., y en cuya página 1,086, aparecen in­
serta, las obseJ1vaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Gustavo VargM, 
acerca de la posición internacional de Chile. 

Al agradecer a V. E. el envLo de d:os cita­
dos ejemplares del Boletín de sesiones, me 
valgo de la oportunidad que ello me depara 
para expr€sade' las seguridades de mi más 
alta y distinguida consiq.eracrión. 

Dios g'uarde a V. E.- (Fdo.): Joaquín 
Fernáridez" . 

1\0.0 35.- OFICIÓ DEL SEÑOR MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 00.756.- Santiago, 11 de ¡febrero de 
1943. 

Cúmpleme acusar recibo del oficio qu~ 
VS., de lB de ene'ro último, con el cual, a pe· 
dido del Honorab1e s'eñor Diputado don Gus· 
tavo Vargas Molinare, .se ha servido remitir· 
me un artículo sObr,e política intJernaciona), 
del que es autor el ex Presidente de la. Re­
pública, don Arturo Alessandri Palma. 

Dios guarde a VS. - (Fdo.): Joaquín Fer­
nández F.". 

N.O 36'._ OFICIO DEL SENOR MINISTRO 
DE HACIENDA. 

"N.O 95.- santiago, 4 de frebrero de 1943. 
Por ofic:o N.O 630, de fecha 6 de enero, 

V. E., ha tenido a bien transmitir a este De­
'partamento el acuerdo de la Honorah1e Cá­
mara de Diputados para solicitar de este Mi­
niste,io se pongan a disposición del Departa­
mento de Interior los fondos necesarios ¡para 
pagar un mes de sueldo al personal contrata­
do permanente de los servicios de agua pota­
ble. 

En -:"u respuesta, debo manifestar a V. E. 
oue este asunto es del resorte eX'Clusivo del 
NIin1sterio del Interior. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): GuillermO" 
del Pedregal". 



N.o 37 .~OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
. HACIENDA. 

··N.o lOO.-Santiago, 5 de febrero de 1943. 
Por oficio N. o 753, de 18 de enero ppdo., 

V. E., a petición de los Honorables Diputadm 
e'El Comité Socialistet, ha solicitado de est2 ]'.'[i­
y,;"terio que se remita a esa CGrporación uni.l 
r,ómina de los reavalúos practicados en el ¡¡ño 
1942 y que deben entrar en vigencia en el pre­
s('nte año. 

En contestación él su oficio, me permito ma­
nifestar a V. E. que las comunas n~avaluadas 
por la Dirección de Impuestos Internos durante 
el año 1942 y cuyos avalúos deben regir desde 
el 1. o de enero ppdo., son las siguientes: Ari" 
ca, Quillota, Casablanca, Barrancas, lVIaipú, 
();1i,:,1a Normal, Curicó, Romeral. Tena, RCluco, 
Taleuhuano Temuco, Curacautin, Lonqllimay, 
f'clcrt,,,, Montt, Calbuco y MauJlÍn. 

A falta de los Roles definitivo~, que <l~m .no 
se han confeccionado por las modificaciones 
introducidas por los Tribunales de Reclamos, 
me es grato remitir a V. E. una colección de 
los periódicos en que se han publicado los Ro­
les Provisorios de las comunas antes indicadas. 

Dios guarde a V. E. - (Fao.): Gmo. del Pe­
dregal" . 

N.O 38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.O 69.-Santiago, 22 de enero de 1943. 
De acuerdo con lo solicitado 'por V. E. en 

"" oficio número 686, de 7 del mes en curso, 
tengo el agrado de acompañar urta copia del 
;"forme del Inspector de la Contraloría Gene­
ral que practicó una visita a la lVIunicipalidad 
de Rinconada del Laja, el cual fué pedido en la 
sesion del 5 de enero por el Honorable Dipu­
bdo señor Dionisio Garrido. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Gmo. del Pe­
dregal" . 

N . o 39. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

\ 

"N. o 91.-Santiago, 3 de febrero de 1913. 
Tengo el agrado de referirme al oficio de 

V. E. N. o 692, de 8 de enero del presente año, 
en el que V. E. se sirve transmitir una peti­
ción del Honorable Diputado señor Vargas Mo-
1;nare, en el sentido de que se investigue la 
cantidad de cobre c- productos similares que se 
han embarcado durante el año 1942 con desti­
no a las distintas repúblicas sudamericanas, 
asi como también, el nombre de los barcos que 
tr ansportaron la carga. 

Sobre el particular, acompaño a V. E. 11]1 

cuadro en que Se contienen los datos perlidos 
por el Honorable Diputado, confeccionado por 
la Superintendencia de Aduanas. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Gmo. del Pe­
dregal" . 

3") 

• 
N.O 40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA. 

"N. o 82.-Santiago, 27 de enero de 1943. 
Pelo oficio N.o 737, de fecha ,18 de enero, 

V. E. ha tenido a bien transmitir a este Depar­
tamento la petición formulada por los Honora­
bles Diputados, don Ramón Ola ve, don Moisés 
Rjos y don l\arciso Rojas, a fin de que se ar­
bitren di.versas medidas en auxilio de los dam­
riIic:.:dos por el incendio recientemente ocurri­
do en la provincia de Cautín. 

En atención a que las medidas p" '");¡psta,, 
son de la incumbencia del lVIinisterio "1 Inte­
rjor y de la Corporación de Fomento, ciepen­
diente del Ministerio de Economía y Comer­
cio, se han transcrito él esos Departamentos, en 
bs partEs pertinentes, las peticiones formula-
¿aS. 

Dios guarde a V. E. -(Fdo.): Grua. del Pe­
dregal" . 

N.O 41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. I 

"N. o 68. -S~ll1tiago, 22 d'2 enero de 1943. 
Por oficio de fecha 28 de diciembre de 1942, 

12 Comisión de Trabajo y Legislación Social de 
h: Honorable Cámara acordó solicitar de este 
Departamento la indicación de los gravámenes 
que pesan sobre los espectáculos deportivos. un 
rálculo aproximado de su rendimiento y en 
cl'lé cuenta se depositan para la formación de 
los Presupuestos. 

Los billetes de entradas a espectáculos de­
portivos se encuentran gravados ('on 5 0[0 sobre 
su precio de venta, de acuerdo con la Ley 5,172; 
pero las entradas a espectáculos ofrecidos por 
aficionados están exentas de impuestos. 

El ,rendimiento del tributo asciende aproxi­
madamente a $ 300,000 al año y está destina" 
do a incrementar las rentas municipales, de 
et('uerdo con la Ley 6,425. 

Me es lrato decirlo a V. E. en respuesta al 
oficio mencionado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Gmo. d~l Pe­
dregal" . 

N.O 42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 104.-Santiago, 21 de enero tIe 1943. 
En atención al oficio de V. E.' N.O 556, de 

3 de diciembre ppdo., relacionado con la peti­
ción formulada por el Honorable Oiputado don 
Natalio Berman. a fin de arbitrar las medidas 
que sean necesarias, con el objeto de asimilar a 
la calidad de jornaleros a las costureras del 
Taller de Confección de Ropas de los Arsenales 
de lVIarina de Valparaíso, me e~ grato manifes­
tar a V. E. que no es conveniente a los inte­
reses de la Armada que el personal de costu­
reras que actualmente trabaja a trato en el TQ­
lIer de Confección de Ropas de dicho Arsenal. 



\.-

36 CAMAnA DE DIPUTADOS 

sea asimilado a la calidad de obrero a jornal 

díada, por cuanto la modalidad de pago (tari­

fa por obra- confeccionada) estimula la nwyol' 

,capacidad y competencia de cada operaria, ob-

tEoniendo las más activas, un mayor sueldo 

mensual. 
En la práctica se regIstran ca,;os en que una 

costurera coa 10 años de- servicios, por e,:c::\so 

rendimiento, sólo alcanza un líquido mC!1S1ial 

de $ 300, mientras otra con la misma antígüe" 

dad, pero mucho más competente y activa, lo­

gra reunir un sueldo de $ 1,500 a $ ] ,60~J l1'1en­

suales. 
Por otra parte, en ninguna actividad comer 

cial de esta índole las costureras traba}an a 

jernal diario fijo, sino que cada operaria g;ma 

dpü>rtr\luada "urna por obra confeccwnada, es 

decir, se rigen por tarifas. 

En ccnsecuencia, este MinisÍé:rio por los con­

siderandos expuestos se permite manifesté:r a 

V. E, que se estima contrario a los intereses de 

la Arm?-da y de este perwnal innovar en esta 

lYtateria. 
Dios guarde a V _ E. -(Fdo.): Alfredo Duhal­

de". 

N o 43 _ -OFICIO DEL sm~-OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 100, -SantÚlgo, 21 de enero de 1943. 

Por ofici,) N.o :;>9, c1e 8 del mes sn curso. el Mi­

nistro :nfrascrito solicitó de V. E. diversas indi­

caci.ones para agreg8r algunos artículos nuevos 

al Proyedo de Ley, ya aprobado por el Hono­

rable Senado y qUe pende de la consideración 

de esa Honorable Cámara, por la cual se au­

menta la p18nta de Oficiales Ejecutivos y de 

Administración de 1a Armada. 

c'l. objeto de no d!latar el pronto despacho del 

proyecto en referepcia este Ministeri.o ha esti­

mado del caso retiror el oficio N. o 29 de 8 del 

;)ctual, cuyas ideas se contemplaráIl en otra 

oportunidad, 
Dios guarde a V . .E.-(Fdo.): Alfredo Duhal­

de". 

N.o H.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO UF 

EDUCACION PUBLICA. 

"N_o ~W2,- S:mti"lgo, 113 de <llvril de 1913,­

En reSP'.lesta al. eficio N.o 730, de esa Honora­

ble Cámara, en el cual cxpo[,[a algunas nece­

sidades es-::olares, de la provincia de Valdivia y 

solicitaba satisü::cerlas. me "S gra lo informar "\ 

U. S .. lo siguiente: 
La creación de un curso d e tercer año de hu­

manidades, de un curso de 12 horas de mecá­

nica y electricidad, y el aumento en 6 horas de 

clases del curso de confe-ccÍ<'nes y modas. en el 

Liceo Técnico de Río Bueno. se atenderán siem­

pre que se cuente, en el P :esupuesto del pre­

s('l!te año, con los fondos necesarios. 

Respecto de la construcci, in de locales para 

las escue18s de Estación Crucero y Riñihue, se­

:,í c-je2utao,3 a la b~'evedarl posible, por estar 

contemplada, con el carácter de urgencia, en el 

plan del presente año. En cuanto a la escuela 

de L2g'0 Ranco, no podrá construirse su local, 

en e: año en curso, por haber numerosos loca­

les pi-ogTamados con anterioridad para esta 

j:11~nla provincia. 
,::aluda 2telltafficnte a U. S.- (Fdo.) Benja. 

l)1iu CI:!l·O '\l." 

::".0 45.-0FICIO DEL SEl~OR :i'iHNISTRO DE 

bDUCACION PUBLICA. 

"i';.o 283.- Sv.ntiago, 16 de z,bril de 1943.­

Ten;o el agr3do de acusar recibo del oficio N.o 

7~17, Ó, V. E,., mediante el cual he tnnado co­

nocimient::J del proye2to de acuerdo de e'sa Ho~ 

llorable Corporación, relacionado con las nece­

<dades c:ue afectan a la Escuela Hogar de 

::<l.¡iq'--;(~. 

}\'l ri2:)cr;t~\ CLtmj::lo ccn cxprestr a ;/. ::~. que 

e: subsc:~t() hi< considerado con vivo interés ('J 

rL;e~~i(lo P:-OY2ctO d2 acuerdo, y procurará, de 

acacnto con las disponibilidades presupuestarias 

del prcse:.:yt.c_~ r.I~(J~ otorgar una ayuda a la Escue­

la Hogar el¡> Iquique. 

Saluda atentc:n:wntc a V. E.- (Fdo.) Benja­

m¡n eh,;) V:' 

N.o 46.-0F!CIO DEI" SEÑOR l'I1NISTRO DE 

EDUCACJON PUBLICA. 

'·",Lo 55,-. Sc,ntiag'o, 21 de enero de ] 943.­

:-::\1 "¿spuesta al oficio de esa Honorable Cáma­

ra, ((S dic;embl·é~ P])<1o., por medio del cual so-

1ici-;:a se le ck~ a f>"nocer el 1.'endimiento de los 

impuestos que gravan, actualmente, las entra­

das del Estadio Nacional, y su destinación, me 

es gra_to adjunbrle copia del informe, que a pe­

tición de este lVfinisterio y para satisfacer la 

petición de eSa Honorable Cámara, ha enviado 

el :::('Y 0r Adrr:inist:·ador ele dicha recarti.ción, 

Saluda atenbmente a US.- (Fdo.) Por el 
J\lIinistro: César Bur.ster". 

/ 

N.o 47.-0'fICIO BEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION. 

"N,o 151:,,--- S;mtiago, 16 de marzo de 1943.­

Sn respuesta al oücio de USo N.o 638, de di­

ciembre ppdo., al cual adjuntaba las observa­

CiOloC:;S fOl"mdar1as por el Honorable Diputado 

don José Acevedo, acerca ele la necesidad que 

exi!'ite en creor la Escuela de perfeccionamiento 

obrero "Francisco Bilbao", en la Comuna dI> 

S:::n l\Iirud, me es grato elevar a USo los an­

t,:ccdentes e informes solicitados para el objeto. 

los cuales h3.cen ver el interés y la satisfacción 

con que este Ministerio vE'ría la realización d!/ 

la mencicIl3cla petición. 

Salud2- atentamente a USo --(Fdo.) Por el 

:\/Ijn~styo: C,ésar Bunst¿r". 
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N.o ·IS.-OFICIO DEL SEÑOR lVHNISTRO DE 
JlJSTICJA. 

"N.o 28"-- Santia¡:::o, 11 de marzo de 1943. ~ 
Se ha Ü:;I;w'stO este Jvlinisterio de su oficio N.o 
759, de 2'.' d:c enero último, con que V. E. trans­
cribe :J. este Dep2rtamento un ncüerdo de eSd 
He)' _.~·¿;"olc CO~'poraci6n, relacion2do con la per­
m~me"cia dE: menores en la Sección de Deteni" 
dc~; de \' ~:lpa.raíso, y con las malas condicione9 
en· qu:, funciona F"te e"teblE ,imiento. 

S()bre el particular, debo mdnifestar a V. E. 
que por decreto N.O 1,769, de 9 de octubre de 
193:), se' h<lba. ::utori:'.ado el ingreso de menores 
u 1:..: Sección de Dctcr~jdos de Va1paraíso, rnien ... 
tr.lS se insblab:l 18. Casa dE: l\Ienores dé esa 
ciudad; pero el1 atenci6n a Que este último es­
ta blec:irniento y:l se encuentra instalado, por 
{ic~rdo N.o 4·.54, de :19 de ('Clero ppdo., se de­
rogó el decreto ante-rior, y se· dispuso que lo~ 

mer.>-ores l'eclu:dos por o~'den c~c los Juec~s de 
fJIenores dcb2rian pcr·:'{'¡:1::lD2CCT en lo. C8.sa d~ 

Menones, y los que se cnconü'aran procesados 
1),.J·" la jli2tl:~;3 ch-:l cl~+n'1Cn ln:grc'sar:í.an, lnientra~ 
durara su pr~~~ó'.l preventiva, a la Cárcel Públi" 
ca, donde se ha habilitado un Departamento 

Lspcclé'l. 
::?or otra parte, en lo que é.~ 12S actuales con­

diciones de la Sección de Detenidos se refiere, 
c('.n'p'eme expresar a' V. E. que se ha dispues­
to que la Dirección GemTal de Obras Públicas 
elcctús, él L:: br2""\,i2dad 1jcsihle, las reparaciones, 
y renovaciones necesarias en los servicios hi­
giénkos y en la instalación de luz elé,~trica. 

Finalmente, en opinión de este Ministerio, no 
sería procedente b creación de talleres en el 
estab' ,:címiento en referencia, por CUéCIlto se trata 
de un lugar en que los detenidos permanecen 
tr8nsitor:'.llYle:nte n1ient"'as se le:.:; declara reo~, o 
se les !-.X)!1E.' en }jbert2.d. 

5almb a V. E.- (Fdo.) Osear Gajardo". 

N.o .w.- OfICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
n¡STICIA. 

"N.o OOOB3. Suntiarro, Z5 de enero de 1943. 
Con referencia a su oficio N.o 6:63, de 6 dI'] 

mes en curso, eoY! q'j;e V. 'E. remite un Boletín 
de SeSiGD€S en que aparecen insert8.s las o"!Jserva­
ciones forrnu:acias Ipor el Honorable D1¡putado, 
don Bernardo Ibáflez, acerca de la nabor realiza­
da ¡cor los Partidos de Gobierno en beneficio dI' 
la clase traba:' adora, cúmpleme manifestar a 
\T. E. q·üc niguTlo ele los puntos ("1ue to('a el I-~o~o 
nblt' Diputado en diehas observaciones son del 
l'eSC'rte de este Depart¡¡¡mento, ~in perjuicio' de 
(réle los asuntos cuyo cc-nximiento corresponde 
al Consejo de Mini~tros cuenten con todo el apo· 
yo y estudio derr infrascrito. 

Saluda a V. E.~ (Fdo.): Osear Gajard() V." 

N.O 50.- OFICIO DEI. SEÑ"OR l\HNlSTRO DE 
JUSTICIA. 

"!N.o 615. Santiago, 20 de enero de 1943. 
Con reJferenia al oficio de V. E., N.O 6'78, de 

7 del m>€'S en cU~'so, re,laciQnado con la petiCión 

del HonorZ,I)):e Diputa.do, señor León ¡para que se 
JIlenara la '\7D •.. c:antc de escribiente de la OIficina de 
n.¡::;;is~!·{) Ci\'i[ :le Curicó, tengo el agrado de IDa· 
'nlfecSii3l" a V.:;;;. Cjuc 'PDr !Decret,) N.O 461-3, de 14 
de c:i~jen!::y··e ·ÚltÜ:t10, se nor..iJ1]ró O'ficial .!-.Q de la 
O[iCLi&; cie Guri:;ó,,¡ Oficial 5.0 de ¡]a, de Río Ne' 
L;:O, aun l:pile:; C;;.mt!,,; Armj'jo, a contar desde 
c1 1,0 c.e·l ·nüs!.'.1o mes. 

Dicl1.) cle:T8!:0 ~e encuentra totalmente traID1i­
tad0 J' fUé ü'sn.scrito a las repúüciones corres 
'X""i~l't"··· YJor cOl'rc·~, de 4 del 'cctua[ 
;, ~';~;';:da ~ ',T. E.'- "(:"7doJ: os¡;r G~jardo V.". 

~.o 57.-- OFIC10 nT~L SE:N03. :\UNiSTRO bE 
CHHe.1S I'UBLlCAS y VIAS DE CO· 
~}IU::-..¡r.C_!.'¿:'\lC:~·. 

"?~.,-) G(j. C~::.tnt.Ll.r;o, 3 de; febl'ero de 1943. 
~5~.:: Y·eLc~1 \; ::11 ~'~-.(l 70.';', e;€. 12' de ene~'o P2-

~:'3.do de C')fl, B:':!'n'.)r~i;tle Cárúar~, en el cll·rul se pi· 
de úe t:,:L':::: lv.I~ I1ú}[cri·.), ,Se le infol"'1Tie respecto de 
1:'::'8 illV~Y",::ic·!le,::, qH~':; se l;f:¡, dado a l~.; surnas con~ 
w~t2d:ls en Cé!. L,é'y :N.() 7.3'91, :¡~,e sup:ementó va· 
l'iéJS Yem c.e( 'Prt:"cépi.iesto del año 19-12. 

i1.l 1'L';).~)t-( j··0. '~J :.:~~lc, ln2·nL'esta..r a V. E., que de 
los $ 4,Q'0,C\'OD-G. r"J€·':tos ~ di.~lJ:;sición d3 la Direc­
ción üe-,e:'al de O:JT:l8 Públicas,por decreto nú 
rn.::re ~)«.:1, ::'.c ::::; d·":) c2ki?:'""~11¡~:~ (:('1 ~~.fio p?sado, de 
(51;e l\1iT;:S'.sI iv. sj10 ,',"" alcncn,ó :l e:irar las can-
t ida r, . :lC·.P 2, e'Y': :}ml;adón se i:1dlCan: 

M; (~l''E.TECTURll.:-
lJ¡/.:rn l:~iOG:t 1 a 19.- Estadio 

d.2 Q'}nct8 ... $ 
:ll. -- Lcec ele Eomb:'es de Qui-
l1.üL1 ... $ 

FE:fUlOCA:RR,n:',ES :_ 
úCll1 120C,11'J..G3.-Variante 

Me. L'·~[ma y Longoto.ma a 
1_-08 Vilo S . . . • •• $ 

lJIDR.\ UI,IC!\:-
IterrJ. 12¡GC¡11 él. 89.- .i\.gua 

Potah!e L", Legua Iy Oo11a· 
$ 

50.000.-

46.706.85 

.2.000.000.-

500.000.-

Total $2.596.706,.85 

S.'iI:'ud2. atent8Jmente a V. 
I)asclif~án". 

E.- (Fdo.): Ricardo 

• 
N.n 52.-0FICIO nEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS FíJB!,lCAS y VIAS DE CO­
M.UNICACION 

"N.o 53.~ !2antiago, 23 de enero de 1943. 
En re.spu.<::ft. -; f¡ 1;1 nc.ta de esa H. Cámara, I'~.ü 

1'6'1, de 3 eJe diciembre ppdo .. 8n; la. que se so licita 
la terminación ,::;,,'j camino de Malloa Po Requegua, 
!'JI léL provincia de O'Higgins, :r.anifíesto a V. E. 
(lUe paTa unir el pueblo de San Vicente cen el ca_ 
illmo Longi: udinal, só~o es necesario h2bilitar unc.s 
8ú metros del eamino de Malloa a Requegua, fren­
te al km. 1,250, donde el estero "Las Truchas" ha 
atacado el camino redUCiendo su ancho considera· 
DIemente. 

En este sector es preciso construir un muro de 
defensa de albañilería de piedra y hace,' el relle­
no correspondiente, dándole forma al c'lmino, to-' 
tif) lo cual tendría un CC3sto de $ 60,000, según 
el presupuesto elaborado por el Ingeniero de la 
Provincia de O'Higgins. 
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Los trabajos en referencia ~e ejecutarán en los 
primeros me"es del presente o.ño, para lo cual lC\ 
Di:-cción. General de Obras Públicas enviará los 
f(lJldos n(~('esarios. 

~a:uc;r_ atte. a V. E. -- (F'dJ.): IUcardQ Basen· 
ilán" . 

.1\;.0 53.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAt", y VIAS DE CO< 
lVIUNICACION 

"No ';:.-- Santiago, 20 de enero de 1943. 
Po!' cHe'o N.o 654, cie 31 de dic'emb,.e de 1942, 

("." H. COj'l'oración pone en C,)llocÍ!niento de este 
"."'m:':r;io lJn 1,royecto de acterdo, aprobado. con 
""lIl', 2:; d~ cli,;iembre de 1942. pOlo el cual sO.lnb 
1::5 fac~Jidade.s Tle:::~'sal~ia3 para el tr::,slado a las 
¡',ayas [le is.s Cclonias Esco:ares. 

:?o)n~ l'~ p:ll'ticular, transcl'ibu' a V.-E. lo intor­
Lz,do po:' la Di,.ec;cE:¡ Cé'::¿:c'l de les l"erroca" 
L.'nes del Es~ado, al respecto: 

"1...21. Dü €1~ción ,GeneI"a·l pe ~mrJnenten1i8nt-e ha 
pres: ado Etención preferente ,a la movilización de 
colonia,· (Í~; ,eEeolares y niños indigentes a los sitios 
ce (~r~S(;?r..:;o en époc¿;,s de vC'ano, propor~ionan 
(>:-, C/Jches" ~~spec:ales o ;;.1~aj€s l'€bD,jados, según eJ 
C~~30 y 'a c'intidad de (;.',u:,:are;; a movilizar, en la 
e ~Ol' e ur.idéJl eil que han sid~¡ l equeridos. 

Cún tr.1-1 ot-',jcto tit'ne ,consul¡;::l0o en ~sus Regla· 
mentos li.l1a t::>"ifa especial rara institu.~iones co­
n1:) la Cruz Ro,i3. y ;,;milares. ,~ue .'8 encargan de· 
Hevar niúü3 a la C(:,S'::a. u ot'.:::: ¡') -ugal'es de 1/'8r311.eO

I 

O:JC les ca op::ión 3. una r0ta~ 3, de 50 o o en co­
c~hes espAciales rc;::pecLo de l[i., tar~~fa rllIe se aplL 
ca al púbLco en geEeral ni Ol.fJ, co!}.dición que la. de 
cumplir el fin <:-'c ~:, pel'/óigue con esta facilidad 

Es :1sí como, oentlO de est2. p,dttca de atencló;l 
y prefet2ncia, 1.a Empresa. en la presente. tempo' 
rada va ha dado instrueckme, para movlllzar D 
distin{os PUJl~c,,:; ,r..( 1 ~lqfQ. nlln:f'1~Or:·;:v;:; co1orüas de 
ias sigui€i1"Ces iil,') ... ~v.iC~v~:"l...). v ,--.!_:,a L~L ..:.....'-'lJ.cfi(>2nci~ 
Escolar, Cruz Roja de Chile. Colonias Veraniegas 
el" Carabineros, Colonias Esco:rres La Providencia, 
úFi;c Las Cre;:hes. Escuela de Niños N.o 50. Colo_ 
cias Doming.o VillaJobos. Liga contra la Tubercu­
Jo,j,·. Asilo Genera' BaquedanJ, Casa Nacional del 
Niño y algunas Escuelas, entre cuyos componente3 
~(: enc:ucr:."ran niñas j' niños dE corta edad". 
• SaJud~ atte. a V. E. - (Fdo.): Ricardo Baseu· 
l!án". 

N.o 54.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

N.O 40. - Sadiago, 20 de eLero de 1943. 
Por oficiD N.o 674, de 6 de enero en 'curso. esa 

H. Corporación pone en conOCimiento de este Mi­
niFterio un proyecto de a'cuera:), aprobado con fe­
cha 5 de enero del presente s/ío, por el cual 3C­

ticita la amp'iación de la bodefa de carg9.. y equi­
pa ie de la Estación Río CIar, '. 
,- Sobre el par;i8ular puedo manifestal' a V. E 
(('J.e la ejecución de dich8. ohra está consultada en 
el presupuesto del presente ai'o. 

.saluda atte. a V. E. - (Fdo,): Ricardo Baseu· 
ñán". 

N.o 55.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS. PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N.o 44.- Sl'.~t:~":". n r1c pC'or" de 1943. 
En atención [! l:t DJía de V E., N.o 544, de 30 

de noviembre del año último, lelacionado 'con un 
pl-oyecto de acuerdo de esa H. Corporacié'll, refe­
,ente a la COllstruceión de los tramos de carre' 
tera que faltan ¡:;ara u:1ir en lir:ea re~ta y para­
lela al fE:rrocarril, el pueblo cíe San Pedro Con 13 
ciudad de QuilJot:l, comunico a V. E. lo siguien­
te: 

Si se tratara de realizar el camir,o en referen-
8ia habría oue construirlo enteramentoc en su lon­
gitild total -de 8 ms. aproximcdamente. ya que 
son escasos :os sectores existeJ.ltes o aprovechables; 
sjendo 2,demás necesario para el'o expi~opi8,r terre· 
LOS de cultivos de elevado valor. 

Por O~l'a pnrte, lo;::; u,cce:.;os a. San Pedl"o "van ~) 
quedar !1l(,joradcs con los traOaj03 que se efe8' 
tl~lHn actua~~neL[~ en el tr~;.nlO que CQlTIun,ica la 
Estc¡ción de Sc¡n PCdl'O con LaG el 11:1:'. cías "al' dO'l' 
d~ pasa el Gl1nino trJncal pavjn1en-:"~do 'como a~i~ 
~TJismo por la e,!2sución en lo::; prim~ro.s rnese3 
f~el pres2nte EllO de un tranlO ele camino entre la 
E"tación de San Pedro y las I;¡n'celas de San Isi­
d_ro, que- COl:stituye la Yi.1a.yor dificultad para lie­
gar de E811 Pedro a Qui lota ,;01' esta vía, qUD 
fIcorta en variJs kilómetro" Ls com¡;.nic8.ciones 
E:í .. ~re estos puntos. 

Saluda aile. D. V. E. ~ (Fdo.): Ricardo lh~u. 
fiáu" . 

l\ ,o 56.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO Df" 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CÚ 
l\IUNICACION 

"N.o 69.- Santiago, 11 de fe!.re!'o de 1943. 
La H. Cámara de Diputados. en sesión celebra­

da el día 6 de enero ppdo., P, estó su aprObación 
a llD proye8to de acuerdo por el que se solicita Sé' 

in(;luya . en el Plan Genera~ de Puentes la cons­
LruccIé n de los puentes Tubul. Meri!upu y Bule!'­
co, en la prOVincia de Arauco. 

Sobre el particular puedo manifestar a V. E. 
que en la distribución de fondos para puente" en 
el presente aúo, s610 ha sido posible consultar la 
con~trucción del puente Bulerco, en el camino de 
Araueo a Lebu, y que. s.tendida la eS8asez actu?,l 
de recursos, ha ciebido postergarEe la construcción 
de los pmmtes Tubul y Merilllpu, los que serán 
considerados en ulteriores planes. 

Doy respuesta así al oficio ric V. E., N.O 706, de 
12 de enero pasado. 

Saluda atte. a V. E. - (FcíCl.l: R;cardo Baseu­
ñái!" . 

N.o 57.-0FICIO DEL SE:'iD1. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICA.S y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N.o lBR.- Santiago, 29 de m~rzo de 1943. 
En atención al oficio de V. E., N.o 769, de 30 

de enero ppdo., relacionado con la petiCión fm'­
mulada 1JOr el H. Diputado, .38D.Or Luis González 
Olivares, ~Clb¡'e la necesidad de rep3rar el pavi­
mento, veredas y soleras c.e la Avenida "General 
Ve:ásquez, puedo manifestar a V. E. que la Di­
recdón de Pavimentación de SantiagD. ha 1Cma­
do noCa de la peticL 11 hecha rJor el H. Diputad') 
y los trabajos solicitados se ejecutarán a la bre­
"vedad p~.;.;ib]{~ 

Saluda atoo. a V. E. - (F'do.): Riearde Bascu­
ñán". 

I 



l.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MAR'l'ES 27 DE ABRIL DE 1943 

N.o 53.·-OFICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
l\1UNICACION. 

"N.o 109.- Santiago, 11 de Marzo de 1943. 
Por Oficio N. o 583, de 24 de Julio del año re­

cién pasado, V. E. se sirvió p-cner en conoclmien­
to de este Ministerio la petición formuLda en la 
sesión de fecha 21 del mismo mes, de esa Hono­
rable Cámara,por el Honora"ble Di,putado don 
José Díaz. por la que sol;cf~a informe acerca de 
lGS lTIe;:·ivos por los cúa:es la Cump&úia Chiíe Ex­
ploratioTl Co. no permIte que los trenes cíe pasa· .. 
jel'cs lleguen hasta el Campamento Nuevo, e:l 
Ohuquicamata. 

Sobre el lParticular, rile es gl'a.:) :' l.i~'urrü,;"l· ¡i.. 

V. E. q'L - ,=-s-~e IVlir: ~2r:~~, ~~~\il' iDlerE-:eúio ü.¿l De, .. 
partBmento de Ferrocarrlles de la Dil'Ecc:ón Ge .. 
neral uoe Obra::; Públicas, oLtuVG que las G'2rencia8 
de ~ü;, }"jlerI'ocarri:E:2 c~.e Chuquicanl~:;.(,r. 3~ ((: _' 1'­

f3g'2,sw2. a E~)l~via ~(Jnvinieran e~l qne ly~ ~!',2ne~s 
de p,r"sajcros, encomiench:.s, equlpaje y C31'ga. lle­
gueE ·dj.arisnlente a una Estac_ él:' óe prcpiec:c d dD 
la Chile .Ex~Jloration COH~~')any, eGr:,cc~;~onal'LL Ci2j 
Ferl'oc8..r:::i1 de Ch\1quican1_ata, que ha sl(;.o ::J.biert,[l 
en J.) P~a.nta de dicha Empresa. Este s(f1¡;cio €:n .. 
pezó a l-egir desde el 1. o de Marzo en curse. 

Ahora b:en, las tarifas pm'a el ~rallSpOl\e de 
pasajeros. equipajes, encomiendas y carga, apro­
badas para el Ramal Chuquicamata, "e aplica­
rán entre el kilómetro 6 de dicho Ram21 v la 
nueva Estación Chuquicarnata. .-

Saluda atte a V. E.- (Fdo.): Ricardo Ba~u­
itán. H 

N.O 59.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO ¡H~ 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE en· 
J\1UNICACION. 

"N.O 113.- santiago, 11 de Mal'ZO de 194:>. 
X''-' respuesta al Oficio de V. E. N.O 782, de 5 

del actual, en, el cual se sirve transmitir la pHi, 
dón formu1ada ,por varios señores Diputados para 
que se enVíen a eSa Honcrruble Cámai'a los ante­
oedentes relacionados con la expropiación del Fe­
lTocarril Sa.litrero me es gra~o acompañar a V. E. 
copia de loo antecedentes que existen en este Mi­
nister:o y que a continuación se detallan: 

1) eficio N.o 453, de 18 de bril de 1940, del 
Minist.el.'jo de Fomento, dirigido al Presidente 
del Consejo de Ddens;:¡ Fiscal; 

2) Dictamen del CCDSCjO de Defensa Fiscal N.o 
220 de 14 dI' .Tu", o {e ~940. sobre la naturaleza 
del' derecho ~'c; F':'co y ríe la empresa concesio­
naria, (Usufructo, el2 pc¡r'te de la empresa; pro­
píedad, de ¡par k, elel ~"isco); 

3) Dictruilen de: CO',l'"c,iO de Defensa FisCll N. ':' 
220 bis de 14 de ,¡I:',\> de 1940 firmado solament~ 
por el 'abogado sefor - Daniel Schweitzer, que di .. 
siente del parecer de la mayoría del Consejo; 

4) Decreto N.c 1868, de 28 ele Agosto de 1941, 
del Ministerio de Fomento, qUe a nt ori;:a la ex .. 
propiación del Ferrocarril salitrero; 

5) Mensaje enviado pOr el Ejec'ltivo el 28 d", 
Agesto de 1941, que autoriza al Presiden':e de la 
República Dal'a emitir obligaciones del Estado, con 
el objeto de poder proceder al pago de la ex¡pro .. 
uiación del mencionado Ferrocarril. 
, 6) Informe de la Comisión de Hombres Buenos 
designada para ,e,fectuar el a valúo e informar al 
GQbierno sobre el mont{) de la indemnización que 

ha de pagarse a la Empresa denominada The Ni­
trate Railways Co. Líd.; también se acompaña 
un plano con el a valúo de los bienes del Ferro' 
carril; 

7) Oficio N.o 884, de 21 de Octubre de 1942, 
del Ministerio de Fomento, dirigido a la Comisión 
de Hombres Buenos, por el que solicita se' indi­
que si la suma de $ 79.383.877, a que asciende 
el ava.lúo practicado por dicha Comisión; cOrres­
ponde a un valor en moneda corriente o a un va­
lor en bonos; 

8) Informe de 22 de Octubre de 1942, de la 
Comisión en que manifies~a que ha hecho todas 
las uperaciones y practicado el a valúo en moneda 
corriente; 

9) Oficio N. o 42, de 15 de Enero de 1942, de! 
IvIinisterio de Pomento, dir:gido a la Corporación 
de Fomento de la Producción; 

10) Oficio N. o 75, de 28 de Enero de 1942, del 
IVJmIstuio de Fomento, dirigido al Vicepresidente 
te de la Corporación de Fomen~o de la Produc­
ción, y 

11) Oficio Confidencial N. o 73, de 16 de Febre- . 
ro de 1943, e:lViado por el M:nisterio de Obras Pú­
bECaS y Vías de Comunicación, al Vicepresidente 
de la COl'"p<n:ación de Fomento de la Producción. 

S8luda at in , 2, V. E.- (Fdo.): Ricardo Bas­
cllflá...'"'1 . . , 

N.a 6,l}.--OI'ICIO DEL SEÑ'OR I\UNISTRO DE 
OEnAS PUBLICAS y VIl'.S DE CO­
[','lUNWACION. 

"I\[. o 83.- Santiago, 25 de FetJrero de 1943. 
En la sesión celebrad::;, por esa Hcnorable Cor­

poradón . el día 20 de Enero ppdO., el Honorable 
Diputado señor Natalío Bennan p'dió Ee dirigie­
ra ofi::io a este Ministerio solicitando su inter­
venciÓ'Il. con el objeto de obtener de la Empresa 
de los Ferr(),Carriles del Estado que implante un 
sisten'.3. e~.p2c' al de tarifas en los trenes expresos 
y noc:urnos que hacen el recorrido entre las esta­
ciones de Concepción y Talca.h:lano, como una 
manera de solucionar las dificultades que se han 
producido a raíz de la supresión de la línea de 
tranvía que unía a ambas ciudades. 

Sobre el particular, la Empresa de los FF. CC., 
del EE., dice a este Minister!o lo siguiente: 

"La Empresa de los Ferr(),Carriles tiene desde 
hace tiempo para el recorrido citado, tarjetas 
mensuales de abonos de 1.a y 3.a ('lases, éuyos 
valores son de $ 80.00 y $ 45.00, respectivamen­
te, válidas en todo tren que tenga la 'Clase corres­
pondiente. Las de 1. a clase pueden usarse ade­
más, en 'trenes expresos y nocturnos, sin mayor 
pago. 

"También tiene boletos locales de 1. a clase de 
v-alcr de $ 1.80 y de 3.a c'.ase de valOr de $ 1.40. 

"La Empresa ya se halbí.a preocupado del pro­
blema de la moviliZación entre Talcahusno y 
C01.lcepdón, apenas se produjo la escasez de ben­
ci.na v de 18, insuficiencia del servicio de tran­
vin;;, ,por lo aue en Junio de 1942 dispuso que los 
boletes de primera clase. locales, cuyo valor es de 
$ 1.80, se hicieran válidos para viajar €n los tre­
ne" noctrrpns en coches de 8egunda clase. 

"Estas tarif8S esreciales que tienen una gran 
reb~.ja respectó 8, 1-30 tarifa normal, las mantiene 
la Empresa sólo para atender en la mejor fonna 
posible la movilización de pasajeros entre las es­
taciones mencionadas. 
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"No €s conveniente establ€C€r bcletos locales 
de 1. a clase enLrc Concepci6n y 'Talcalmano, vá­
)ido~ e,1 los. trenes expreses y no"tl1rr.o., pOlque 
e.sto GcaSiOnaTía nl0~est.·e.s a l(~.s l-~a2ajcros ¿e hlr­
go recorrido qUe, ,en Hl1lchas casos no r-ncon. ra­
rían ubicación 118sta despué~ que .hubieran des­
cendidn. los pnsaj8l'OS locBJes." 

I~o (fUe' traDs·cribo a ~l. E. en :~espvc.s~·:c:.~ ~ 0U 
Oncio -N. e 766, de 30 de Enero pasado. 

Ea:l:da atte. a V. E.-- (Fdo.): EicaH10 Ba~­
CnÓáJl. H 

;\; • C) 61. --Ol<lCIO HEL SEÑOR MIl"ISTRO DE 
AGHIC"CJ:rliN.A. 

"N . o 91. - Santiago, E::ero 23 ele 1~>±3, 

T2ngo 12: llO"or ele referirme al oficio N.o 689 
de :J del actual, f:n que \T. E:. ha Ü:!1jdo a bien 
.ran~nü·(,~r a este J\/¡irÚSt¡;::I:O L:.n 
IiJnolaLll~ Gánhua, rela:Jol12,.OG 
dé lo:.; P"::OdLct;.c:"rES de ajes. 

a,éuel'do, dé: (,~:~l 

COll la ;~itu[' ... clÓn 

=!;.s·vüll~tn'.~l0 l:ea1íLeD.~.~ afl ct~.?'jS 1:-'(5 Ci:..';~Ul.!S',.,2.1~­
['.iD.S l .... or q'~:8 a.t::::., v,escl.Il L3L{J,':; Pi·G(:.;.:c)~:,:·8': ;::·g.l.'~C~)­

las, el :r"0:,nk/~{;rio de P...g:'ic,"'t.!:tu·~a ha dL'2~,d~c:~,~ Ü' e:;,} 
su a:yl1cl~l, cl(~ [~C~C~ {~,CJ con pi }J g~1 cC':1t2n;~:1o en el 
inL}rn::c el Inst .. t-:j',O 0.2 EconD1l1_~::. _~:;tl.C()l.::')" l{U': 

a CGnj!:'::L~C~Ó~ fIJ.2 e':, grstc t:ra'~(,:"":ll:ir a V. E.: 
dl.o -- El CC~lL'ejo acu:::::;,:da [n~~:;'lcÜ:'.r el f,c;):r~n ... 

t€ de la CC\2{'ch~: {lC '] JiJ3 :(:;_::.e :)ac;:lf", :,)rc.dllcir~e den­
trc: tic h¡, t'::lTir~OI',.~d:L 18·*3, sobl'a.ntt= q11e por el 1110-
lncI!.t:) S2 G3 t:;ul~l, :;. proxirnad2 n;eY'lte e!l 1.50D tc­
E2J.3IÓ..3.,S que, 8.1 precio ce ~ 2 :~il'J. que es el costo, 
TP.~~~lLarí¿n ~ 3.uOO.OOO: A esl.e efecto. e~ In~t:'lti.­
tú cnmpral'9.. tc(o 21 ajo qll': EcLr,~pyse h~s 8.500 
tCDElada~:; en que ~e estima la e.~poTt~:,C'iÓn, h8.sta 
enl(rar el !'o.al. 

2.0- A ctl€nta. del sObr."nte f.p plY'duc;l:m. ~, 

Instituto de Eccnomi.a A~\'Ícch entrF[a::i 
$ :3. roo,noo en una letra a 1:10 dbs pl;~zo, y cm­
tes de est'8 ·venc:miento, la Compa::lía Pru.era 
Sudame!'ic::Llla y el COmité d·" Productores dt::bé­
rán presentar un estado de [ÜU:="C:6l1 rel~1:::icn2do 
con ~a cosed,g, de ajas. 

3.0- El Irrs' Huta con el fin ce asegurar Ia d2-
volución de es~e préstamo', fUa' á :a cuob ghbal 
de exportación de ajos de los años venideros. has­
ta la, tetal crrncelación dcl préSt3m0. y ad2más, 
procurará que el Consejo Nacional de Comerc;o 
ExteriOT o'orgue los permisos a :os productore:i en 
la proporción en que pueda c:ücnls.rse la expcrta­
ción, de acuerdo con la síemora del presente. Ei 
se e«porta un 70 0,0 d<3 la prcducción, tratará de 
que el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
entregue al produc:or la liceuc}a cGrrespont~_len:e 
al 70 oyo de su siembra. El pl'oductcr de]:;(~rá can­
oehr al Institu'~o !¡¡S SUJnas que les cOrresponden 
al di8tribuirse el saldo en contra del ne!'"cdo 8C­
tua1. Este saldo se dis:ribt'!ir:i en cuotas" anuales. 
según lo acuerde el I!'stYutc, t'.1"'.~ vez ane se CQ­

nozcan las cifras de aportes a, restituir. -En la se­
gunda quincena de Marzo se restable8erá def:ni­
tivamente el pos!ble sobrante de produccióYl y ~ue 
será. 10 que resulte un8. \'€z deducido todo lo ex­
portado y las 600 toneladas que de".ce ahora 2e 
fijan para el consumo interno. 

4.0- El Instituto de Economía Agrícola queda 
facultado para lm;pecc1únal todas las bOdega~. en 
que el ajo será depositado, y tanto la Compaftia 
FruteTa C'CitnO los productores, deberán facil'­
tal' todos los pormenores que el Institut-o solidte, 
para el melor control de las cosechas. 

5.0- Los productores se comprometen a acep-· 
tal' la linitación de ·sus siembras futums uajo el 
[;cn,rol del Instituto, y 

(\.0----- Se deja expresamente est2.b~.(,;-('.ico frGe e'~ 

LlstitU\O re;'i;onderá, d('ntro de un máximum de 
.~ 3.GCO.COO de la pérdida por sólo 1.500·t'.mela·" 
das .. , 

Dios guante a V. E.-(FdoJ: Fernando Mo~ 
ller. " 

::":.0 62.--0F!'CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
I~.GRlCULTURA 

JVIe es grato referirme a la atent::l nota de V.E. 
:'í. o (j~19, ele 2 de enero en curso, en la que 
c=-J~::~': .. :.:~}:',~:, ~' ,~~t~:: ~'.5i.r·i.st'(;l'lo 1:X~\(', con ü.xlh3. 5 del 
L!.:;3-'l:KI .il~~', l'L C>'.!"".lur:-, de I)i~;:~t8.dQ..S P¡'Cs-¡-ú su 
z!,cd.k'1.Ck.nl un Proyecto de Acuerdo, mooiante 
fl ::>ilf--, &~ 'i'e<!cn1ien(~:t~ qu\'? -e.t;.t..e Minis.iJ.:;rio procu­
r" Jcos e: l.: di", económicos destinados a a¡yudar a 
l,~ .::'Jy'ü,::!:J.ctCf. es :J.t:: ajo:; y a 3-,-¡~J.<~3nar la difícil 

-1';'-'l.ió":1 (f,": ~'t.- ~-2S h~). ~:'e,r:;s~1!8A:O, Y!lotiv1ida po!' 
la f¿tlti'.J d€ ,pxr2cios, det'ic~0 8. 1.:1- CS-C[t,s,:\ ex'C')rta 
ción de este 'l:}rodu(:,to. y ~,1..l~ )a ayuda, peQid~ 
~I ,'~, 1.~~Y,'~·a"~·e['Mj.a e7?t:,e todo.s CS.:"I 9.iSri':-;u.:.!t~res 

Es,te J\j~ini~'~,cTio h~ cun.2iderado d·="!J:'dame).~fhs 1a. 
~:i¡-·u[i(':'.~,!: ,eX1_'.-'l1e~-jtq, En el. PrOYEcto Ge ,_AeueTdo a 
Que rIMe be rflf2rid,) y ma,nifie.c,b 13, V. E. Que fe 
bmR2'OJ\ }a., medid::.:; d"l caso p8.:11 resolver este 
pro b le1n<' .... 

Dio,:; gua;';'e a V: E.-(Fdo.l: rernan~lQ Moller" 

~';.(I 62.--0F'ICIO DEL SENOR M!!"ISTR,O DE 
AGRH:ULTl'RA 

"T1.G 13;3,-<~Cv~1tja;'o, 3 de feb1'e:;'~,) de 1943. 
cI'bn.gO el 3.gT3,do de acusar recibo de 1a atta. 

(o!n1.:ni-cación de esa H. Oámara, N.o 764, de 
:;0 de er'.€r0 cJ¡:l'iG., €n ·la que pieL'! a e,.ta Secreta­
rh de EstadJ que aTbitre ~\~~ medidas que Gean 
n€Cé'sal'ias ccn el objeto de oto'rgar prést.amD6 
2, 1·8.,°. ag"ku.:tores d~EnYlific8dos con moti·ro de 
lec ;ncendios de b{."\SqU8s en 18. pravinci.a de Can. 
Ln. .? fir~ de Que pue,Ql~n relpone~ su mexluina­
Tioc., siembra.s, casas y demás pérdidas sufridas 
C0~, el sinicntro. 

E"~: ",e"'h'.!e.<;h., me es grato manifesta.r a V. S. 
que e,te Min'.sterio se ¡'l.a preocupado ya en forrn,~ 
es~,·~\s('.j:~l, ,,-le la sitE8,~ión de lns agricultore~ 
oaTnnifi.e2.dos. y Gue por otra parte, se acordó 
el'. un COEsejo de Mir.istrcs celebmdo (l!ltimamen­
té'. otorwu1e:" dentro de las posibilidades de [es 

ScrvidC'3 depsndien~es de es,b3: Secretaría de Es 
t8.dc. todas h~ faciJidad€s ¡de que se ·pueda dis-. 
['8no'-. 

Dios gU:1rde a V. E.-(Fdo.): Fernando Mo­
lIer. 

~'o €4.-·0FICIO DEL SENOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.o 833.-S:mtia'go. 9 de abril de 1943. 

Aeus0 'recibo del oficio ,de V. E., N.o 7·16, de 
18 de €1~ero ppdo., referente ral acuerdo ad<J!p:tado 
por eSf1 H. Corpomcil'm S'obre tla paralización de 
labcre~ de D.8, planta "Krist,al", de la Com'lJaña 
s.a.]j~rerg. de Ta'rapacá y Acntofa.gasta, 'Y 1Imslado 
de obreros de la misma Compañía. 
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Al respeC'to, y de acuerdo con los datos pro_ 
porcionadosa este lY.LiniStRriopor la COffiplliíía, 
me es grato in:form"r a V. E. lo siguiente: 

l.o-'·Que con motivo de la paralización de 
la.s faenas de la pianta "Kris,tal", de !ila, OLcina 
"Aliar.za", la Compaüía Salitrera de Ta.rapacl'i. ;y 
AntOJlagasta prometió ,tra.slllJdar a ¡los obreros a 
las Oficinas "Brac" y '·BeHa;v.ist,~', promesa que 
se ha cUill¡pilLdo, ya que los obrero.'> han :oido no­
tificados !para trasladilrse a la Oricin¡o. ··Cecilis." 
de Antofagasta". 

La Compañía manifiesta no haber contraído 
el cmnpromiso de trasladar obrtroS' de la plum, 
de "Alianza" a los OncinaS' 'Brac' o "Be!la,­
vista". Sólo ofreció en sus notas a 'la ¡Ln-"peccioli 
FrovincilaJ del 'IJ:abajo de Ta:c'a,pacá. {[cee h[.C~ia 
lo .posihle po.r OCUp!lJ' a lOS Iobrer'os que con e~le 
motrvo quedaran cesantes. Igual inforrnación ,.8 

recibió en elit.e :'\l[mÍ5teTio. 
En ·este sentido, la Compañía cOl1s~g1Jió sOlu" 

cion~1,'1' l~o.t.::1ii.nler'..,te ,la cesantía de \e~~t pla,nc>,.1,~' .. ~C'-::.~-J.n 

el siguiente deta:lle : 

OCu.~::'3l1üs €Yl Oficina '"'CeC'ilia" 
C'C:l~~,.,:~-,jc; \~:l. Or.e~-:L:1 '''BT~'? 

()r;. '1>[.H-~('·~~ en O.L~ir.hq, "BC·,; .. 1v;sian 

()~?·:J.l)~~d('::~ ~~n ();fi·::l1a. "Ma"P'ocho" 
r).:-;1Jr'.V107 . .en ()'flc;.na "R.i(~a \AV8ntura" 
-Bsocl.L)ado~; en Ofieina "Alianza" .. 
C).' De.?,] 2.do..;; vo] untarlüS 
!'''l_~'~',;Jé,)~ .. .. ," 

Env1~~-cJ.cs a ütrco;~; 1UI~~'Jxes .. 
rn ~i-~l'mus 

Obreros 
77 

I:J,~' 

25 
!9 
JO 

178 
47 
1 

3J 
5 

565 

E<I"'" C{}~S0CUeT1Ci3." e011 ~.lJotivo ·ce la paraljzF._ 
e:iÓ"r; ct,~ "Ali¿mza", la cesantía producida quedó 
"bE.t)Tbidll, eTJ Jalmilu1 deta.Ha4a. 

2,o-"Que esta medida viene a perjudicar la 
,,).t.1l9.cióF económica y familiar de los obreros' y, 
además, aClmenta1a cesantía, Ya que sólo se tli}S­
!"dC1.l'p. a iun I";TUPO seleccionado de obreros y é'10 

El 12. totalidad de e.11cs". 
Este punto qUbda contestado según ,los dehlles 

praporcionados en el párraf;:¡ anterior. 
3.o-"Que la mencionada Compañía Salitrera 

se ha negado a pagar lbs gratíficaciones anuaIes 
a sus obreros, alegando ~ue éstos habrían in_ 
(,(urrido en movimientos ilegales, movimientos 
en rea,lidad han sido suscitado POr la propia C'om­
p~li]ir:, q:le mantenía una absoluta falta de nicve­
ladón en ¡los salario.s 1C¡ue se pagaban en las di­
verSRS oficinas'''. 

La Compañía. ide acuerdo con los resultados 
d2 sm: Ba:lance-..s e informes de la Dirección 
de Impuestos Internos, transcritos oportunamen­
te a las autoridades respedivas, manifiesta no 
'l.ahe'! 'esta,do obligada a pa,gar gratificaciones 
legales. Ag1'E~ga que, como un ohsequio de 
Pascua y Año Nuevo, Se otórgaba una gratifi­
cación cvoluntaria a los operar tos y )empleados. 
siempre que en el curso del aüo no hubieran 
causado peTJ UlC lOS económicos la. la enlpresa 
por ¡paJralizacioncs i'lega:1es. 

En el año 1942 habría experimentado pér_ 
dictas cercanaS a los $; 3.000,000 por i:nterrup­
ción de faenas en varias de sus oficinas vio-
1ándoli€ laR leye.5 ¡del trabajo y con'tratos 
reOlpeCt:iv08. Por esta causa.l, el Directorio y la 

Junta ¡de A"'vCionistas de la CompaÍlÍa ;i¡doplh­
ron el' 8jcUer.do de no conceder la gratificación 
vo1t;.ntarir.. a,z'cstmubrada. en los años .ruu.te­
::.."ioYe~. 

4.o~"Que la rehabilitación y ampliación de 
h. Plant.::.. de SIl1es 'Potásicas d.enüminada, "Mos­
c;.El,¡-:~'::', es ll~{~Onvenlt~ilt·e 'por 0uallto contribuye 
,~",1x;:,"1),c:' cei';l.ntía y a tonificar a Sa in_ 
(~g>~,~'~l ,~:~:,iii;rcrd, de la zona", 

Ij.), fE.Jf_s,!:l'i], '::;:lJit~'el\l tic "1-ffosl.!uitcs" tun_ 
cl(rC[L(;:J, ;'~ü'a IJr(}~~la::..~ un Qjr\)cedinl~<:~Lto des­
ti~}{..i'(c, ~a G~ ') borac.:.ón de nitrato ,de, ¡potasio 
d8 '.J.:lu'J! le'v e c'Yi.lCel1tí actos de ;:::-J·:;s ¡.x.tásicas 
qUe se empIearían como abono.'. F~l; los ex-
'lJel"Ün<?D"l:J.S e_f-:;':'· .. l~~1dos ;:..e habría con1prooado 
ql:<~ .tü ,ora C.Jl?'Crc:a l, por ahorc.. ela1:Ofa1' 

Lx~ ~::roC~l¡c._!),::, de (;Iv1os:quitQ5'~, a:pal'~-~ de que (-\n 
1:. C'.:.'ic,ina "A~tc:.!lZa~' existe un "stock" sufi_ 
ci2'-nt~ de ~;}]:Dd~L>t03 potá6icos p~ITf,;. -el C0:1swno 
d:J 13. a~['ic1.LLur:;., ;:lf':C~O;l~t'l durante !l1:~,S C,.{~ lit:. 

8.ÚU. 

E~~ ú.:cL>~'\ esi.::tb.lec:.i.rücnto no hat'TÍa.n tra­
bs j~'-:;L\ :"_':10 ~c3 ()~Jrer()s y 8emple'9do.'i, !los que 
lueron d8stiradas a otras Oficinas de la, Com­
TJftúia, 

5.0-" Que la notificuclón de la próxma pa­
:alj0!t(;:\~:':: (~::; H:· Cr:fic~::;¡l, 0:1litl'l::-ra "Sa.nta Ro­
~,:;;, '. ",de".~·e '.a Si}i.ldi?;a'r I}.a. situación a ~ue .se ha 
~lC{~'lL0 :-0Yerel--:(;iJ~ en los númel os Q-_~2 preceder:, 
nláx::Tl;:~ ~::.2.~]cL) ya. 11:1 pa.rrl'liz:1do ,': ... 1.1/ faenas 
l~ Ofici:Ja ~:a1.¡,tJ'1\~l'a "Sa.n Enrique". 

La,~ ~'!:enei(}lY-j.d8.c~ OfícLnas no ~-:~rtenecen a. 
la C:J<JYJpaí'Jíc" S a,litl'CI a de Tarapacá y Anto 
fagr,st:::. Sin cmbar€.o. ~jc..s SeTvicios del Tra_ 
bajo e:;tán n:tento,t) a proporcion?r '.=.-¡Y)!"Ituna­
mentil ;,)S '.nf{nr.e;; del caso y a o.d..~pt8l' l.'s 
medidas convenientes para s'alcvaT las di!ficul­
tarjes l1ne S3 'f>!'esen ben al respecto. 

FJnR,}J}J8nte, 0ll, Co-n-jiPañia n1encion~:,~'1 ex_ 
presa que ~cP hecho ,todo lo que está d(' 20 

par:~,p -en loo ca-sos de paralizacjón de ".~jFa!}Zfl" 
y "MoSqU~tOf,", contr8.tando cn SoLS faena." a 
.-:as! la totalids.,j (;08 los obreros que eél ellas 
trab",jab"n, evitándOS€ a.~í la. cesantía y sus 
fUl1c:'·;tlS c'om.ecuencia.s, 

C'J!Jll¡3,t ~~t2:1t~J,:n(-'ntc a V. E. 
Busto"-'. 

N." 65.-0FJCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.o 33fl.--89utiago, 9 de febrero de 194B. 
Tengo el f¡,grado de ac.usar recibo =:'.1 on­

cio :¡-;·.o 671, de '" de enero ppdo., de esa Cá_ 
ms,ra. püre~ cual V. E. tiene a bien solicit3.r 
ou~, f·8 inicien, 'a la bre"cdad posib~e, \106 es_ 
tudios nec2';arios para construir ,pob:kt<ciones 
aba'eras en los pueblOS de Tomé y Coe:ernu. 

Sobre el ,particular, cÚlnplem€ )mani1estar 
I~, V. E. au,". el1 enero de 1942, fulé terminada 
ell ]P. ch¡daíl de Tomé, y entregada al arren­
damiento -La ¡Población "Ignacio SerranG", com_ 
puesta. de 35 casas, c;ue -las ocuparon. en su 
m13Iyo;r ,parte, obreroc de la industria tBxt.il, de 
es?, localidad. 

Para cünstl~uir una nueva población en ese 
puerto, como taJl1'bién una en Coelel11'u, debo 
expresar a V. 'E. que \la Caja de La Hhbitación 
Popular carece, en la aCltu3lHdad, de disponi­
bilidades y es por Uo tanto jnd~pensable a.n­
tes de dnict3I estudios para esas construccio_ 

• 
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Tles. c,;)ot'rar la ¿dictación de la ley que refor­
m2. la ¡¡ctual ley' orgánica de la institución. 
-12, cla' rué Iwproba,da en su primer trámite 
con.stitucional por :113, H. Cámara de Diputa­
dos y, ,,~'tlla·:i11e;:üe,. se encuentra para su €stu 
dio en 1':, H. \Senado. 

DeS!pa,o:'Í1f1 da la l8IY en referencia, aü Ministro 
infr:1.ScTito 10 será muy grato crdsnar h 
Caja <le -ia 'Habitación que inicie los estudioS' 
del (¡'SI'. a fin de satisfacer 'la :¡:;-etición <:le 
esa H. CCTj]oi'aeién. 

Sa;}ud,",. aLentamente a V. E.-(Fdo.í: M. 
Uus(.Qs. 

66.·--0FICJO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

N .os 611, de 23 de diciembre de 1942, y 628, de • 
de enero ppdo., de esa Cámara, por los cuales 
V. E. a nombre de los Honorables Diputados, se­
ñores César Godoy, Pedro García de la Huerta, 
Jorge Ceardi, Eduardo Alessandri, Pedro Poklepo­
vic jl Juan Chacón, tiene a bien solicita.r que SI!! 

envíen a esa Corporación, los antecedentes por lOS 
cuajes se dispuso que los seguros 'sobre prendas 
de la Caja de Crédito Popular, fueran entrega­
dos en concesión o monopolio a uno de los Con~ 
sejeros~c dicho Organismo. 

Sobr-ef el particular, cúmpleme manifestar a 
V. E. que no f"S efectivo que se haya entregado 
la concesión de la cont<ratación de seguros sobr6 
prendas empeñadas en la Caja de Crédito Popu·, 
lar a uno de los Consejeros de dicha ins:itución. 

Asimismo, debo decir a V. E., que ni aun el 
'":N.o 317.- Santiago, 6 de febrero de 1943. procedimipnto para contratar seguros ha tenido 
Acuso I{'cibo del oficio de V. E. N.O 701, de 13 modificación a:guna, como V. E. podrá compro-

de enero m'ido., por el que se sirvió transcribir barIo a través de los estados y nóminas que ten­
para r:OTcd(:in:iento del Ministro infrascrito, el go el agrs.do de adjuntar al presente ofic10. 
élcuerdo {'e esa H. CorDoración relacionado con Saiuda atentamente a V. E.- (Fdo.) M. Bus-
la ll'ccesi,1ad de que por 'intermedio de la Caja de.tos". , . 
la Habitación Popular, se atienda a la construc- . 
ción de una población obrera en la ciudad de La N.o 69.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
Cal("r~.. TRABAJO 

Al .re¡;pecb::, cúmpleme manifestar a V. E. que 
la Caja de la Habitación Popular, ha informado 
a estE< Depan&mento de Estado que tiene ya con­
siderarla 1~. necesidad de construir una poblaCión 
obrera f·n La Calera, pem que no le será posible 
iniciar ~1) Ectficación hasta mientras no disponga 
de lOS ior:dos necesarios para afrontar esos traba­
jos. 

~é' "T,,')·a para estos efectos, el despacho de la 
ley cu';!' f'~tudio considera actualmente el H. Se­
nade, pmyecto ya aprobadO en su primer trámite 
por la H. Cámara. de su digna presidencia. Esti­
ma la Caja de la Habitación que, Una vez cursa­
da la ley mencionada, se encontrará en situaciÓn 
de ate,,¡j€:' la petidón acordada por esa H. Cá-

Sal1;ri", atentamente a V. E.- (Fdo.l Mariano 
Bustos"'. 

~.o 51.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.O 316."- Sani;iago, 6 de febrero de 194:t. 
Tengo el agradO de acusar recibo de los oficios 

N . o 639. de 29 de diciembre último de esa Cámara. 
por el {.ual V. E. se sirve solicitar, a nombre del 
H. Diputado, don José Acevedo, que se efectlle 
Una visita de inspección a la Fábrica de Vidrios 
"Los Aliados", a fin de constatar la efectividad de 
una denuncia formulada en el sentido de que 
trabajarían en dicho establecimiento menores de 
12 anos. de edad. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar & 
V. E. que, ¡realizada la visita de inspección de ri, 
gor, pudo verificarse que todos los menores que 
trabajan en la fábrica aludida, son mayores de 14 
anos de edad, según se constató con los docu­
mentos legales que se tuvieron a la vista, con la 
sola Gwcipción de uno de 13 años, sobre quien se 
impartíeron las instrucciones respectivas. 

Saluda ~Hentamente a V. E. - (Fdo.) Mariano 
Bustos'". 

N.c 6S..~OF!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.e 337.- Santiago, 9 de febrero de 1943. 
"TengC el agrado de a,cusar recibo de os oficios 

'·N.o 177.-- C:>',':\"'. 26 de enero de 1943. 
TEngo el ~""'a::'c ,l[c 2.cusar recibo del oficio 

~\t.') :13. ,.~ ': e:le: D =.- 2~ "'·l'('sel1h~ año. dIe' ·esa· H. 
Cámar2 po~ el stW ' V, :c,;" ~e sirve, a nombre del 
Honon,' Dj,"'U1.a:.1.0. seüer Justo Zamora, pedir 
que 52 J" ::. ve" l." nómi112 de las utilidades de­
claradas :: C"!"""obadas de la firma "Moletto 
Herm2nos", c:~t[,nidas durante el año 1941. 

Sobre el particular, me es grat.o manifes,tar a 
V. E .. que la firma en referencia, según se des~ 
prende de los datos proporcionados por la IV Zo­
na de Impuestos Internos de esta ciudad, tiene un 
capital propio de $ 3.439.689.59, Y ha obtenido 
una utilidad de $ 796.996.01, siendo la utilidad 
líquida la cantidad de $ 453.027.06. De esta ma~ 
nera &e ha destinado un 20 por ciento para gra­
tificaciones, o sea, la suma de $ 90.605.41. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Mariano 
Bnstos" . 

N.o 70.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SAI,UBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

"N. o 88. -- Santiago, 8 de febrero de 1943. 
En respuesta a su oficio 714, de fecha 12 de 

enerO del afio en curso, me es grato manifestar a 
V. E., que en los Libros de Partes de este Depar­
tamento de Estado, no existe ningún Informe de 
[a Cont.raloria relacionado con el Decreto 3211,552. 

Saluda a V. E.- (Fdo.) Dr. Etchebarne". 

N.o 7l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD. PREVISION y ASISe 
TENCIA SOCIAL 

"N.O 143.- Santiago, 17 de febrero de 1943. 
La Vicepresidencia Ejecutiva de la Ca:j,a de Pre­

visión de los Carabineros de Chile, por oficio 
N.o 00,487, de 7 de enero ppdo., dice a este Minis­
terio lo que sigue: 

"Se ha tomado conocimiento del oficio N.O 612 
de la Honorable Cámara de Diputados, de fecha 
24 de dicil!mbre último: que Usía, tuvo a bien re­
mitirnoscon providencia N.O 2,361, de 29 001 mis_ 
mo mes. 



1. a SESION EXTRAORDINARIA., EN MÁRTES 27 DE .ABRIL DEi 1943 

El oficio referido incide sobre la devolución de 
Imposiciones que está llevando {l efecto esta ins­
titución, l'ccomendando, al respecto, el máximo de 
{:eleridRd a fin de dar cumplimiento, de este mo­
clo, al espíritu ql!e mfermó a esa Corporación, 
cuando procedió al estudio de la ley respectiva. 

Sobre ce pftrticular, cúmpleme manifcstacr a 
Usía que, al disponerse por S. E. el Presidente 
de la Renú~)~tica. que Se cUer2, c(nnienzo a la devo .. 
lución de imposicione3 el día. 21 del rnismo mes, 
-c.e aCl~erdo c:)n el Decreto l'cglan1€nt3.rio númc ... 
1'0 1.6f\7, r],:: fecha 11 de diciEmbre ppdo., con fon, 
dOE propio,s de la institución, para lo cual ésta ha 
~ido 2.u>ooriz.aC:a por oficio N. o 1 de esta fecha, de 
ese ]'..¿ini:::t.(~rio, se ha l1e,vado a cabo esta Garea ce 
acue.rc:o C;:>P lO preceptuado por bs arts, 5,0 y 6.0 
del ·8~tadc 'Decreto Re:g'h'~lm2ntaTio. qu~' dis;>one 
textu,:::.lm2ütc: 

lb·tíc;.J!o .). e- Para la devolución de las impo­
siciones a que- se l'cfL~re el presente Reglamento, 
Se c0nsi(erar3!'1 las so~~cltud::~s p!.T:scntadas de 
aeue!'do c}n la Ley N. o 5,811, como si hubieren 
~ido en cocfennidad a 10 dispue¡;to en el al'tícu,o 
o.nterior. 

Artíciilc G, 0-' La Caja de Previ~ión de Carabi, 
,lel'O.i acreói:ará <\1 il'lteresado la prEsent2.ciún de 
la ,solic;~t~d respectiva, indicando el número de 
orden c1e su rec2;lción. El pago se hará estricta~ 
mente ):'01' el orden de recepción de las solicitu­
des, . 

La eficiencia del procedimiento puesto en prác­
eca por la Caja paTa dar cumplimiento a estél 
tarea y las buenas disposiciones que en todo mo, 
mento ha evidellciado para facilitarla, corrigien­
do las deficiencias de aquel que la prácticJ. ha 
puesto en evidencia, han sido reconocidas por las 
FeC:.eraciones de ex imponentes. así de Santiago 

Ejercicio Ley 4.054 l.ey 6,172 

como de Valparaíso, según lo a,testiguan las co· 
municaciones respectivas, de las cuales se adjun­
ta en cop;a la de la FedNación Nacional de ex 
Miembros de las Fuerzas Armadas sin Pensión, 
de Santiago, en las cuales se deja constancia, por 
et1"8 G:~rtr" de la escaSa autoridllid moral de lo!! 
eleme~ltos que han promovidO desórdenes sucesi~ 
vos' y que han presentado reclamaciones ante las 
{,utol'idades. los cuales -como en ellas se expre, 
"~i-' i'Cl' ajenos en absoluto a tales organizacio~ 
r! ~~S·, . 

Lo c¿Lte transcribo a V. E. pa<ra su conocimien­
to y el, cfJniestación a :;u oficio N. o 612, de 24 de 
d;.C~CDl.;)r~ p.pdo. 

S,,;\¡c'a atf::.t'lmente a V. E.- (Fdo.) Dr. J. 

N.O 72.- OFICiO nF.I, SEKOR MINISTRO DE 
Si~UTmUDAD, I'REVISION y ASISTENCIA 
~OCL\.:L. 

"N.O 223. S:mtiago, 10 ,de marzo de 1943. 

El Dep9,t811c erlo de Previsión Social, .9Or nota 
)';.0 l¡l3. de 2 del actL1al, dice a este Ministerio ID 

cr:e ;~igl~(:: 

"Id H. Cámara de Diputados ha solicitado que 
~e le rmYlitan datos relaclOnados con los aumento.1 
él'pe¡'jmcntados por las imposiciones que los pa~ 
trones deb'Cn hacer: en virtud ele lo dispuesto en 
lZi L(;:,' ·1,054, en los últimos dos aúos. 

Un ano' l.i=;~s de les jr.gré,sQ':; n1uestra que las im­
posisione3 patl'onaJes han alcanzado a los siguien­
tE;, valores en los ejcrcicics que se indican, en 
,'il"tud de las tres leyes que rigen los ¡¡portes pa­
tronales a la Caja de Seguro Obligatorio: 

Ley 6,174 Total 

19391 1940 
194011941 
1941[1942 

$ 7:? . 889 . 235 
86.119.742 

l03 .400.749 

$ 22'.295.152 
26.521·664 
31.967.957 

$ 23.182.029 
27.644.796 
33.393.123 

$ 118.366.416 
140.286.202 
168.761. 829 

-------------_ .. _--
El, :wmn1to observado cs un efecto del proceso 

general ele crecimiento de sueldos y jornales que 
se ha prOducido progresivamente en el país des. 
de hace varios años y que se ha acentuado fuer­
temente en los últimos cuatro años, como tam~ 
bién el mayor número de obreros aseguradOS, pe­
ro no al a~lmento de las cotizaciones. Los salarios 
de los asegurados en la Caja de Seguro Obliga­
.. = ~'i,;. el le '~n::arOi1 la,s siguientes cifras en los ejer­
cieios que se indican: 

19381939 
193911940 
1940 i1941 
194111942 

$ 1.887.000.000 
2.320.000.000 
2.765.000.000 
3.340.000.000 

}];:¡ ejercido también alguna influencia en el 
p'oceso de aumento de las imposiciones, la reva­
lorización ele la parte de las remuneraciones que 
el obrero percibe en especies, pero cuyo valor en 
relación con las sumas globales, es pequeño. 

El detalle de este último rubro es el siguiente: 
Según el Reglamento vigente desde el 9_VI_1930. 

las regalías de los obreros agrícolas se avaluaban 
como sigue: 

1.- Mayordomo. en $ 100 mensuales. 
2.- Capataces, vaqueros Y demás empleados, 

$ 80 mensuales . 
3.- Inquilinos, $ 60 mensuales. 
4.- Pilones, ración de comida, $ 1 diario. 
5.- Mujeres y niños menores de 16 años, en ge· 

neral, $ 1 diario. 
6.- Inquilinos, $ 130 mensuales. 
7.- Peones dependientes de inquilinos medieros 

$ 2 diarios. 
8.- Pequeños agricultores, en calidad de ase­

gurados independientes, $ 130 mensuales mínimo 

Esta tarifa fué modificada por acuerdo del R, 
Conseja de la C¡¡ja. de fecha 12-XI-1940, en qua 
se aprob'ó la siguiente escala: • 
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1) Mayordcmos .. ' ... ... ... ... ... ... . .. 
2) C:J.patR::cs, vaqu.eros, ll&.\eros y üemás .. '" 
3) Jnf~~lüj:,,<.,s, rr'edicro;:: y rnedieros apat.I'onados 
-t} Ir:q~üli!}c~~ .. .. .... '" ... .". .. ~ ..... "" 
SI L~~(';)el'as, coeir::e:r8.s) peones y nií~os n1ee.cn:es de 

Zona N!'!rte 

$ 250 
280 
2/·(} 

:!')I) 

. 45 
.. -_._-. ._._.- ._ .... _ .. _-_ .... _----_._---

El aGuerdo estirulaba (1':.1', en general. los oOTe­
ros aETÍeolí1s dcbc~':~·l"l irilperne:r süb~'e l8 ~üg~í.h~·:~1h::. 
e:.:--:cola de ,lJut.::d~J CC1LO lnlnirno, lr:cI:1Ído reg~üi2.ij 
y f_:~'~8li() en effctivo: 

Z'C~.:í? j\·o:'.:~e, S J2 diarios. 
~~CT}~~ CeL :.r~·_: ~~ le cH8.rios. 

1) MLyoH'.ümos .. .... ... ... .... ... ... ... .. 
2) Cl"iU.L:,;,c; .' ...... " ......... ' ..... . 
:~n \' ~:;L .C:\.'.tS. }l:':~V(::'G~3 y dC211.f:s enlpleado.s .. '" . 
4) T··:<;~._1~>:.\-:·· r(¡(:ó .. 2':'-;;~~~· r;:;:c:51ercD 2PZlllonndos .. 
f,) I::·!\~··"l;~.~-·~c' 

ü) Lect'er;;::::. ('o,::incr:?~s Üe ~~'e0ne~ y rüúos I;Jf" :~o-

ELC[ .. l::::., (le s:;,}:-ria rr:iTtirt1o total: 
ZC~"1':t h·o:~:te. $ ].G dl~L:-ic~;. 

Z,Y':'l Cc~t;·¡¡J. $ S cUar:Gs. 

FCt3te::-iorrnE:Lts :::c han modificado la.s escala3 
ant 2r~c¡res ~J(:L"i 1::,') ~ro ... ·lnC}2.s de "'laldlvi;;, dc;)de 
junio dr 1941, y p"r2. Ca',ltin y Osorno, desde ene­
:!.'O de 1948, en la :--üguie:1te fornla, incluso salarie 
en c!'c"':.~t: V~) :/ re~~'2.!í8S: 

1) Mc.yordomos, $ 700 mensuales. 
21 Capakces, l1aveTos y demás e:nDleadcs, 1) 403 

lnel:tSU?J.E,S. 

3) Inquilinos, medieros y medieros apatronaclos, 
~ 2i:~' n1eiiS~lH 1es. 

4) Lcel';.er8.s, cocineras de peones y nirlOs .mclO. 
res de 15 ,tIlOS, :;; 100 men~uales. 

51 Tmb&.jadores de temporada, $ 130 mensnales 
6) Tmb,~j8dore3 diarics, $ 8 al día. 
Pa,ra los empleados domésticos, hasta junio de 

1929 se avah¡aba en :;; 60 mensl;ales la,3 regalías 
de casa y comida; a partir de e~a fechr. ,<;e apli. 
ca la siguiente escala; 

De Aconcag'ua inclusive, al norte, $ 150 mensua­
le.~. 

De V2lp2xaíso inclusive, haC'ta l\'l::tgallanes, $ 120 
l?1enz~lJl?Je,s. 

Los antecedentes transcritos son los principales 
referentes a imposiciones sobre regalías, (1'18 SO;} 

h,.~ únicéLs que han sufrido alt~facicnes e;o, los úl­
timm af).os. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre el p¡cLi­
cular". 

Lo que transcribo a V. E. pal'a ,;ti conocimiel)to 
y en respuesta al oficio N.O 644, de V. E., de fecha 
29 de julio del año ppdo. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. J. Méndez". 

N.o 7:1.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SAI.lJBRIDAD, PREVISION y .MUS­
TENCIA SOCIAl, 

"·N.o H)1.- Santi.ago, 4 de febrero de ~943. 

~:..,on:)_ :r::~~,r. $ 3 6.iario3. 
~jt'~.t fl:,Z~~ iJ, 21.1_I'1 -19~_l. 2. nec:ido de la Socieda(' 
.,;.loni',.c ((; l12:]'j2~1}tLE'a, se' nlod5,l./.c:tY'GE l:1S esca ... 

j';5: f'.-~:~tej "h::re~.:, po~: las siguientes, aceptadas poj' 
e' __ ~L t:::_l..i(1~~c·,· 

s ~'5(l 

:::SQ 
250 
240 

10tJ 180 

60 

~; ~.:rJ\~ 

~':':'U 
2nü 
~;;·O 

:50 

40 

~.J~-~ Di~:'cc:;ióll e :.:;nJt."l'a~ (J e Sani.dad, Iper oEeio 
Y.o 24(;, (. ,'!, 20 ae C:t1'Sl'C> del pTesen t~ aüo, dice }.\ 
e;t~~ =,,1ini2.~:-~r:c lo que sigue:' 

'1 ... ~ l:l :1 51 ROO de infonnall' a USo sobre las 
(' )n(ii'.~ioJl(~::;:; s=-"Iüt...1.~ias de 1':: P:.1¡)ri~a de Seda d'e 
~2.iC. C' liijG~, üh~cs.da en Qul~lota, y que rn0tiva­
l'Gn e, o:ido N.o 570, de la H. Cárr,é'ra de Dipu­
t:;.J,:.s y ,él ~:~'c;\'id~ncia N.O 2218, üe 10 de dici€m­
:_,i"~ l)':)d,:;. 

=-":-., iü-C~l:",'5~:·j:l. fué visitada :en dss ocasiones por 
el ~Wl':::1ico .~J.n¡ ario de Quiliota. quien establece 
-:::n su '~nfr;rn1-2 (111(; esti:na "aU'8 18.3 'COi1diciol1€s de 
nlub;idad C.'2 la I'á;:¡rica ce Sed", S. A: Said, son 
b~.:=-n3.S y (:2 ~:..cu:,rdü -con la lEY' 

'Se jrab :ie llr:9. moderna fábrica de seda a,­
L~i=::8.: y, €.:'1t:::; ctras cosas, el info:'lu·e diee: 

1) C;n ni!1g una de las etapas de la elaboración 
E; ~:""n'2cn rartícala ~ c'.e algodón, lana {} seda. 

2 j i'~il1g1~"JO ek:; lo..; e~e!nentos !l1'2ncionadc6 más 
2Yl'íS2, dr,c1a. la nlanera de usarlo, -es CRvaz dtl 
':;·cc\1.'cir af.2~2iC!né3 bronco-pulmonar1:s en los 
obre-ros, 

3) El l11atuial más tóxico usado ~es el "ÚlfUTO 
de carbsnc', qu~ puec"ie producir in:oxicaciones 
crénieas C!U's se traducen en sÍntoluas nerviosos y 
éis·,:,·~tivGs. EX;3ticn(:o 13, posibilidad que esto pue­
'-)2. o{'-'ni~, e: médico de esta indast,ria, Dr. Hum­
;~c!'to FlisJ~s{:h, está ,haciendo 'in i:2.s~ iga'ción n1i­
r~.1;;i,:sa en l~.~ o.breros ocupados {'11 esta S€{!ciónt 
p'é",Squisan:';;, J 3.. ~lrbstancia aludida -En la orina. 

4) La :':alub:idad de esta indmtl';a, se halla 
[le ::;ura::Lt :!=C:~: 13.s siguientes medida~; 

a) Exce:f:Tl~8 -¡er:tilaciCJn de los' loca:es. 
o) Se da n tomar 3'4 de litro de leehe diariOlS. 

o ,"dos r,:).'Jellcs obrero.s y obire:'as q'.le laboran di­
re~tamenk con el súlfaro de carbono, medida 
"ceptaua a indi2Rción doel médico de la fábrica. 
qUe ,,€ illOa con éxito en las industrias similare8 
del €xt:'anjeT'O. 

el ASlPiradees y apara.tos que mantienen la 
humedad dEl 'aire y una temperatura consta.n~e, 

fxi,,<tcn en 29.da una de las E€cciones. 
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a) '1':·6?5 las obreras que trabajaal en las di­
fer€nt~ ";<2c:(;ioneii reciben mandiles espe,ciales, 
que l.f:i; l;,¡-otq;e 12 TO';Ja. 

e) han e~tl1diado las mejores condiciones 
flan, l:n eXCESO de trabajo de a,comod¡¡,ción 
de la Vi' iiJt1, Y éU3Í en 1aR s€r~cic.l1e,s que :0 requie­
rd1 b': Gel?,''',':!:;; trabajan E€ll: actas man\ynJlando 
2-1 l1i:L: ::.e:la 2c:bn: fonce ne:;rü con ilurrdn2:ción 
al:;ul, 

f) Tcrlé<:.'c:;,menl.e, grupos de ooreros ,qu,~ tra·· 
cp~jar> ,:,r. m:a dct€':"minada sección. son cambia­
(:'os rrctTG5 o pasa,n durante algún tiempo a los 
patie,; , 

Ad-em¿.s, la fábrica tiene un médico JI ~ma En' 

fCITn¿\"a (r1::' atiel:.Gen di2.ria'ITlente en una p-oli­
cHnka", 

Lo ";'~~¡: ~:!·::?'t-;.,:;:::,rJ)0 [1 -V.,. E. ',"J['.1'a su :'Cf\ c-:-: i.m if'7"o , 

to y en atención al Oficio N.o 570. de :3 c,e di­
C!(,!Er:r',c;:>dn" de es3c H, Cor?oración, 

.Sel',',!.!!, p V. :2;, ~(l"do,) .-- Dr. EtehebaTue". 

1'\.0 '¡·!'·_·{}YlCIO D'EL SE;S'OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TE~CIA SOCIAL 

"'1"/,( .'~ ~9,-- Santiago. 20 de a.bri! de 1943. 
E',l"',~l' Vk'epres~aente Ejecutivo d,e la Caja 

Na{';onal. de Elnp;€ados Pübli r '{)s y Pertl(F~i::itf'l~. 

rOl' cHcio N.o 352, de 31 de marzo del año en 
1.'l:T":O, (¡iCE-: L c::t J,:-; Ij.¿pa,rtan1€11: o de E." t.8..c!O , 10 qu:;,; 

"F~~ cl~n;_;:lir.:li'~nto de ~a Providencia N.o 7~1 

ce T:,:;" ~per,í,b en la not.a N.O 787, (J€ la H, Cll.­
J."l:lg"~: [~-: D·;p·:_-;t~t.-;.cs, que se s.djunta, yJueuo infol'-
1!13.~' ? 1JS. lo qu.e ~igu€: 

E'¡ Cc.r.3('jo d~ esta institlleión, '21~ ~:esión d~ 

FACTOR 

:11 A (~'-~ 2ervicios 

C') -H.<~ \,T,::,~-,Jn·Gs. ln¿n()r,~s de 18 años. y mujeres 
"r:1S "':e -cualqui:er ,edad, que vi'van a ex-

ÍPcha 27 de noviembre del año ppdo. acordó aIYrir 
l:n regist.ro de ';lostulan(es a compr¡¡r 'Propiedad, 
registro qUe permaneció abierto desde el 1. o al 
20 de didembre de eE-e mismo año. 

1:-'t:6 ;'cc¡uisito indisYJensable para imeribiIse en 
este registl'O no ha]}e'r sido deudo'!' hipo becario 
al:~tl::xi{)r!n(;nte . 

,Se inscribiel'On en él 4.961 :postulan'cs, peti­
c;cnes que sumaron alr€dedor d" .$ 500.000.000. 

La instlkdón, en su Plan de ,Inversiones, y de 
".:u,:::·tJ COn 'sus cib¡lOnibilidadcs destinó la su­
"na de $ 30.000, ooa para nuevas operaciones de 
eli" ímpm1'Ent'es, 

Cema dicha suma era insuficiente p.ara fa.tis­
:'¡1.CCl' d <,Tan núm8TO d-e petki='2S: ia .institu­
(.¡é,]'. ~. :1 e' fmjmo d,'; 118.oer la mayor justkia. po. 
.':it.le di'TU:)Ó a les imponen~es inscriws en tres 
!i'\tas y 1',Jr años de servicios 'en la forma siguiente: 

LL,ta N,o L~ 3 a 12 aiíos de servidos. 
Li~~ta l~.o 2.~ 13 a 24 años de se:::vk~ios. 

Li,sta No, 3,~ 25 años de .'ierviciCl's adelanw. 

La SlJma de !) 30.0Cl},{)".JO se distribuyó en las 
li;::ta, er: loa for,m,:;~ riZOll!t:ü' e: 

I j,t'l N ,o L~ 
Li.'1a N el 2,~ 

Lis a N,o 3.--

$ 9.000.000.~ 

12.000.000.--,. 
9.000.000.-

La ó'e1eccié:n de los imponente:s inscritOs se hizo 
dp acuerdo 130n la, siguienlie pauta que fijó ¡pre­
v::nr,ent.o €l H. Con!'ejo, pauta que permitió es­
tabl€cer la preferencia que a cada imponente le 
correS'pondía: 

COEl<'ICIENTE 

1 por c~~da un<1) 
2 

3 ;:>0:' c: Lo; 4 por el 2,0; 5 por el 3." y lOs d>e­
más. 

d') Sc;i,:::l c-el lJHra edIficar.. 6 
1') O':: (,;.,: 1,~6:1 compra. hasta $ 100.000 4 
f) ':J:;""2T?C~:~11 {.<? ccmy-':'Ta l~2.~ta $ 150.000.. 3 
,:) C)nl'l'.?cl',;n de compra, hasta $ 200.000.. 1 
11) j\/[a,¡'rtdo y ll1ujer f--i.Ue eompr-en o edifiquen en 

4 

=-====--=,:==-~--===~,========= 

Estl1blecida la preferencia en la forma ill­
c]irl} ~,~ ,:j)'c' ,d ó a confeccionar las listas, las 
(l~::-: h',~. ~\":-:::-('n -ü.b1ic~~das en parte -en lo~ ·dia,ri{).<) 
"La ~J¡',c:¿n", ":;:<:;1 )\jf,ercurio" y "La Hora,". del do­
)r·~; .. !:') 24 ce C1"'cro riel año en curEO, 

Pi.Jb1!.~:!c1;lS e¿,¡-.;::u:.; listas S2 les envió una COlnu­

r.ic'2 ~i:):1 a lr)S in:IPonentes qUe figuraban En los 
prim210s ll'garu:, ha"ta. ago.a,r los fondos que [)f; 

le ;) ,'~,i?,7V) a C2:CÍ a una de d:chas lista,,:;. 
El n, CCl12e~,} G'2 eó:t<t Caja, Y, <en esp€~ial la 

8Ct,;¡Ü V':::r:pre',;dencia d-e ella, qUisieron que en 
€::' f':'~ :):;.'l _i\~c~ ~U!_ :cs propics 5.i.1tereSildos quire'" 
n?,-) C(}lJ~.t'o:S,l'3r, su n!.3yor G HJ.EnJtr opción i)al'a 
'V{;~" :€~~ü.Z3.ÓPS ~us dCC€ns, de a'~'U-Erdo con los da ... 
tGS :u: teccd-211 t<ss que ellos mkmos pro])o.rcio­
E2,!''C''t\ , 

El !)Jazo que ;:e le concedió a cada imponente 
~1ara qUe c()ncre ara su p'etición fEé de treinta 
;1'8'3 nl2.7iO que 102S fué prorr<Yi6ado a aquellos 00-
ponentes que lo solicitaron. 

D2 lo., imponentes favoyecirlos h'ln:;:·t('s,cntado 
hasta est8 fe(:ha 94 solicitudes qve suman 
$ 11.177.420. 

Los fonc'.os di,:uoniblé'S d's los que no akanza­
ron a pre1'ental' solicitud dentro del plaw, ya sea 
porque no encontraron .propiedad o porque los 
da:os proporcionados por ellos no se ajusta,ban a 
la. realidad, se destinarán a los que si,g-uen a con-
tinua.ción en las listas. '" 

'Las lista", a que hago referencia están a. dispo­
sición, en el hall de la institución, para que sean 
consult.adas por el imponente que lo desee". 
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Lo que tengo el agrado de tramoribir a V. E., 
eH atención al oficio ya indicado, de esa H. Cor-
~~~. .~ ~ 

Sa;uda a V. E.- (Fdo.): Dr. J .~en"ez·. 

N.o 75.-OFICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y CO,LONIZACION 

'~N.o 1044.' Santia'go, 4 de febQ'er0 de 1943. 
En ccntestación H· ,los oficios. 732 Y 7308, de 18 

de enero último de esa COl1pC'radón, en orden a 
oue se a'l'bitren' las medida.s nece::arias pan. au· 
xiliail' a los damniücadospor los incendios de 
bosquetS recientemente O'c,urric:os en la Z0n-a sur, 
especialmente en la provinci:l. de Cautfn, tengo 
el hooor de comunicar :'1 USo que S. E. el Pre­
.. ki.ente de h República encome"dó ',,1 .':ui":;,.,cnto 
estudiara en 21 terreno mismo este gra,v2 p:>s;c]e-

~. . . 
[E): informe que cen eota fecha 171 SU&c!"lto _;a 

pr.rese:n,to.do a S. E. el P1'2sid.ent_ de la R:e,pu­
,qlica, y en el oua1 :;ejndican l:ls medidas. ya. rudo))­
tadas ,y G'as qUe deben adopta,rse, es el slgullern~"l' 

"Thte asunto dOGe cons~deraré>e desde :,n tr11l1s 
.'"pecto: social. económico y 8grícola o f"L'estal. 

I 

Mimdo el problem.a de\sde el punto de vista so· 
<lial, dooucimcs que loo afectados son persona8 
que IOOÚ:nen las siguiente calidades, situación que 
es muy im1>QT1;ainte pues de la ayudn. que se le., 
preste, d€jpCnde la calidad que tenga el afectado: 

a) PII'opietarios &2 fundos. 
b) Co[onos c.orn título otorgado por el F..s,tado. 
c) ColcnOlS sLn título O' simples, ooupantes. 
d) rrnquilinos. 
e) Medieros . 

Ir 
La ll(IJlUda desde el asr¡)ecto eco,némtco sería la 

s~iente: 

J,) A los propietarios de fUl"dos y colonos con 
titulo otorgado 'POr el Estax:lo; halbría que otor­
grur1es créditos condicionadOiS a r'ajísim,:o interés, 
¡:on plazos especiales y con tramitaciones urgen­
tes !pOr la Ca,j-a de Crédtto Agrsrio. Cs iR N3~;O­
nal de Morros, Inst1wto de Crédito Industrial 
y otras instituciones semejantes. _ 

2) A los colonos sin título o simples ocupantes, 
ha!Jr'ia. que constituirles sus títulos por parte del 
Fisco con €'l objeto de que puedan Clhbener de las 
instituciones mencionadas los créditos ·necesarios. 
CQn eSJt:e fin se dispuso que comisiones especia­
les de agrimelllSO'I1es funcicoarios del Ministerio 
de Tiem"als se trasla,tieu al teTl'eno y :procedan a 
informa.r les expedientes que se ·refieran a per­
A¡0l1!II9 afectadas 'POr el siniestro. 'El personal de 
a,grimffilSores actli'aría con cierta liberalidad en 
.sus 11hlormes. 

3) rOe loo 'fO'rndoo de a,yuda a co'onos oup cen­
sulta el presupuesto de la Nación se deducirá la 
1'I1l!llla. de $ 300.000 que se pondrá a disposición de 
.qa. Oficina die Tierras y Colonización de Temuc0, 
con el oibljeto de adqui:rir CléWOS, madeTas, ISemi­
lIJas y otros eIementos que sean necesarios. 

4) La Bituación de los ,inqui'tnos 'Y medieros es 

difviersa y <l,ep€nde de la ayuda qUe se presta al 
dueño del fUl.'ldo correspondiente. Por el momen­
lO la Dirección de Auxilio Social, ha dispue~to 
el reparto de harina, víveres y rOI))a. 

Sería, cOllVieniente que la autoridad re.:..,;pectiva 
obtuviera de las instHuciones de crédito de la zo­
na afectada, otorgará a los damnificados facili­
da.des pacra e1 pago de sus obligaciones vencidas o 
por vencer en una fecha próxima. 

III 

En el c~'den ngrícola y fcrestaJS!e deben a,dop­
tal' 12.S sig'ukn tes medidas: 

1) AdOlj)tar las medidas qUe tisndan a la COll" 

serva,ciór: de los talajes exiEten:Es y a su aumen. 
to con el {:bjeto d'e contar con el forr?~je sufi­
ciente par'a ~a mantención de los ganadOS de la 
zona afeétada, pues en caso contrario, la mOl'tan­
dad y baja de precio sería enC2·me. 

:l) HabHitación de terrenos p:.l"a d'e~itj,nHrlos a 
cultivo. ya 5e2, de cereales o de fonaje, a.prove­
chando qUe el fuego limpió numerosos campos que 
es n€>C€'sa,io 'apro\'eehar. Para ello es nec·esario 
contar con la semira ¿'ufi2iente }" anilll':lJ.2s de 
hak\jo, maquinal'i3., etc., que debe considerarse 
al ctcrgarse lDS créditos. 

3) Que la aukridad competeüte no expida cer­
tificado:, .para el tTs,ilsporte de semillas de p:l,s­
to para los rcmales de Ohel'quen'2o, Cu.neo y Vi­
llarrica, a abjeto de que éstas se a,provechen en 
la zona afect''lda een el fin de p!"opend'Br al em­
paSte para evitar la mortanc'a,d de animales. :Ade­
más, la Caja Algraria pl'ocma'rá adquirir en las 
;provincias productoras las semillas de fC'!Taje ne_ 
cesarias para formar un stock que favore2lCa n la 
zona a:fectadá. 

4) Que la Gaja Agraria formará, igualmé'li'e, un 
stook de pasto seco o forraje, a fin de atendeT 
las necesidades de mantenimi,mto de los animales 
de traib"jo de loa zona afeotada dUl'ant,e el año e~ 
ourso .. Esta medida es sumamente urgente. 

5) Permiso ccntrolado al contingent.e mntar 01 

la zona, pa,ra que los conscripto's que D:,rlienez­
can a familias campesin,,¡< ?yuden a las' cosechas 
3, sus familiares, combatiéndcse en e'sta forma "3 

faHa de t,razos qUe se procluce en '"ctc¡ época. 
6) D?,r f'ldlidacles a los afect-J c"cs, e"D2cialmen­

te _cc1onos, ,para qUe nuedan e'aco,'ar la madera 
danada POr los incEndi-'o , 'D!1% gran c'antidad c1fr 
eJla se encuentra en eot'3do de e':P;ot-~ién. 

7). Que los ""iveros fi."cales ·debf'rin dar prefe­
renCIa en 1"2- venta de nlantas ° su '=r!~:~eg:a. a i:1-
teresado.s e'e la zona afect8~13.. 

8) Suspensión por el mo:nénto CT mientr' ~ se 
il'1ga 1)"1 estudio definitivo c'le los permiso' r;p ,()_ 
7'~S a fuego, pues, debida a la .<e111'a y condi­
cKn.es en que se encuentran 'C'" t.eTT2nos. es con­
Vel1l'ente procede·]' en esta forma 

.Se ~a adoptadc, las siguientes' illedid.1S admi­
·nlstratIV" s: 
.~) Organizoción de una Ofi~'nq 'éle Cool~,ina • 

c:on que funcionaría en IR Intcn~k',nda de Cau­
t.ll1, baJ? la Presidencia del señor Intendente y 
(Ilie la lllt.e~ran los funcionarios de las distin­
tas repartlclOnes que tienen ingerencia en este 
problem'a. 

2) Censo de damnificados Yl?érdidas prOducidas 
'POl" el siniestro. 
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3) Tod:oas las medidas que se adepten 
eer toma.das en er oar:'ieter de U'Tglentes ry 
yor dilación, para que tenga eficacia. 

Saluda atentamente a USo - (No.): 
Arriagada" . 

• 

deberán 
sm ma-

Enrique 

N.o 76.-O"FIC!O n'EL SEÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION. 

"N.o 2,359. - Santingo, m0.'l'ZO 18 de 1943. 
V. E. se 'ha dirilgtdo a este Ministerio solici" 

te.ndo a nombre de la H. Cm;poraeién que repre-
8>enta, se aI1bitren 'l!aJS m,ed~das noc€csariHs. para 
qUe se entreguen a l-as oclcnias co[ecüvas, "Sihe­
.. 1a" y "El Sauce". las uti1idad~s pro,ducidas du­
rante el año agrí'cola, 1941-11942, y en el que se 
pLde, además, estudiar la forma de lift'€'Yar a los 
colonos q'llie "os componen, de ;',1 obligBdón de 
IIel'vir l:s deudas ~or~'€'sP'0ndientes a los capitales 
en ellas invertidos. 

Sohre el P:1NiClular, me permito tram,~Ttbir'1 
V. E, el oficio N.O' 302. de froCha 10 de feh1'ero 
'Último, de la Caja de ColonrZJación Agrkola, que 
dice como, sigue: 

"Tengo el agrado de referirme al oficio N o 
668, de fecha 6 de' eneTO de 1943, de la Cáma.r:;, 
(le Diputs.'dos, en c:ue comunica a Ul3., el alcuer­
do tomado pm- ella, en sesión de fe'cha 30 de di­
ci>embre dE' 1942, Y por el ·cual so1icitan: 

"1.0--- Al'hitrar las medid2s neces'ari":1S ps,ra que 
se entr~'SUen a las Colonia:" Co'ecti"'a,, "'S~beria" 
y "El Sauce", las ut'Ud'lJcle,s corl'espond·ientes al 
'año a,grkola 1941-1942. 

"2.0--- Que se e~tJudie alguu.a forma cómo libe­
l'ar a diclha:s Colonias, q.ue están en período de 
-organjza,ción, de las obligac,iones de '8€1'VÍT las deu­
da¡; correspondiente a capitales invertidos en 
eJ'las. 

"Con referencia al primer punto, me permito 
infonnl9.r a US.: 
:'~ entrega de las utilidades relquiere el cum­

plmIHmto ,prtWio de las siguientes condicíones: 
"a) A!probación del Balance po'!' el Consejo de 

la Ca,ja. 
"b)AJj')robadón de: B~,lance por ~a Superin­

tendEncia de Bancos 
"SOm.etido por el 'Servicio de CCll1taihilidad, el 

baJan~e de dicho año, al Consejo de la Oaja, este 
o;:-gamsmo directivo dispuso un examen de todos 
los anteoedentes y document¡,ción anexa. . 

"En cuanto al ]:;9.1¡¡nCe ele la Colonia "El Sau­
~e", éste fulé al))Tobado por el Honor,a;ble Ccose­
JO, sin sufrir ningmna modificación, y con fecha 
2~ de enero del preS€nteaño, la SUrper'.mtenden-
1C1ll: .de Bancoo nÜiS comun1có sua;prOlbación, re_o 
IQUISItO que es neceS'aTio, según el arto N'.o 603' y 10D 
del Regil"rmento de 13, Ley 5,6>04 ,paTa proceder 
iIlJ reparto de las utilidades. 

"Ta,n rpront{) recibimos la aprOlbac.ión del Ban­
CO. fe !ha ordenado la confecdón deI cuadro re­
pal1tidor. 

"-Referente a ~a Colonkt "SiJberia,", rra comisión 
ll"eooJivió someterr- all Cüncsejo de [a Caja, las si­
guientes modificaciones: 

"Dar cumplimiento a loo a'l'Í.s. 63 y 100 del Re'gla­
mento, y 

"R.eha<ja del ma:ryO'l' aval~úo del ganado, deján­
óOkl a su costo natural. 

"A continuación deta:l<Y la forma en q~e ~e 

hicieron las modificaciones del Ba:ance de la Colo­
;nta "Silberia". 

"Utilidad S€g:'Ún braJan­
ce provisorio practi­
o3!do de ,la Colonia 
"iSiberia" .. ,. .. .. 

"Int.ereses 2.rp1icHldCl'> 00-
I~ $ Ujl40,084.27 
crupit,al promedio $ 34.001.:CS 

'Rebaja del m.ayor 
'av1allúo diel ~}allado, 
seg>ÚIl' dé:ltalle &3.300.-

38 Ihueyes de $ 1.04Q a 
$ 1. 500, $ 17.400; G2 
vaOM paridas' de $ 
826.94 1), .$ 11.400, 
$35.530; 2 V8.cas se­
cas d .. 2 $ 810 a $ 1000 
.$ 300. 

Pérciidas del ejercUo 

$ 87.391. 2-8 

$ 87.391.23 

$ 76.421.51 

:¡; 75.4.21.51 

11.969.77 

::; 87 .:W1. 28 

"IEI Con~e:jo en sesión de fecha 7 de enero de 
1943, ~eso:'vió aprdbar el Balance, .con la.'3 modifi­
caciones propuestas por su Comisión ad-hoc. 

"DÍJch3.s modificadcn~s que fueron :;pro.ba.das 
con la anuencia de los. organismos t2cnicos de 1'1 
Caja, significaron lo siguiente: 

"1.0 'El Balance primitivo que arrojaba una. uti­
lidad de $ 75.42L~l, qued'ó con unl pérdida de 
$ 11.969.77. IE1ncc)llsecue,nci-a, no exist-e prolTa­
,too de utiliidades a ~o.s Colonos Cde-ctivos. 

"2.'0- La IAdministmción de dicha Colonia., ha 
si de " pc;Jl87ada, pnr estimar 18 institución que 
,no ,tienen ,la lCap~'cidad organizo.th·a en su aspec­
to económico, que es necesaria. 

"La Superintende.n<;ia de Ban'cos, con fecha 22 
de enero de 11'932, ,aprobó el Balance de "SilJoeria", 
en la forma .prepuesta por el Consejo de. la, Cl1j'l. 

((Referente al ~€'gundo nunto. me nermito 1nfoT_ 
mar ,a US., el aTto 63 y 100 del Reglamento, esta­
blece las normas oonforme a las cUól,les delY'n 
.,tacehe los cargos en los Balances. 

"El poreent1aje de m'vereses se determina '=11 vir­
"ud de unta 'fórmula sugerida 'por la S<uj)erinten­
dencia de Bancos y a:PTcihada por la Ga,ja df:> Co­

,loni'zación ,Agrícola" según memerándum de fedh1 
27 de junio de 19G'9. 

'''Para el '3.ño a?I':lcola 1941-1942, ,,1 porcentaie 
Q'UP &~ 'il'plkó fué de 2.207754"4 n!". wbre un capi­
tal de $ 4. 324.::H,O:75, nara la Colonia "El Sau­
ce", y de $ 1.540.084.27 'pan. la Colonia "Sibe­
Tia". 

"La lCalj.:¡, de Colonización, no puede mo:iificar 
tale, nOl'n',as. 

f'El estudio para ~iJberar ~ '1as colonias elel ser­
vicio de los capitales invertido" en ellas, durante 
el período de o.rganiz9.ciÓ/:l. ha sidohe'Ch,g ,n?r la 
Directiva de esta Institución, la que ha sollcltado 
lOOr conducto n~gular, las modificaciones 'Qe<J'ti­
~entes a, aa Ley y a \Su Retg'amento. E~ indudable 
¡que sería equit'ltÍVO cola~a,r, en situación slimilar 
a todas las Colonias, 'PCIJ'QU€ didho qJel'íodo de or­
~an.ización lo tienen todas, y durante él, ni ca-
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pitaIes iiruvertidos, ni el tr2Joajo que los colonos 
rnrorporan a la tierra, logr,], tener r>endimiento 
económico a'guno. Saluda atilll~furnente a US.­
(No.>: L. Chaparro, Vice.presi<l·:ot.,: Ejecutiv,-, ~:>'U­
plentc"-- Dios guarde a V, E.- (Fdo.) : O. Fuer.­
?:::.Ud:p C.,o. 

1'\.0 77.-0FICIO DEL SEi¡OR ~nNJSTRO DE 
THmaAS YCOI,ONIZACION. 

"N.o 01222. - .santiago, 10 d," hlJ1wO de 19.13. 
Con r€fer,encia a su oficio N,o 463, de 10 die ju­

lio de 1942, me es grato a.compañar adjunte los 
antecedentes qu.e -contienlen los (Ía;tOs so'ore el 
C€!tLSO do :la población indi:;€ICla en el1 p~ís, y las 
superficies d,~ teT1"€nns que éstos ['oseen, .:::olicitJ­
d06 por ~o.s HCiIlOrohles Diput3dos f-Plíore, Césc(7 

. .. "d ... '1' o GC1doy y Nataho BenEan, en seSlCn e 'l\"C1il?· (," 
jJUlioaludido. 

f~~h:+I:;¡ J 8.tl~r;t~-Hl1C'~1te a v. r, - Ci;:l.::~<),): O. Fccn-
7.allda C.". 

N. ~8.- OV1:CíO DE~, S'Cl~'OR .:.nYJ8TRO DE 
f;iCO:;"OMIA V COlVrEJ1~ 010, 

"N.O ?lB1. Santia,7,o, 4 de fehrero de 19-13. 
Tel1j ,?:C 01 a'~r8do dc~ Te[pi'~l'ln€ a,l o EC.i.r) N.O '135 

de esa' C0r:CG~¿¡~lón. ~re13~iünado con el últt,mo ac~ 
cide:"fte oeurrido en ]., nina de caroó"l "Josefina", 
('n J .. '(;!~ ?ie;:.:co, }\,,'i'?'·.\',D.t2 1;p.< 

:FJ. ln:'·f~:\~.eT'c I-;~.f~c;·L'~r::"! 1 ci ~Il DS-,12.rt~.,nle?:tf) de MI" 
nas 'Y Pe ~·óln:-:· e 11_ j\T1,~,::; '~? !~t"':;; n7ar.ticó una i.nyes­
tigación, respect.o de h ('\::11 na emitida el infor­
mr~ -;:'~.:::3 ,~·Ol"}~.8 2,{:,Cr'1rafO. 

Dol l'rf',rrrc.e ;e d2:"prcndc qU2 no se trató en 
este C9,{;,(I de una ~"xpl0'~ion (le gas griEú, sino de 
\'na f'wfí:>:i,:", c,'ro'!G~"da (lor el desprendimiento de 
antfiídr'dél c"róónico en un ,:e1ueño sec:ot de la 
mina. 

Ll"''> c::';,\Ul:t'lY]i,ias oue han concurrido en este 
accidente hf~,cen ver ':)1JC é-:te podría haberse re" 
ducidl " un iu;idcnÚ' de esc~sa importancia, si 
la f2011,~, S~ j ~_;~~~ ~ase a C91';"O de person2:.l eXJpel'to, 
conoc~=dr)r (J:~ 'l[1~ rn~d~l~ic~.adeE', dej -io r- 'b·:¡1') y con 
la de!)i iF experiencia eE ca~üS como er: el que de-
bier® 2/:i-,U3 r . , 

DE'°:¡sp,~hi(18.mente. h reglf'WUelltación vigente 
no CO:.lt12r,2- r1tsp,:"sL-'jón 8.1[1~na qve ha~'a obliga­
toria 1,], ',~ ~T~;~ncL-: c1~ "IJ.na ~eJ':'0n~1 capacitada y 
de r?~:-·::'" t:,::\:_~'~x} EP ':n, d~- c:::~·~.0n d·~ las faen:l.s 

~:M1i~;~~\~~: n~~·1:2~~~~~~~:~~~~\ C;2~~~~0;~~~~~)~ni-;7~~'S ~rL~.~.~~ 
a 'T.¡l. ~~. -- {~'''\joJ: r':-:~i:;u': l':. rí·iJ,[;'a;~a". 

~Lo 7~ - OVICIo 'l'0'J Sl:::'Jür::: ,n"HSTRO DE 
EC'iJ-!>'Ol'-H.\ y CO~UER,CIO, 

'j,N:~ 391. S::~~1t\~1/rn1 ~l~;: de f.~bl'cro de 1043. 
Te-:c'y.;, el hDnor ele acusar redbo a SU ofL,lo N.o. 

751, ~'(; 1~ de enero "JB,"'ado, con el Qae V. E:. tu':o 
2, Ne:J. tl'ans.mitir a CScC 1\1ini.sterío L'n HCi.K!rdo de 
esa Honol'a.1:;0p ('áDl~,ra.~or el que se so:icita sean 
entr0¡','ado~ di~'ec~'&,:nente 8 .. 1;jC; o.ue!los de \..~~m'J)­

nes j)i~;ée,1:c" ]05 c:,none" de l>encin8, -; 1:'e deje sIn 
efectD el s!"tema de entrega a los productores. 

Al r.sJpcoto, (',üul)lelne POH2T e:.l. cO'no':imie~'lto 
de V ,E, que 1<1 Dirección de Ab:1.ste:::i.miento de 
I-'et~(51eo, d.e acue:i..·(J.J e:),pcI'L~n('ia Y'8aJiz2.das en 
BantdaJ'-;o, ha establecido ~a única manera de ase, 
gura,' Í,.\ moviliacl¿n de In. -producción agríco:a, 
¡;lrobkiHa de transporte de fundamental importan-

cía y que mere,,;e e~pecirul atención por ser tem­
porsda de cQ~ecl).3,s, es rese',1vado a los producto­
res la gaSOlina necesaria. Sin CIWJoal'"'gO, y para 
;-;:;Lsfacer l&.s 1i~cc~~d;-{de.~~ de los :nC'~f'rus d_e San­
tiLlgn que e.s1{~!1 l'eci¡~"c:r-~do una C;jot:~~ i:}~'Jficiente 

p:.::.rs otrJ. c:,:se de ::lCa:Cl~ecs) l2. ci}~;"'da r;iL ecC'~6n 
ha c1€¿;Un • .3do 20,0:)0 ~.iLr~;s dr:: [(aso'\;na .. c,Jnt~.d?td 

une le fué eD ~l'e,gad::. 21 S:ndíc8~u T-'r~y~€:;i'Jn3.1 C!C 

i~LlE·fio;::, de C;;!.TTtlOneS, cnyos c1i['j':f~:nteb y el D}­
]'edor de Abasü:cimiento de Peh'ó1eo, llegaron 
a :In completo acuer'ck' ?'J'ore la rr..2 teTia,--- Dios 
guarde a V. :c. - CFd:J.): Rú(1,c!Hn ,!al:,,~nilI!l"; 

N.o 80.- OFICIO DEI. ¡"EÑOR l\'UNISTR-O DE 
,IX'ONOl\HA y COMERC'm. 

"N.o 4[1:1. S,mtiz:¡;o. 8 de marzo de J 943. 
En cont2"t8/~ión 3, iU o.ficio N. o 1.256, del 23 

de septiembre de 1942, en el que traslada el 
acuerdo de c~a Honorahle Corporáción relativo a 
l:;s r'2 lat2s (\~ urr211d8w.iento de 11o,,,,; terrenos de 
que e: propietarIa la Compañía Carbonífera e In­
dl1stri:, de Lnta, en !la "iudad de ese ncrmbre y en 
el Q12e se pide la intel've'1ción del Comisariato Ge· 
ner-nil de Sub::istcncias y Precios para que regule 
el mo::to de lbs m IsC1B f], tengo el honor de infor­
mar a V. E. que se ha rechido en este Ministe­
rio el é>ficio N.o 1.154 del 1.0 de marm de 1943 de 
'e~a l"'nartici6.'1. y el decreto N.O 4 de 6 de febrero. 
de 19 3, cuya' copia le acompaño, por el cual el 
ComL1f;ato G('nel'al de Subsistencias y Precios 
c1iE;P~C;~ ¡{no h3, IUg8T a la requ1.::ición" de esos 
terren , .. " 

:E!n el ofido n (ue aludo sc (leja ~o!1stancia, 
9.de:rl.2.), (U2 no =e incl:mbe a 83::1 rep.artición, la 
)'(',soliJ/'!ón de ese pl'üblems. pOl' lo que el señor 
r\nnj""l'io he¡, ofiei,ado a ~,9, Caja de la H!lbitacUm 
Fopullar. con el objeto de que considere la pro­
pusicIél'n de la Empresa, tn cuanto se refiere a la 
le!'ta de diohos terrenos. Clper2_ción en la que 
8:,~:'res~, estar de acuerdo h citada Compañía._ 
D;o~ !?,uarde a V, E.- fl"do.): Rc-dolfo J:l.rami­
roO". 

N,o 81.- OFICJO DEL SEl\rOR l\UNISTRO DE 
ECONOlUIA y COMERCIO. 

"N.O 418. Santiag'Ü, 26 de febrero de 1943. 
De 2.c\Jerdo ccn lo sf)li.citado en Sil oficio N.O 

767, de fecha 30 eJe enerop'i",do .. cúmpUeme remI­
tir a V, E. co!;1". de 2 informes, sÜ'hre Tacicna. 
miento de bencina en la provincia de Concep. 
r'/m, pres2nt "dos por el Sr. ,Julio FueDzalida H. 

COn esta mi"ma feoha, conforme lo solkitado 
en "1 oficio ele V. E. .y por no disponCT de la co, 
n:a rorres;:,:mdiente. se ha pedido a1 Servicio de 
rnvestigacbnes envíe a esa Honomble Cám.ara. 
Una cOlpia del informe evacuado [por dioho sel"V14 
cio sobre esta misma materia.- Dios guarde a 
v. E.- (Pdo.): RodOllfo Jaramillo". 

N.O 82.- OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.O 176. Sa,ntiago. 22 de enero de 1943, 
Tena,-o el agrado de aOUS2,r recibo de su oficIo 

N. o 5411, de ¡fecha 27 de noviembre último, en que 
" 1':., tiene fl bien solicitar, a petición de([ Ho­
norable Diputado, señor Pedro Cárdenas, que se' 
propO!'cione a los a'.ltobuses de la línea "P~la-Ce. 
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m enterdo" la mió'ma cUltta de 'bencina que se les 

orol'ga a los autobuses de las otras lineas de es, 

tn ciudad. 
AIl respécto, c'illnpleme comunicar a V. E, q'!e, 

se~ún convenio de las Cías. distribuidoras de ga­

~'¡'ina y C'l Suo'J}'emo Gobierno, se reparten 215.000 

:i:.'·o.s di2':ios 2, $ l.e,O e: litro, emre las d,fel'entes 

Ll>;(-~S de r~utobu~;es c.~lle tielJen ;.~.l~~¡Za l..:lnica de 

:1' O.U> en su recorrido. La 1mea "Pila·Cemeate· 

!'iD" es una de 13;, más cortas en Santiago, (vuel· 

t2c complleta 18 kilómetros), y tiene tarifa fraccio­

nach de $ 0.20. $ 0.3ú y $ 0.50, desde Genera! Ve· 

lás(1uez a Cementerio General. Líneas Calla Ma· 

tadero Vi.vaceta, Avelüda Matta, ,san Pablo. tic 

!len t~riifa única l:e $ 0.20 Y su, recorric1.os son de 

26 a 30 ki;óme'x jS 

En tiew.,Dos norr.oalc;::;~ la, línea :'PDa CeElell~~~ 

tio" consl:mía 1.600 litros óa::-bs de g?:30Jina c':'l'l 

ú/; 111álaui~Ll.$ en .se:~'/i:::o; ,~c\y dI!l tisnr:: LUl 1'aSlO­

~:t::¡rCiÜ?~tc de 1.220 lit!~8s diarios ccn ;~n l¡::L:J:!_';n{Js 

'FH scrvic_·o (70 0'0). ESI"a récL~28iÓ::l jC hiz:J aju':­

¡:'i,l1(Tose a la cuota db 1.356.030 litros nllitlSuales fi­

jr,da. ~l~r este Ministerlo. 
L~)nento que 13s rtct,U:::1.)C3 di.sp:)-~ .".Jil1dadc;, de 

sasolina no hag'an posiblE' ~ccecler a las ".s;Jimc;io­

nes de los dueños ele autobuses "Pib -Cem'?nt.e­

l,~üH . 

Dios :gLIR~'de a i,l. .E 

1':.0 83.- Or'WIO DEL S:E~OR :vnXIST'ilO DE 

~~CONOM!A y C01YIERCW. 

"'}¡ o 177 Sant!s ;:'0 2'2 de e!1ero de 19~t!. 

:Nte' es gl~ato acusa~ recibo de ,su oficio :N.G 55!), 

6e5 del mes el: curss·, ro:' el CJLC," V. ':. tuvo a 

bien remitir el Boletín de Sesiones cotres~lOndien­

L,e n. la .~'8sié'll 15.a 'Extraordinaria, 'Que cc'n"Liene 

Cii.versas ebse:'va~iones formuqadas por el Honora­

h:e Dinutaj(l señor Bernardo Ibáf.ez, ~cersa de 

1~ es~~sa labor que, a su juicio, han realizado los 

Partidos de Gobierno en beneficio de la clase tra' 

b2.jadol'ay de la necesidad que ha,y que ei1 Gon, 

[11'("'(; N acinnal despache cuanto antes diversas 

¡';;iéiaÚ va, de ley fQ'crela materia. 
}~te M:nisterio "e ha impuesto con el mayor 

intel'és de esas observaciones, las que serán de 

bírlamente consicteracla.s .. - Dios [luarde a V. E.­

(Fdo.): Enrique Arriagada". 

N.O 8<1..- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

IECONOMIA y COMERCIO. 

"N.O 192. Santiago, 25 de enero de 1943. 

Tengo eil honor de acusar recibo de su oficio 

N.O 6i2l1. de rfecha 29 de diciembre del año pasado, 

en el que comunica el nombramiento del señor 

Nh<Jrto EsCOlbedo como Consejero del 'Instituto de 

Fomento Minero e Industrial de Tarapac~ ~ 

reemplazo dell señor Herhán Miranda P. 
Este Ministerio dictará el' Decreto corre",pon­

diente, para los e:fectos legales de dioho nombn, 

miento.- Dios guarde a V. E.- ('lildoJ: Enri­
que Arriagada". 

N.O 85.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO. 

"N. o 52. - Santiago, 25 de Enero de 11)43. 

Con motivo de la Moción y antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos d~ V. E., el 

senado ha dado su a,prooa,ción al. lii.i'uiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. 0- Autorizase a la Mun:cipalidad 

Hijuelas para contratar un emprésti~? con la 
Corporación de Fomento de la ProducclOn, hasta 

po:' la sum~. c~e lr·~5c~e.'t:;" Iril, pesco ($ 300.000) 

con un inte~'és que no exceda de 6 G JO anua i
, y 

COl1. Una aln."I"c.iL.iac¡ón no infe~'.i.ol' a un ;) c:o, tarn­

bién anuaL 
El préstamo a que .'e refj.ere el inc:so anterior 

se destinará a la adquisición ele los lnateria12s y 

ei¿cución de las insta:~iciones ne::::csaria:3 . ,"1'_;;' ha­

c~r el ~ervicic público de distLbucio.jn c'. c;,c:'Sia 

eléctrica eL la 2em.una ¡',e Hijuelas. 
A_~·t~f'ci') ~!.[J-- Autorizase a la misn1~ .. ~unic:¡" 

Da :id::td ~Jc\Y'a q'le fOl'lr ... q una .'3üCied~d cGmercia: 

¿:e :~:espCESa;)i1~ct8d L~lÜI.2.da. cen el -objeto de in$­

t8>?,:'~ ~' :_sl-lot~!l' el :3\~rvicio a que S0 refier,e el ar­

ticulo 2,nterior, cnn un c.apl:al rc.ínimo de $ 450.000. 

~ci. ~·/':~I.; _ci;·~.:.:liQad rJoJ~'á ap Ort31', a esta sO~i~­

'-:~.' :..1 ','(·:~~,ü~n·') rn~e le ctcrgU2 l~:!. C'.)r>cra:_~on 

de F'omcnto de la Producción. 
S; Contrato ele Socicd9,d será váEGO '\lna vez 

ap,-cbac1o 1.10,' la Direcdón General de S,:I:vtcios 
. '~L;~·.~ríc:i)S. ,,"ey;o informe de la CorporaclOn de 

FOl~1e)lto de la Producr,ión . 
. 'lr, kab 3. ()- El servicio de la deuda indicada 

e" e, 8dL:~:.'u 1.0 10 alenderá la Municipalidad 

·.::n.:': ~_-:-: er~:¡.,? r:,¡> p~'oven:entes de 12. ~ontribución 

f dicie .. l'l s.chre Biene3 Raices QUe contempla el 
Hr,. :,~:10 2: l:el D. P. L. N.O 245, ele 15 de maya 

e'e J'~3l, ,. 2811 cualquiera clase de recursos de 

',11' n:ntD5 ('.rdinarias: hasta comple:ar la suzna 

!1€~:e.snr~a para dicho ,s€l·vicio. 
~\r1Ícuio 4.o~ El pago tic ~nter23es y an1ol'tiza­

cíon anilL8.ria ",,: hará por iElermedio de la C~­
ia AUtó\loma üe Amortlza:;:ón de .la DeudH Pu­

i;lLCl. )8.Ia Ce;\ o efecto .a TesoreLa Comunal 'tie 

Hij'¡eiES ']en' ;llermedic de 19 Tesorena Gener8l 

de' la R~¡J'Úblka, pondl'á, oporcunamente, a dispo' 

SiC~Óll ele e~ta Cnja los feneos llecewrios paTa 

cubrh· cUcb'J·s pagos. 
La 'referid" C8ja atenderá el pago de e~tos ser­

vicios de acuerdo con l,«~ ncrmas estRblecidas P01' 

ella por el servicio ele la de\Jda interLa. 
Artículo :;.0- I,a Municipa'idad deberá consul­

tar en su presupuesto anual, en la parLida de egr:;­

sos or:Llarios, la cantidad a que af'cienda el ser­

vicio de intereses y amortizaci¡n del errprésti­

too 
Artículo 6. (J- Esta ley l'rg-il'á desde la fecha de 

su publicación en el "~iario Oficial". 
Dios guarde a V. E. - (:¡.'ctos.): FIGrencio Du­

rán.- Enriq,ue Zañartu E." 

N.o 86.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO_ 

"N.O 40.- Santiago, 20 de Enero de 1943, 

El Senado ha tenido a bien aprebar, en 1<Jl! 

mismos términos en que :0 ha he:ha esa Hono­

ra.ble Cámilra, el proyecto de ley.por el cual se 

prorroga por un nuevo período de tres años, la 

vigencia del inciso seg'undo del artículo 1.0 de la 

Ley 6,039, que exime de derechOS .aduanerOg la 

internación del ganado ovejuno. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en. ~ontes­

tac1ón a vuestro oficio N. o 24, de 23 de dICiembre­
último. 

Dios guarde a V. E.- (F.dos,): Florencio Du­

rán.- Enrique Zanartú E," 
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N. o 87. -OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

"N. ° 41. - Santiago, 20 de Enero de 19~3. 
El Senado ha tenido a bien aprebar la modifl­

cación hecha pOr eSa Honorabloe Cámara al pro­
yecto de ley que' destina $ 850.000 para la celebra­
ción de las festividades bicentenanas de la cm­
dad de TaJea. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en CGntes­
tación a vuestro oficio N. o 69, de 7 del actual. 

Uics guarde a V. E.- (Fdcs. 1: }'lorel1cio Hu­
rán. - Enrique ZaoortuE." 

N.O 88.-OFIClO DEL HO~ORABLE SENADO. 

"N.o 43.-- Sant:ago. 20 de Enero de 1943. 
r 

El Senado ha tenido a bien aprooar las modUl­
cfLC:ón hecha por esa Honorable CámiCra al prc­
yecto de ley que reforma algunas d13pcslclOnes 
de la Ley de Organiza~ión y Atribuciones de loa 
Tribunales, en lo relativo a :mpli<::ancbs y recu­
saciones. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N:o 80, del 18 del actual. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): FI6renCÍu Du· 
rán.- Enrique Zañartu E." 

N.o 89.-0nCIO DEL HONORABLE SE~ADO. 

"N. o 51. ·--'s.ll1tiago, 25 de Ene:-o de 1943. 
El Senado ha tenido a bien aprobar la J;Dcdif -

cac1óll hecha por esa Honerable Cámara la pro­
yecto de ley por el cual ;,e autoriza al BancC! 
Central de Chile para otorgar préstamos a la Ca­
Ja de Crédito Agrario hasta por la suma de cle11 
millones de pesos. t 

Tengo el honor de decir:o a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 84, de 20 del actual. 

D:os guarde a V. E. - (Fdos.): Florencio Du-
ran. ~ Enrique Zañartu E." I 

N.a 90.-MOCIOX DEL 
BLANCO. 

"HONORABLE CAMARi\: 

CASTEL-

Ha sido costUIllbre, ba.,;"da en la jusUcía, la dD 
que el Poder Legislativo. ayu:'le a l.)s Cuerpos de 
Bomberos de la Pvepública para obtener con el 
máxim~o de facilidades, los elemen'os que ne=·esi. 
tan estas instituciones, para ds.!' .cump2:do fin a 
los altos objetivos de altruismo que las inspiran. 

Son muchas las oportunidades en que el Con­
greso Nacionall:a faCilitado, por medio de pro­
yectes de ley de 'liberación tie ciel'echoii tie 'nter­
nación, el cumplimiento de las altas labcres del 
Cuel'PO de Bomberos. 

No puede ser extraña a esta norma la situa­
ción del Cuerpo de Bomberos de Valdivla que 
encargó mangueras de goma y qu'~ llegaren a la 
Aduana de ValdíVia como Iransbordo del vapcI' 
"Alondra", según manifíeEto N.O 121-941 Y qU€ 

se encuentran -en aduana en espera del cump'l­
ffitento de las leyes q-,!'e dterminan los cél'e::l;os 
de int.ernación. 

En r!(alidad, se logró, p(n gestiones de los int2-
resadas, dejar en depó.~ito la sU.m" necesaria pB."" 
respcnder a los referidos derechos de interna::ión 
pero de no aprobarse una ley respe"tiva, esos fon­
dos pasarían como ingl'eoos a las rentas de la 
Aduana,. _L. lj~{( ,1 

No creo del caso, Honorable Cámara, ex ender- , 
me más en el preámbu:~ de este proyecto obvio 
y sencillo, en cuyo abono podrIa citar innumera­
bles precedentes sobre el particular. 

El proyecto cuya aprobación pido a la Hono· 
·ra bIc Oámarn., dice as!: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Libérase de derechos, estadística 
almacenaje y cualesquier otros, la importación 
efectuada en el año 1941, de veintitrés fardos de 
rrangueras de goma, N. os 1 al 23, (1814 KB.) des 
tin'ldos al Cuerpo de Bomberos de Valdiv.3, ne­
".ados a la Aduana del mismo Dunto. cerno trans­
bc!:do del vapcr "Alondra", seg1J.n manifiesto 121-
94l. 

lVtículo 2.0- Esta ley comenzará a regir desde 
18, 1e'cha de su publicación en el "Diario Oftcial". 

28n:iago, Abril 22 de 1943.- (Fdo.): P. Cas­
lelbla11co Agüero." 

1" . o 91. - MOCION DEL SElIíIOR OLAV ARRIA. 

PROYECTO DE LEY: 

Artícll'lo l.c- Autorizase a la Ilustre Municipa­
lidad de Navidad a fin de que, directamente o 
por m'edio de emisión de bonos, contrate uno o 
verías empréstitos que prOduzcan hasta la suma 
d? cici1~o cinco mil pesos ($ 105.000). 

Si el empré~tito se contrata en bonos, estos ga­
narán un interés no mayor del 7 oio anual y una 
amortización acumu:atiya, también anual no in-. 
lar i :)1' del 1 o o. Estos bonos no' podrán colocarse 
a un precio inferior al 85 010 de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la Ilus­
tre Municipalidad podrá convenir un interés no 
superior al 8 0,0, y una amortización acumulati~ 
va r.o inferior al 2 0[0, ambos anuales. 

Artículo 2.0- Facúltase a la Caja Nacional de 
Ahorros, Cajas de Previsión o Corporación dtJ 
Fomento de la Producción, para tomar el emprés­
tito cuya Gontratación autoriza el articulo ante­
rior, para cUyo efecto, nO regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0- El producto del empréstito se in­
Vertirá en la construcción de un hotel de turis­
mo en el balneario de Matanza, de la comuna de 
Navidad. 

Artículo 4.0- El servicio de interés y amortiza­
ción de este empréstito. sca que se contrate di­
rectamente o por medio de emisión de bonos, se 
fj¡,anciará con la mayor entrada que prOduzca la 
aplic"ción de un impuesto del uno por mil sobre 
la contribución de Bienes Raíces ordinarios de la 
comuna de ,Navidaq. 

Artículo 5.c- La Ilustre Municipalic!ad queda 
facultada para efectuar amortizaciones extraor­
di n 3.rias del ~m,préstito, \siempre que ~~stas se 

\ efectúen por cantidades no inferiores a dos mil 
pesos. 

f\rtículo 6.0- La Ilustre Municipalidad, deberá 
publicar en la primera quincena de cada año ev '" 
un cliarlo o periódico del Departamento de San 
Antot!io, un ·e~,tado del servicio del empréstito y 
de las sumas inverticlas en la construcción con­
temp'!ada en el artículo tercero. 

Artículo 7.0- En caso de que los recursos a que 
se refiere el arto 4.0 fuesen insuficientes o no se 
obtuvieren en 1:1 oportunidad debida para la 
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atención del servicio, la Ilustre Municipalidad 
compll'tará la suma necesaria con cualquier c]a' 
se de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si por e: contrario hubiere excedente, éste pa- _ 
sará a formar ,parte de los ingresos ordinarios dE> 
la Ilustre Municipalidad. 

Artículo 8.0- El pago de intereses Y amortiza­
cioneS ordinarias, lo hará la Caja de Amortiza" 
elé: .1, para cuyo efecto la T'esor€ria Comunal de 
Na"tdad, por intermedio de ]a Tesorería Gene' 
ral, pondrá oportunamente a disposici?n de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrIr estos pa­
gos, sip neeesidad de decreto del. Alcalde, en el 
caso de que éste no haya sido dlCtado al efecto 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago da 
estos servicios, de acuerdo con las normas esta­
blecidas por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 9.0- La Ilustre Municipalidad debe·· 
rá consultar en su Presupuesto Anual, en la par­
te de ingresos ordinarios, los recursos que destine 
esta Ley al servicio del empréstito; en la partida 
de egresos ,ordinarios, la cantidad a que ascienda 
dicho s,ervicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias; en los ingresos de las partidas extraordi­
narias los recursos que produzca la emisión dl! 
dichos bonos, y finalmente, en la partida de egre­
sos extraordinarios, la inversión autorizada. • 

Artículo 10.0- La presente Ley regirá desda 
la publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 6 de febrero de 1943.- (Fdo.) Simón 
OlavarrÍa Alarcón". 

N.o 92.- MOCION DEL SENOR VALDEBENITO. 

"HONORAillJE CAMARA: 
'Funciona actualmenty la Escuela de Artesanos 

de Ovalle en edificios de propiedad particular que 
no reúnen las exigencias de un establecimiento 
para esta enseñanza. lo 

La escasez de edificios amplios ha obligado a 
la Dirección del referido Establecimiento a arren­
dar varios locales, lo que perjudica el trabaja 
coordinado de enseñanza en esta Escuela y ade­
más significa un gasto excesivo en materia de 
arrendamientós. Es necesario dar término a esta 
situación y dotar al departamento de Ovalle de] 
edificio adecuado que necesita para el funCIona­
miento de su Escuela de Artesanos. 

El departamento de Ovallé, centro minero y 
agrícola, con una población superior a los 110.000 
habitantes de la cual se desprende una fuerte ci­
fra de pOblación Escolar apta para incorporarse 
a esta enseñanza, necesita de una mayor preocu, 
pación del Estado para dar cabida en buena for­
ma a los postulantes que llegan a esta Escuela 
desde centros de producción de importancia co-, 
mo Punitaqui, mineral Los Mantos, La Cocinera, 
etc. 

Existe en la comuna de Ovalle terrenos apro­
piadoS y bien ubicados para la edificación de un 
moderno establecimiento para esta ensefíanza 
frente a la Estación de los FerrocarrUes del Es~ 
tado. 

Por estas consideraciones e interpretando las 
justas aspiraciones de profesores y padres de fa­
milia del departamento de Ovalle, someto a la 
aprObación de la Honorable Cámara ~l siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o- Declárase de utilidad pÚblica '1 
autorizase al Presidente de la República para 

-
expropiar una superfiCie de 10.000 metros cua~ 
drados de los terrenos ubicados frente a la Maes­
tranza de los Ferrocarriles del Estado, de la oo~ 
muria de Ovalle, lado Sur, pertenecientes a la 
Sucesión Jorquera. 

Artículo 2. 0- El v¡¡.lor de la expropiación y 
construcciÓ:1 del nuevo edificio para la Escuela 
de Artesancs de Ovalle se pagará con fondos de 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

Artículo 3.0- L¡¡, presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, febrero 24 de 1943. 
(Fdo.) Vasco Valdebenito García". 

N.o 93.-l\'IOCION DEL SE~OR VALDEBENITO. 

"HONORABLE CAl.1ARA: 
Desde hace mucho tiempo el gremio de tripulan­

tes de la Marina Mercante Nacional ha venido so­
l;citando tanto del Poder Ejecutivo y Legislati­
vo, lo liberen de .'iU difícil situación creada 
rOl' la fúlta de una 'justa disposición que dé tér­
mino al abandono en que viven. ' 

Se ha podido observar que el deseo del legis¡",~ 
Gor a través del artículo 233 del Código del Tra 
bajo no ha cumplido la finalidad que de él ~ 
eS')Jeraba. 

Dke el artículo 233: "En los casos en que l~ 
" nave perdidu por naufragio Cl otra causa. est .. 
" asegurada, se pagarán con el seguro, de In'€fe. 
" rencia a tod9, otra deuda. 'a¡; sumas que deban 
" a la tripulación por sueldos, salarios, desahucios. 
" inc.emni~_acü::nes o gratificaciones. 

" Para los fines de esta dispOSición se presumE' 
" que los efectos per-sonales de cada oficial valePl 
" $ 1.000, Y $ 300 los de cada tripulante". 

Como se ve, mientras los armadores aseguran 
~~IS naves para cubrirse de rie~gos y aminorar Sl!S 

pérdidas, olvidan asegurar a sus tripulantes para 
llbrar de la miseria a sus famiJiares, y reconocen 
I'olamente el pago de salarios y en forma poco 
equitativa con las actuales condiciones de vida, lo 
concerniente a efectos persona'es, valorizándolo, 
dIos en un mil y trescientos pesos para ofiCiales 
Ji tripulantes, respectivamente, en circunstancias 
qUf: en la actualidad es imposible que el más mo· 
del'to de los tripUlantes pueda llevar en prendall 
c1e vestir estas inSignifi'cantes sumas. 

Está latente en estos instantes lo que ha acon­
tecido a los que fueron tripulantes del "Toltén", 
y muy en especial a los del "Tal-Tal". Es doloro8'l 
presenciar en el puerto de Valparaíso a los fami­
liares de los que perecieron en esta última tra­
gedia, mendigar una ayuda en circunstancias que 
esos hombres cooperaron con su. esfuerzo y su 'sa­
crificio al abHstecimiento del país y al enrique­
cimiento de compafíías navieras. Como un ejemplO 
puede citarse la empresa propietaria del 'Tal­
Tal", la que ha recibido el valor de su seguro de 
casco; sin embargo, las familias de los tripulan­
tes que iban laborando en las entrafía;; de esa na­
ve viven desamparadas sin poder siquiera reci­
bi;' hasta estos instantes el dinero que les corres­
pende por cuota mortuoria que deben dárseles por 
concepto de la Ley N.o 4,054. 

Por estas circunstancias y muchas otras, y en 
vista de que nuestra legislacié'l! no ha puesto a 
salvo a los tripUlantes de los riesgos de naufra.­
gios con pérdidas de vidas. es por 10 cual me per­
mito someter a la aprobación de la Honorable Cií. 
'lara el siguiente: 
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PROYECTO DE LEY: 

,\rtículo 1.0- Substitúyese el inciso segundo del 

fl.!'ücuio 233 del Código del Trabaja, por el siguien' 

t~;: . 
. :2¿ra ~os fines de esta disposición se presume 

que los efeqtos personales d,= los oficiales y tripu' 

la:.1ces tier,en un valor equivalente a tres .meses do 

lOé' emo];lmentos devengados, :;obresueldos, sobrc­

tiempos y g'l'atifieaciones, "urna qUi: el armador 

óeberá pngar al efectuar el rea,iuste·'. . 
A,·ticulo 2.0- Agl'égase al artículo 233 del Cod1' 

gu elel Trc: bajo, el siguiente inciso: . 
"Tod·) armador o empresa naviera debera con­

tn>.tf\l' una póliza de seguro de vida 3 favor de cn,' 

('el c'fLi.al y tripulante por laf; sumas correspon­

d;E'nes a ~inco r,ño3 de los eiy,ü!umentos dev~nga' 

(::::5, sooredempos y gratificaciones, tomando por 

base el aSignado en ~l último contrato de embar· 
(:.(~., . 

Artículo 3.()- Podrán acogerse a los beneficios 

ele la, pre.iente ley los deudos de los tripulante::; 
desaparecidos por naufragios, con pérdidas de vi­

da, ocurridos dUrante el año 1942, Su financia· 

nliemo ~e hará con el aporte del 50 0:0 de cargo 

ele 10S prc;Jietarios de las naves perdidas y el sal' 

GO con cargo al Presupuesto de la Nackn. 
Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fecha df' 

su publicación en el "Diario Oficial". 
Santiago, febrero 22 de 1943. 
(Fdo,): Vasco Valdebenito García". 

:s 09<1.- MOCION DEL SE:ÑOR VALDEBENITO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Desde hace bast<lntes años se viene observando 

en la comuna de Quillota 'la necesidad urgente que 

existe en dotar al pueblo de San Pedro de una 

escuela de primera ensei'íanza que reúna todas laS 

condiciones l1(,Cc,::'~a:: ¡"'ce,e c.,, ' :,~' ·,c.:::1Iento de 

!a.,< condiciones que necesita este sector agríwla. 

El local en que actualmente funciOna la ESCUf?' 

la N,o 41 de San Ped1'O es de propiedad del s~i'í( .. l 

José Giordano Muratori, y se encuentra ubicada 

en el ,,)unto céntrico de atracción escolar de esa 

zona. En este mismo terreno puede perfectamente 
ccnstruirse, sin dejar de seguir funcionando la Es­

enela, un edificio escolar de ¡¡cuerdo con las exi' 

gencias loca Tes. 
El pueblo de San Pedro tiene y abarca una po' 

blación superior a los 3.000 habitantes. La escuela 

en la actualidad tiene una matricula de 350 alum­

nos y una asistencia diaria de 300 alumnos, lo qut' 

justifica tenei'c un edificio propio y acondicionado, 

Estas poderosJs razones aconsejan construir en 

el pueblo de San Pedro la esCuela que se merece 

y para ello es necesario declarar de utilidad pú­

blica y expropiar los terrenos y edificios en que 
actualmente funciona la Escuela N, o 41 de San 

Pedro, perteneciente a la Comuna de Quillota. 

Por estas consideraciones e interpretando el de­

seo de profesores y padres de familia del pueblo 

de Sa;1 Ptójro, someto a la aprobación <le la Ha­
:101'able Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Declárase ce utilidad pÚblica Y 

autorizase al Presidente de la R,epública para ex­

propiar una superficie de 300 metros cuadradoa 

que comprende la propiedad en Q!le funciona ac' 

tualmente ~a Escuela N.o 41 de San PedrO. perte­

neciente a la Comuna de Quillota, de dominio del 

señor José Giordarto Muratori. c'~.yos deslindes· son: 

Norte: Ul'Jpiedad del señor Manuel Arancibia; Sur: 

propiedad ,del señor Romelio Sajnas; Este: pr,,­

piedad de la señorita Lidia Córdova, y Oeste: Ave· 

nida Duei'ías, frente a la Es~ación de los Ferro' 

chrriles del Eslado, 
AI·tículo 2.0- El Valo1' de 'a expropiadón y cons, 

trucción del nuevo edificio para la Escuela N.o 41 

GP San Pedro, se pagará con fondos de la Socie' 

c.3.d Cor.structora de Establecimientos Educaciona· 

les. 
Artículo 3, o- La presente ley regirá desde la fe­

'cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

, 
Santiago, abril de 1943. 
(Fdo.): Vasco Va!debenitG". 

N.O 95,- MOCION DEL SE:ÑOR VALOEBENITO. 

"HONORABlJE CAMARA: 
Por :Decreto con fuerza de Ley N. o 6144.82, de 

fecha 31 de diciembre de 1942, se ha procedido a 

la división del Depar;amento de Obras Marítimas, 

dependiente del Ministerio de U!elfensa Nacional, 

SubEecreta.ria de Mari.na, en dos reparticiones: Ex­

",:otJ..Ción 'que >pasa a depender de la Superinten· 

dencia de Aduanas, y Oonstrucciones, que pasa. a 

deipehder corno departamento de .la Direción Ge· 

neral de Obr?"s PúbliC'Rs. 
Separal' los SErvicios de construcción y explota­

ción de Ipuertos es inconveniente, ya que' irus actl­

vidades de ambOs servicios se desarronan en re· 

cinlos relativamente estreClhos; ,la mayoría de los 

grandes puertos del país no necesitan sino ensan­

ches continuos de sus obras, los que deben efec, 

tuarse sin interntmpir la €XlPIota.ción, utilimndo 

,as misms,s instalaciones. vías férreas y utilería. 

En los prin{J~pale& puertos del mundo' yen· casi 

la to·ta.~idad de los puertos de menor importancIa, 

las Aduanas limitan su acción a)]a,foro de lMi mer­

caderías y a la percepción de impuestos; teniendo 

así una il1lterwendÓl1 mÍnima en el manejo de la 

exrlJotaciÓl1 misma, especialmente en los puertos 

administrados por el sistema de Consorcios o Coro 

poraciones en donde su representación, cullilldo la 

tiene es de un delegado entre veinte o treinta, 

Desde luego, es de inconveniencia maniíiesta tn, 

tregar a una repartición de carácter hacendista, de 

;Jercepción de trr,¡puestos, como la Aduana, una ex· 

plotación portuaria de carácter meramente COIIller 
cial LV técnico. Ademá.s no es prudent.e innovar en 

una práctica universal, esta!bilecida:s en los países 

más importantes 1':1' anUguos. 
Anteriormente se pretendió eJ:ltregar a la Adua­

na explotación ~ortuaria y aun' EC alcanzó a re­
dactar la Ordenanza General de ese servicio. CO:1-

templar1do la situación anotada, entrega que no 

se llevó a efecto en vista de las mismas razones 

que analizo más arriba. 
El Camité Asesor de Obras Marítimas, reu.nido a 

raíz del incendio de 100 Almacenes de Aduana, más 

de enero de 194&, con representación de las Cáma. 

ras de Comercio !Y Aduanas, la Marina, Litora,1, 

Aduana, Liga Marítima de Chile, Ferrocarriles del 

Estado, Comilié de Defensa de Valparaiso y Jefes 

Superiores ,de los Servicios Portuarios, como tam­

bién la Convención de Administradores de PUertos 

y Jefes de Sección del Departamento de Obras 

Marítimas, recomendaron prácticamente, por una· 

nimidad. la mantención independiente de los ser­

vicios /le Acl.l:ana y ele explo:;o;ciól1 portuaria. 
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Se ha OIbservado que las interferencias entre las 
Aduanas y las Administraciones de Puel'tos rOrl 
respecto a la tuición de las mercaderías deposita­
das en bodegas y patims, interferencias que se pro· 
ducen casi exclusivamente en Valparaíso, Ee deben 
más que nada a la incoordinación exi,tente entre 
las leyes orgánicas que riger. al Depar! amento de 
Obras J\1arítimas 'Y a la Aduana. 

Por c,stas razones es de toda conveniencia orga· 
ni1JaT aos servicios portuarios del país en una for· 
ma racional 'Y eficiente que contem~le el interes 
del Botado ry de los ,l1ouarios de Uos 'Puertos ya que 
Se ha cOi!I'probado tácitamente qu,e la explotació11 
portuaria. fLSica:l arroja un bala·nce financiero muy 
favorable ;:Jara el Estado. 

Pel' esta3 considemciones someto a Qa aprobac16n 
de 18. Honora ble Cám,ua el siguien Le: 

/"' PROYECTO DB LEY: 

Artículo 1.0- Déjase sin efecto el D. S. son 
fuerza de Ley N.o, 61!4482, de 31 de diciembre je 
1942. 

Artículo 2.o.-A:utorízase al President e de la Re­
pÚibllica :par,a que en el plazo de .seis meses proceda 
a ia organizaclO'n del actual Departmento de 
Obras Marítimas en forma de una Empresa In· 
dustrial Autónoma del Estado, dependiente del 
Ministerio de Economía Nacional, o del de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, creando ade­
más un Consejo, o Junta Relacionadora de acti­
vidades portuarias y marítimas, con representan­
te de los principales usuarios de los puertos, en­
cargada entre otros funciones, de Tesolver las in­
terferencias que puedan producirse entre los di­
versos organismos que tienen ingerencia en di­
chos puertos. 

La organización que se ,haga deberá contenel's~ 
en el Reg11a;mento legal que se dicte. 

Artículo 3.0.- 'La presente Ley empezal'á a rep.;lr 
desde la ifeoha de su publicación en el Diario Ofi­
cial". 

Santiago, marzo 9 de ~1943.- CFdo.): Vasco Val­
debenito" . 

N.o 96.- MOCI~N DE LOS SEJ'iORES MONTT y 
BENAVENTE. 

"HONORAB~,E CAMARA: 

'El . C1!erp0 rte Bomberos de la ciudad de Sa':l 
Ca,rlos carece' de local p31'a su funcionamiento y 
se halla en la actualidad instalado en una modesta 

casucha de madera en un sitio de la propiedad 
Municipalidad situada en la calle Vicuña Mackenna 
'frente a la ';lIaza principal. Le Municipalidad de San 
Camlos red ama para sí el sitio a ,fin de levan­
tar en la 'propiedad de Que forma parte los edili­
cios municipales. par otro lado. el Cuenpo de Bom-
beros necesita, a .su vez, un :local adecuado para 
su buen funcionamiento, y que ponga su mate­
rial a cubierto de su destrucción, fácil de produ­

c:irse por la cailidad ele la constrl1.cción en quc ,le 

a.iberga. 
En la mkma calle Vicutia Mackenna, también 

fl'ente a la plaza y al lado del J¡érreno municipal 
Qosee el Fisco un sitio vaco. ante ocupado por la 

G(jberna'ción y oficinas 'Públicas, las que se han 
instalado en un magnifico edificio construido con 

l3. ayuda de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio en ,la misma plaza, en la esquina Nor Po. 
niente de la calle Riquelme con Vicuña Macken­
:~a. La propiedad fiscal aludida, cuyos edificios 
fueron destruídos por el terremoto, no tiene ac cual 

mente destino alguno, ni se 1a necesita para nin­
gún objeto de interés ¡público, pudiendo desti11lí.,· 
~ela con notorio beneficio para el pueblO, al 
Oue~'p{) de Bomberos, que con alyuda de la Cor­
poración de. Reconstrucción desea ¡€!Yantar en 
ella un cuartel que contI1buil'á al progreso y her­
moseamiento de San Oarlos. 

Fundados en estos antecedentes, venimos en 
proP0!1er "e ceda pcr el Fisco al Ou-eTpO de 

Bcmbc:os de San Cartlos la propiedad dioha, a 
cuyo cfec' o presentamos el siguiente:. 

PROYECTQ DE LEY: 

Artícu'o 1.0.- Autorízase al Pl'esidente de la 
Re:::úb:ica para transferir ¡gratuitamente al Cuero 
po de Bomberos de San Carlos, con el ol:>jeto de 
instailar su cuartel, el dominio de un terreno fis­
cal situado en ia calie Vicuña Mackenlla de di­
cha ciudad y que, según "u inscripción de fs. 36 
N,o 153 del año 1!)03 '3n el registro de Propiedades 
del Conservador de Bienes Raíces" de san carl06, 
deslinda del modo siguiente 

Norte, raLe Portales y sucesión Valdés; 
mete, ,Estéban Rondanelli, sucesión Garrido y 

otros; 
\Sur, pilaza Pública, y 
Oeste, edificio municipail y mcesión Valdés. 
Artículo 2.0-- La pres'elllte Ley ,regirá desde su 

puó;icación en el Diario Oficial". 
(Faos.): Manuel Montt.- Aurelio Bena.nnte"_ 

~.o 97.-MOCION DE LOS SEÑORES CABEZON 
y HOLZAPFEL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Todo el paí;, conoc·e perfectamentc' el hecho de 
(¡u'e la casi totalidad de los locales en que fun­
cionan las cárceles y jU2lgados en la Re::>ública, 
son ('difido" ,ruinoso's. vetustos e inadecuadoo 
pa.ra .servír sus f1nalidades, ya que, aque110s que 
no e,s!án en ruinas, se encuentran tan deterio­
rados que se hace casi imposible su reparación 
para adaptaTlos como .cárceles o juzgados que 
merezcan en realidad tal calificativo. 

En r",'petidas ocasiones 'se ha hecho Presente 
en el s-eno de esta Honorable Cámara, el a.ban­
dono inaudito en que se encuentra;n es'tos servi­
cios:; se han hecho val<er rarones muyatendi­
bIes para estimular la aeción gUbernativa en la 
solución integral de est,e problema. 

A pesar de estos Duenos prO';>ásitos, el proble­
ma no E€ ha resuelto. Sólo s·e han dBstinado pe~ 
queñas sumas pa,ra reparaciones urgentes por in­
t<ermedio de la Dirección GeneiJ:al de Obr% PÚ­
blicas durant2 el año 1941. 

Posteriormente, se entregó al Ministerio de Jus'" 
tieia un pIar.. de construcciones carcelarias, repa­
¡raciones v transformaCÜ¡meIS,a fin de apllea,r el 
Plan Trienal de Construcciones .púb1ic~. que 
tiene en estudio el Supremo GobiernO. 

Este plan. que distribuy'e la suma d'e $ 63.000.000, 
debía desarrollarse durante los años 1942, 1943 v 
1944, 'Pero tampoco ha sido posible llevarlo a la 
prác~ica, debido seguramente a la ~ez de 
fondos del Eraria Nacional. 

Es por e50 que el Proyecto de Ley que somete­
mos a la consideración de esta Honorab:e Cáma­
ra viene a d.ar cumplida satisfacción a esta ne­
cesidad, cuya urgenda no puede disimulal'Se ni 
dilatarse siquiera por motivo alguno. 
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El proye,~to .comprende las construcciones, roe­
p,araciones y' transfmma;ciones de Establecimien­
tos Penales, Colonias Penales y Juzga;dos, por un 
valor que no SObrepasaría los $ 200.000.000 que 
consulta el proyecto, incluidos en esta suma los 
mobiliarios y d~más elementos que sean necesa­
Tio" 'para la 'instalación de estos serviciOs. 

Según este proyecto se faculta, también al 
Primer Mandatario par~ que proceda a la ex­
;¡ro-phción de l'Üs :errenos ne·cesari'Üs pa.ra "estas 
c'Ünstrucciones, de acuerdo con la Ley N.O 3,3'13, 
de 29 de septiembre de 1917, y s'e le faculta, asi­
mism'Ü, pa;ra que '90ntrate un empréstito .por la 
;referida suma de $ 200.000.000, en las institu­
cionesque ahí se mencionan. 

y, 9'Or último, para s.crvir este prés'amo se es-, 
ta.blece un financiamiento a baoe de un impuesto 
sobr·e diversas actuaciones encomendada" a los 
Con;;ervadores de Bienes Raíces y de Comercio 
en cualquiera de los Libros del Registro Conser­
vatodo, o en los Registros Es'Deciales de Pirenda. 
,ie Prenda Agraria, de Prenda Industrial, c.e Aso­
CIación de CamJJistas o de Comercio, a exoep~ión 
tiel Reg'is',ro E'spec-ial de Prenda, ref'o'rentes a con­
tratos qt;·e no excedan de $ 1.500 y' también lOE de 
Prenda Industrial, cualquiera que sea su ~uan­
tía, que 'e constituyan a favor de la Caja de Cré­
d,ito Popula1:. 

Este financiamiento lo habían consultado Go­
biernos an:eriores para financiar proyectos d~ 
ley de mener importancia que el actual, ya los 
cuales no ~e dió cuno definitivo, y su ju.sticia 
oueda de manifiC<3to si se considera que no es ra­
wnable que las inscripciones tengan un mismo 
valor, aun cuando los .m<Jlltos de los actos o con­
trato-s t~ngan valores dife,ren~es. Así tenemos, 
pOr ejemplo, qUe una propiedad que se ha com­
prado en veinte mil pesos, paga en SU inscrip­
ción <en el 'Registro de prü;:¡iedad la suma de 10 
pesos, y una propiedad qUe fe ha comprado en 
un millón de pésos, paga esos mismos diez pe­
sos al ser inscrita 1m' el mismo Registro. 

,Esto demue'stra la profunda equidad del nue­
vo impuesto que ,se propone. 

Por las consideraciones expues'aE vengo en so­
meter a la consideración de esta Honorable Gá­
mara 1"1 siguiente 

PROYElCTO DE LEY: 

Artículo 1,0.- Autoríza;s.e al Presid~nte de la 
República. para que prcreda a la construcción, 
reparación o transformación de las' cárceles, pe­
nitenciarías, colonías penales y Juzgados de la 
RepÚblica en todas aqueHas localidades que es­
time conveniente, comoa;simismo para que atien­
da a los gastos de mobiliario y demás elementos 
que sean necesarios para la instalación de estos 
servicios. 

Articulo 2.0.- Autorízase, asimismo al P;:esi. 
dente de la Re'pública, para que expropie, con 
cargo a lapreS<2nte ley, los terrenos necesail'ios 
para eIltas cons:rucciones e instalaciones. COn su­
jeción a. lo dispuesto en la Ley N,o 3,313, o.e' 29 
de septiembre de 1917. 

Artícmo 3.0.- Para prOC€der a estas obras, como 
también para lOs efectos determinados en el ar­
tículo 6ntlerior, se a..utoriza al Presidente de la 
RepÚblica para cO,ntratar en las Cajas de Pre­
visión, de Crédito Hipotecario, Caja Nacional de 
Ahorros e Institli'Ciones de Crédito del Estado u 
otras instituciones p;rivadas, pil'éstanios que pil'o-

duzcan haEta la suma dl€ $ 200,000.000 a un in­
terés no superior al 5 por ciento y 2 par ciento de 

. amortización, con o sin garantía hipotecaria. 
Articulo 4.0.- Para servir la deucia que se COll. 

irate conforme al a,rt. anterior, establéceee un 
illl';:mesto sobre las siguientes actuaciones, que pa­
garán los interesados en el momento de reque­
rirlas, en las oficina,s respectivas: 

a) Inscl'i¡:ciones que pra-ctiquen los Conserva­
dcres de Bienes RaíceS o de Comerdo en cual­
quiera de lOS Libros del Registro Consel"vato·rio 
o en Jos Registros Especiales de Prenda, de 
Pl'cnda Agraria, de Ppenda IndTh,trial. de Asocia­
ciones de Canalis:as o de Cmnercio, que no apa-
1'8¡k'an especialmente gravadas en los números 
siguient,cs. quedarán afectas a los impuestos que 
se indican: 

Las Que co~respondan a operaciones has-
ta $ 10.000 ..................... $ 

De más de $ 10.000 hasta $ 30.000 .. 
De más de $ 30.000 hasta $ 50.000 '" 
De más de $ 50.000 hasta $ 100.000 
De más de $ 100.000 hasta $ 200.000 .. 
De m¡ís d,e $ 200.000 hasta $ 500.000 .. 
De más de $ 500.000 has', a $ 1. 000.000 
De más de $ 1. 000 . 000 .. .... .... .. .. 

10.-
20.-
30.-­
;i0.-

100.-
200.-
500.-

1.000.-

IJ) Para la determinación de estos impuestos, se 
considerará, en g'eneral, como monto de la ope­
radón, en las im:cripciones de dominio, el pre­
cio de venta; en las hipotecas o gra vámeues, las 
sumas garantizadas con ellas, y en las de prohi­
biciones, el valo.r del juicio en que incidan. 

No obstante, las inscripciones de de<:reto.s de 
posesión ef€ctiva de h€.rencia menores de ~O mil 
pesos, y en l,as de los respecti-vos testamentos, 
cada una, s-e:paradamente, $ 5, y en las mayores 
de e5R suma y 'en los de su respectivo ,testamen­
to. cada \\na, S€':;JRradamente $ 10. 

En las de hipoteca que, además de las sumas 
que determinadamente establezca el contrato, 
caucionen otras obligaciones de valor indetermi~ 
nado, se considerará como monto de 1... opera-
ci6n el duplo d'e aquéllas. ~ 

En las inscripciones de prohibiciones conven­
cionales o legales que se estable:z¡can &l contra­
tos de compraventa o de prés:amo-s, ,se tomará 
como monto de la. operación, el de los saldos in­
~olutos o del préstamo, 

e) Las inscripciones de sociedades 
colectivas o en comanditas hasta de 
$ 50.000 de ca-;:¡ital, quedarán grava-
das <:on ........................ $ 

De más de $ 50.000 de capital. hasta 
$ 100.000 ..................... . 

De más de $' 100. 000 has~a $ 200.000 
De más de $ 200.000 hasta $ 300.000. 
!De más de $ 300.000 'hasta $ 500.000. 
De más de $ 500.000 hasta $ 1.000.000 
De más de $ 1. 000. 000 .... .. .. 

50.-

100.-
200.-
250,-
300.- ' 
500.-' 

1.000.-

Los mismos der'2chos af.ectarán a las inscrip­
ciones de prórroga de estas sociedades, deduci­
do un 50 por ciento. 

Las de sociedades anónimas y las de prórroga 
de ,ellas, -qwed'a,rán afectas a las mismos impues­
tos, aumentados en 50 por ciento. 

Las inscripciones de modificaciones de cual­
quiera clase de sociedades o las de diliOluciém. ano 
ticipada de ellas, pagarán la mitad de los res-
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pectivoE impuestüs, conforme a las tasas qUe que­
dan e.s~ablecidas; pero si en la modifka,f;'ión se 
aumentare el capital primitivo, su inscripción pa­
gará el iml:mesto que corresponda al aumento. 

d) NotG.s presun:iva.s y certificaciones que co­
c·:es.pon(é111 a títulos ya. inscritos y todo otro cer­
tificado que expidan, los ConEervadOI'2.s y que no 
estén gta vados espoecialmente, $ 1. 

e) Copias totales n parciales de expedien.es de 
makimcnio. $ 5.-. 

O Ccpi:a,s. cincuenta centavos en cada foja, 
$ 0.50. 

g! Certificad{)s de gravámenes, prohibióones, 
Jitigi0S, aguas, re¡:.;ertOlios y prendas agrarias, in' 
dustrial y espedal. t,es peses ,n cada certifica­
do $ 3. 

h) Subimcripciones, $ 2. 
i) G()pi~::, que expidan los Archivos Judicales, 

un peso en cada foja, $ 1 .. 
Artícull} 5.0.- Las ins~ripciones de ,actos, de 

contn.t,cs o de resoluciones de los tribunales que 
no se9n susceptibles de apreciación pecuniaria 
:omo (cordas de interdicción, serVidumbres, etc., 
y tcr~2, otra no con:emplada en las dispcsiciones 
prece<J0ntes, quedarán afectas al impue6to de 5 
pESOS, 2.. 5. 

ArHcuJo 6.11'.-- Quedarán exentas del \mDuesto 
estab!c;cido pOl' esta ley, las inscripC'ioll'és d~l Re­
gistro E"pecial de Prenda qUe cürrespcmdan a 
con'ratos que no '2xcedan de '$ 1.500 Y también 
las de ',JIenda industrial, cualquiera que sea su 
·cuantü,., que secon.~.tituyan a favo·}' de la Caja de 
Crédito Popular. 

Al'tirulo 7.c.- Los impue:ctcs establecidos por la 
Iwe.<enk ley se paga.rán en estam.pillas. que se 
agT,egarin e inutilizarán al pié de los títulos en 
-que con:;t.en las diligenc'as ';:Jracticadas. 

A¡7t¡~ul~ 8.0,-- La s dificult.adeF qUe se susciten 
c<)n C:1Ctho de ~a caiificacíón de las actuaciones 
'\ det·erminación deJ monto de íos impuestos,' se­
rán re C lle]' as 1;rrev8 y Sllmariamente y sin ;:¡!te­
rio,' r('cuno POr iCl Juez de Let,Tas de Mayor 
Cuanth 'C~l Le Civil, del Departamento. en don­
.de l1u"Jisre uno .0010, y por el de turno en Lo Ci­
vil en lJs cen~á.s.' 

Ar'klJl.o Vinal.- La pr,esente ley reg"irá dpsde 
1a fed'a Ce su publicaCión en el "Diario Oficial", 

S::¡;1.'isc¿;rl, .... de Abril de mil noveci'2l1tos cua­
renta :: t,res.-- (Fdos.): J\'fanuel Cabezón Díaz.­
Armon-:lo HdzapfeL 

N.o 9S.-YOT>A DEL DIPUTADO SEÑOR GUSTA­
';0 LOYOIA 

"~eñor Bresid.ente: 
ro mi calkiad. de l'epresent,anbe de la Cámara 

de Diputados 3Jl1it-e el consejo de la CO'l"pc'ra-ción 
Qe Fomento d~ la Producción, me ·creído de mi 
deb,er informa!' a USo sobre 12~ tr-amita0Íón que 
ha oog:uidc; en ese orga,nismo la adquisición d"l 
Fer:romrril S~jitrem que eJolplota The Nitra,~e Raíl­
way eo. Ltd'. en la suma de $100.000.08<0 en bo­
nos del 4 0['0' interés y2 0]0 de amorti2ladón. 
. 'Eh p,im,~!' tél'mino, debo deja.r ccmsta,Tlcis. que 

este negado se estudia en la Corporación p0r 
expresa petición del Supremo Gobierno como lo 
comprueha el oficio N.O 73', de 15 de febrero úl­
timo. del señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunio:!ció'l1, que dice: 

"N.O 73.-,- Santiago, 15 de feb.rero de 1943. 
"De acuerdo con la conversación msten:'c':1 hoy 

<:on Ud,. ~n mi ~,ala de despaoho, EU relación con 

la a..dquisidó:o. del sistemafell"roviario denominado 
comúnmente ,Ferrocarriles Sa¡:¡tre-ros de 'I':lnupacá, 
cuya eXlplotación lhRoe actuaJ.fuente la Sociedad 
Anónima Inglesa '''I'he NitrMe Rai1way Ca. Ud.", 
me es grato ex;presarle lo siguiente: 

"1.0 El Gobierno tieneinlJerés en Uev3J." a.c1e­
Iante esa opel'ación, a la 'brevedad posib:e, en 
atención 'a que hoy subsisten en forma má.s ac€n­
tuada las l'az<mes qUe .se tuvieron en vista al de­
cretar la expropiación, razones que están en su 
conocimiento y que me parece, por tanto, ocioso 
repetir .en esta oportunidad. 

"La prosecución del procedimiento dce €X'])ropía' 
ción dilataría la r~aliza,oión de ese propósito, en 
razro1c1e que seria menester es;>era,y que e'l Cco­
gTleso diera la autorizaiCián legu,l necesa.ria 'Para 
emÍltir loo bonos ccn que debe pagaiY~e a la Em­
pI'esa eX!ptlO1pi,aJcJ.,a la ind<mnnización correspcndlen­
te. Por este motivo, el Gobierno desea que la 
Conporación de Fomento le preste su cooperación, 
adquiriendo las concesiones ferroviarias aludida.'! 
con todos lC's 'bienes a,fectos a ellas y pag~ndo el 
"alar que corresponu,a Hl -bonos del Hpo 4 % In­
terés y del 2 % de amortizdón anna 'es. 'El<;tos 
bonos los emitiría la Gorporación de acucr·co COll 

1'a autorización que ,lega.lmente tiene p::T,a haccJ:­
lo y el servicio se efecturaía :por el Estado, a tra­
vés d,e la G:1,ja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cUéYO efecto se COl1trae'T~a 
por el, Gobierno el compromiso de ocnsullJar. las 
sumas neces<arias en la Ley anual de Presuput"s­
tos. 

"2.0- ]~ls,tudiada la. tasación practicacÍa por lOS 
peritas señmes Juan Laraguigue Gádiz, Hiéctor 
'Marehant Blanlet y Pedro Lira. Urquleta, en re­
ladón con las Objeciones forrrmls.d'8s a dicha ta­
sadón por la Empresa e~ropiada,el Gobierno 
estima que el pa,go que podría b,a,cerrse a The Ni­
'trate Rai,wa:ys Ca. ,Ltd., .podr'¡a ser de $ lOO.OOO.OOQ 
en bencs del 4 o:') de interés y del 2 0'0 de amOL 

Uzación. La t%'ación pY3JCticarla por los pell"itos 
tmencion'1dos arrüja un totall Hquido de $ 79.383,8'77, 
suma que Co;Tl€lSlpooderia, según los perito::, pa.gar 

• a la Emprresa expropiada en dinero como justo 
valor' de la indemniz8Jción. La estimación c1e 'I'he 
Nitrate Raiilways Co. iLtd" excede de eE'é\ suma, pues 
pretende que el justo valor que debe Ipa,gál"se1e e~ 
del orden de :los $ 106.000.000 ,en dinero. 

"El Gobierno estima que la. tasación de los seño­
Tes Lagarrigue, lMatrehaill,ty Lim 5e confonna m:1s 
con 'la jrustich qUe la estimación hecha pÜ'r la 
Empresa expropiada; 'y eonsiderando un ma1'gen 
pr¡UdHlte de deprreeiación de los bonos del 4 % de 
int.erés, en que se prrcpone efe~tuar el pago, cree 
discreto ofrecer la referida spma 'De $ lOO,ooo.oon 
en !bonos de ·ese tipo. Esta cantidad. en henos, po-
0,.r',~ Tspresentar la jllsta iLdemnizacién que pro­
cedería 'Pllg8Jr. 

":En coneJe,cuencia., el Gclt'ierno ,~gl·ade·~erá a Ud. 
se ~ÍI'1ra. si lo tienen 8. bien, tratar con 'el rep1',e­
sentante autorizado de The Nitrate Rail\\'3.YS Ca, 
Ltd., la operación aludicla sobrre la base de dicha 
suma de $ 1100.000.000 en lbonos de4 o¡,. de iute­
Tés y del 2 % de amortbación Si se logra ~a Re€;))­
ta'CÍón de la Empresa metncionada la o)J\effid.án 
queda,ria sujeta a les trá.mites que corresponden 
para dall"le término. 

"3.0 - Finalmente, me permito hacer'e presen­
te que sería condición de la op€l1ación e,j que TIla 
1-,1itrate Railways Ca. Lbd., recono'ciera en toda 
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ffll am¡plitu-d el deredho del Fisco sobre el mate. 
rial l"ooante y dem!\s ¡bienes afectos .a. la conce­
sión de lquique a L3! Norja, que debieron ser en­
t.regJa¡düs al Estado junto ccn la l1nea al expira:r 
el p1~ de 'la concesión. 

"Sobre esta ma,wie, se ventila una acción judi­
cü¡;l . q¡ue ha. sido falla.da en primera instancia en 
favor delFisoo. 

"Saludaatenltamenbe a Ud. - Ricardo Rascuñan, 
lMiJIlLstro de Obras !P1lrbllcas y Vlas de Comunic:l.­
c}6n" 

Al señor EmiHano BustQ~ Le6n, Gerente ce la 
Corporación de Fomento. - Presente". 

Queda, pues, establecido que la Corpora~iéJ'n er," 
tudkt este negocio, por expresa pcticién del Go­
Ibierno y no he¡, pOdido hac:er otra 805.1. Vé! ql;e. 

en su Consejo forman par,te Ministros de Est.a­
do, l'8'jJI'esentwtes directos del Presidente de la 
HRP'Úib:ic,\ y de.lega'dos de diversas Institud:nes se_ 
mifiseales. . 

'De,sde el prim.er mOlmr8nto que se entró al es­
tudio de este negocio, el Consejel:o qU9 sub&cribe 
manifestó sus dudas legales sobre IR tr~\rr:it2ciO)l1 
de él, en la forma propuesta por f'l Ejecutiyc. 

En efecto, la Ley N.o 7,046, de 8 de septiem¡;r2 
de 1941, dice: 

Ar1. 1:0- Autm'ízas,e al Presidente de :a Re­
pÚhlica parra otorgar la gar'antí':l del E?tado a la 
C~rpor"ciónde Fomento de la Producción res­
pecto c.·e las oblig-aciornes contraídas pOl' ~1l'3, 0011 

el ExpOTt-lmport Bank of Washing,ton, según con­
venio ,ecel€brado entre amhas instituciones con fe' 
cha 13 de julio de 1940. 

" Art. 2.0 - Autorízase, igua:mente, al Presiden­
te «loe la RepÚib!Hca parra. otor¡rar la garantía del 
Estad~. respecto de las obligaciones que dicho), Cor­
pora-ción 'Contraiga en el exterior con la mismo 
u otras instituciones de crédito, por nuevos ere­
diülS destinsdos al cumplimiento de las finali­
d<ades que Je seña1la 1a Le,y !N.o 6,640". 

rComo US. pu€de ,ver. del texto -ae la Ley no 
se Gesor€nde que el pr:e§;idente d'e la RepÚblica 
tenga -autorización para otorgar la ga,rant'.a del. 
fElstwdo 3i los rbonos a p>::tgarés que emi~a la Cop­
¡pora:ción ¡para ca,ncela'r el va 'or del F'err:¡,earril 
Salitrero, que está en el territorio nacional. 

Aroeptar el procedimiento indicado por el Ejoe­
cU'two stglll.id1ieraria IDv>adir las altJribuc10nes cel 
Congreoo N!lJCion!IJl 'Y violar el Art. 4>lo, inciso 2.0, 
de ,la Constitución. Po::íüca del Estado, que dice. 
textualnlente: 

"Art. 44.-
"2.0- ,AutoriZlaI' la. contratación de empréstitos o 

de cua.!lquie~a. otra oCIase de operoaciones, que rpue­
dan OOIlIllPrometer el 'crédito y la reSlpc'll~albilidacl 
financiera del 'Estado". 

iEn resumen, puedo manifes·tar a US. que al 
IProced~ a la votación de. este negocio en ]-a 

Comisión de Comercio de 1¡¡¡ COl'poracién de Fa' , 
mento de la Producción, yo le negué mi aproba­
ción ¡por ·oclIlSiderar· que, oon este procedimiento, 
6€! invadían 'las atribuciones del Cüng,reso Nacio­
rulJl 'Y seart:rroqJeDarba la Constitución Política del 
/Estado, como lo he manifestado anterioIment~. 

Con relación a la C011IVC!l1iencia que existiría. en 
elaotuad mO!illffllJto, de eXlJll'op1ar esbe ferrocarril 
y 61 mento ql\l1e se paga por él, no creo necesario, 
¡por a\hora. entTarr en maIYores det.alles, antidpán· 
dole. sí, que "yo no eitoy de 'acuerdo ni con la con-

yeniencia ni con el \'alo1' que se ofrece. 
Dios g~arde a USo ~ (Pdo.): Gust¡tVO Loyola", 

N.o 99.-COMUNICACION DE 'LA CAM.ARA DE 
DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTIN1\. 

Buencs Aires, enero 2'2 de 1943. 
Tengo el Wl'fado de dirigirme al señor ,PI·.eoS!. 

dente, acusando recibo de :¡¡u neta en la que da 
cuenta del homenaje rendido p<Jr fa Oámara de 
DtDutac10s de Chile a )a memoria del ex presiden­
te -argentiuo, General Agustín P. Ju!Sto, y de-l vo­
to de condolen~ia que por e~e fal:e-cimiento en. 
vía ese Honm"ahle Cu~rpo. 

Así que inicie sus sesienes 120 Cámara que ten­
go el honor de pIXddlr, daré cuenta de lo: gentil 
o.ctitud de esa H. Cámara, que ag'ra~'elZco en nom- . 
b~'e de aquélla. .. 

Saludo J.: seiíor Pre,i-dente ~0l1 mi más dis­
t.inguids. coasÜcración. - IFdos.): José Agustín 
Cantilo.- L. Zaralla Carbó". 

X.O lOO.-OrIC'O DE Lo\. CORTE DE APE­
L.-lCIO~'E.S DE SA:-';TIAGO. 

"1;;.[' 00.-·- Siln,ia;;o, 13 d'2 ab;·.l de .19n. 
Pcngo é~l cü1J.oc:n'üen~o de S.s., para ~os fil'l=s 

consig~l:snL(:,s, 18.s dos !-ec;olucione~ que se trans­
cdben a c[J~ltinua~i6n., J_3 prín1era de €sta Corte 
y la. segunda 6.e la ExcU1a. Corte Suprema: 

"Santi::igo~ nu(~ve ele er..el'O de mil novec_entos 
euarene" y tres. 

"Vistos y i,·eniendo presente: 
"1. o Que de lc~ anteceden:e,' 'hasta allora <J. 'u­

mulad0s Rj)arecen datos en ~'oniTa del seño,' Di­
putado, don A' fredo E.scobar, que podrían bas~ar 
para decretar la detención de un inculpado; y 

2.0 Que en el ante juicio relativo al desafuero 
de un miembro del cengreso, qélC tiene por abSe­
to autorizar la formación de causa, no correspon­
de entrar a pfOnuncarse si den.ro del juiCio cri­
minal procederá. la detención inme(iah del par­
lamentario o su óimple citacién en los términos 
de.] párrafo 1. o del Títu'o IV 1el Libro segundo 
del Código de Procedimiento Pen~ü puesto' que 
para la formación de causa la ley exige, única­
fuente que se reúnan los requisitos para decret'lr 
la detención de un inculpado. 

"De acuerdo con lo dic'¡arnÜ1;1c]o 1::or el seno! 
Fiscal, y visto. además. le- dispuesto en los articu­
los 277, N. o 1. o y 657 de' men ionf',do Código de' 
Procedimiento Penál, se declara que ha lugar la 
formación de causa con respecto al señor Dipu­
tado, don Alfr€do Escobar. 

Se previene qUe les Ministros sef:ores de: Real 
e rnanes concurren a es' e faDo cen el mérito 
únicamente del fundamento primero. 

"AnóteEoC v devué 'vaEe . 
Comuníque:e en su oportunidad a la Honera­

ble Cámara de Dip'Jtado.';.~ Ciro Salazar M., 
AntoJín Anguita B.. Pedro Silva, O. del Rieal, 
Luis A. Perales R., Lu's Agüero P., Cons~ant1no 
Muñoz, E. Zúñiga P _, Manuel Montero, F. Vide­
la Sanchez. Osv. Il'anes Benitez, Miguel Gcnzá­
lez C., Rafael Fontecilla R. - Proveido pOr la 
lltma. Corte. M. Alberto ES0ala A". 

"Santiago, nueve de Abril de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

Vistos: 
"Se ,connrma la. resolución, apelada de nuev~ 

de Enero último, escrita a fs. 80. 
"Se prev;ene que los MM. SS. carvajal, Pera· 
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gallo, Mac Iver y RiVas confirman sólo con el 
mérito del primer considerando de la mencionada 
:resolución. 

"Devuélvase,- Humberto Trucco, Romilio Bur­
gos, ALfredo Rondanelli F" Eulogio Robles Rodrí­
guez' D. Carvajal Arrieta, Juan B. Ríos, Roberto 
Per¡¡¡gallo, Malcom Mac Iver, Carlos A. Campos, 
Manuel!. Riva¡; M.: Pronunciada pOr la Excma. 
Corte, Claudio Droguett. ' 

Las antedichas resolucicnes han sido pronun­
ciadas en el proceso N.o 7.513-42, Alherto Matus 
Ohiessa cl A,uredo Escobar, por lesiones. 

Dios guarde a V. S.- (Fdos.): Ciro Sa.lazar 
M., Presidente.- M. Alberto Ese,ala A., secreta­
rio" . 

N.O 101.-NOTA DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS. 

"Santiago, 26 de Abril de 1943. 
Señor Presidente, los Comi~és parlamentar'oll 

que suscrtben han aeOl'dado proponer a la Hono­
rable Cámara que adopu, los siguientes acuerdos 
en relación con el trabajo de la presente l,egisla­
tura: 

1. o-- Fijar como días y horas para las sesiones 
ordinarias, los martes y miércoles, de 16 a 19 
horal!; 

2.0- Destinar como día reservado, exclusiva 
mente, al tra;bajo de las ComjEiones, los jueves, y 

3.0-- Fijar la siguiente tabla para los serviclos 
ordinarios. 

a) Reforma de la ley de cuentas corrientes y 
cheques. (4.0 trámite constitucional). 

b) Modificación de las di,posicicnes que esta­
blecen indemnización por accidentes del uabajo. 

c) Mantención de las limitaciones y restriccio­
nes de la cs;pacidad de los indígenas establecidas 
en el Decreto Supremo N.O 4,111 del Ministerio 
de Tierras y colonización, - (Fdos.): Ra,úl Hm­
ñes.- Juan Sn'litmans.- Lucio Concha.- Jus­
to Zamora.- EfraÍn Ojeda.- D. Garrido,- G. 
Munt t finto, Secretario." 

N.O l02.-SEIS OFICIOS DE LOS DIFEREN­
TES COMITES PARLAMENTARIOS. 

"Santiago. 26 de Abril de 1943. 
Señor Presidente: 
Para los efectos de los artículos 38 v 73 del IVe­

glamento de la Corporación, pongo en" conocimien­
to de V. E. que el Comité del Partido Radical ha 
quedadO constituido como sigue: 

Propietarioo: Brañes Raúl, Carrasco Ismael, y 
Olave Ramón. 

Suplentes: Moyano René, Cisterna Fernando, y 
Pinto Julio, 

Dioo guarde a V. E.- (Fdo.): Dr R. Brañes." 

"Santiago, 26 de Abril de 1943. 
Señor Presidente: 
Para los efectos de los artículos 38 y 73 del 

Reglamento de la Corpoarción, pongo en conoci­
miento de V. E. que el Comité del Partido Con­
servadOr ha quedado constituido como sigue: 

PrOpietarios: Coloma Jt1an Antonio, ,Concha 
Lucio. 

Suplentes: Gardeweg Arturo, Pereira Juaio. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): J. A. Coloma.". 

"santiago, 26 de Abril de 1943. 
. Señor Presidente: 

Para los ·efectos de los artículos 38 y 73 del Re-' 
glamento de la corporación, pongo en conociniien 
to de V. E. que el Gomité del Partido Liberal ha 
quedado constituido como sigue: 

Propietarios: Opaso Pedro, Smitmans Juan. 
Suplementes: Madrid Enrique, Zepeda Hugo. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.):A. Pizal'TO." 

"Samiago, 26 de Abril de 1943. 
Señor Presidente: 
Para los efectos de los art;culos 33 y 73 de;¡ Re­

glamento de la Corporación, pongo en conocimien 
to de V. E. que el Comité del Partido P;'ogresista 
Nacional ha quedado constituído como ¡¡i¡¡¡Uf': 
Pr~ietario: Zamora Rivera Justo. 
Sup:ente: Delgado Espinoza José. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): JiA~tQ Zamgrtl 

R." 

"Sanl :ag'o, 26 de Abril de 1943. 
Señor Presidente: 
Para los efectos de los artículos 38 y 73 del .Re­

glamento de la Corporación, pongo en conoci~ 
miento de V. E. qUe el Comi'.é d~J. Partido So" 
cialista ha quedado constit.uído como sigue: 

Prop:etario: Ruiz Mondaca, Vicente. 
Suplente: Ojeda Ojeda JU2.n Efraín, 
Dios guarde a V. E, - \Fdo,): J, Efram 

Ojeda. " 

"SaIlt;ago, 26 de Abril de ,1943. 
Señor Presidente: 
Para los efectos de los ariículos 38 y 73 del Re, 

glamento de la Corporación, pongo en conoci­
miento de V, E. que el Comité del Partido DemO~ 
crático ha quedadO constituido cOme sigue: 

Propietario: Dionisio Garrido. 
Suplen; e: Pedro Cárdenas. 
Dios guarde a V. E, - (Fdo.): D. Garrido," 

N.o 103.- Cinco comunicaciones: 

La primera de la Dirección General de Corre{)f; 
y Telégrafos en la que se hace cargo de la protes­
ta formlliada pOr el señor Del Pedregal por el 
hecho de que se multara una carta que llevaba 
el timbre de la Honorable Cámara de Diputa­
dos. 

La segunda de la Corporación de Fomento de 
la Producción con la que acompaña informes .que 
se relacionan con el procedimiento de elaboración 
de cobre. 

La tercera de la SoCiedad de Fomenw Fabril en 
la que formula obserVaciones al proyecto que au­
toriza la implantación del uso obligatorio de car .. 
nd profesional. 

La cuarta de la Dirección General de Tierr\~ y 
Colonización en la que solicita se infonne si ex!S­
te algún Mensaje en el cual se proponga la regu­
larización de la situación de' los ocupantes de la 
población Corral, ubicada en la provincia. de Val­
divia. 

La última, de la Municipalidad de Ultima Es­
peranza con la que adjunta COpia del oficiio di­
rigido por esa Municipalidad a S. E. el Presiden­
te de la República relacionado con .la escasez de 
carne en la potlación de Puerto Natales. 

N. o 104.--Cuatro presentaciones. en las cuales 
los señores Carlos PohH Montt, Guillermo Ro­
bledo Astorga, Rolando Sánchez C., y Balbina 

.1 
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Caótro v. .de Sánchez solicitan la devolución da 
. diversos antecedentes acompañados a solicitudea 

de gracia. 

N.\) 106.- Nueve solicitudes con que las personas 
que se indican piden los beneficios que se señalan: 

Don' ]Jd¡Ul!I,rQo cortés SOlar, ,pensión; 
Don Juan d'€' Dios Balbontin, pensión; 
Don Milo Cubillos Arenas, reconocimientO de 

años de S€rTlCios; 
Don Fra;rJ<'k"W Ceppi, reconocimiento de años 

de servici:of .. 
Don ZOfoba.bel Urzúa Romero, aumento da 

pe!15ión; 
Doña Maria del Carmen Novaa, pensión; 
Don Albert,o Cerda Mora, abono de tiempo; 
Don Angel C,odoy D1az, pensión. 
Doña CO:n:--Jll Rebolledo Castillo, pensión. 

N.O 106.- Catorce telegramas: 

El p:dmerc de la Cámara de Repreeent.antes del 
Uruguay en lE que expresa su S€ntimiento Nr el 
terremoto oc'clrTido en la provincia de Coquimbc. 

Contes1,a~j¡:; en su oportunidad, se mandó al 
archivo. 

El segumic. del Congreso de Economía celebra­
do en la rn.n'in8:a de Tarapacá, en la que elevan 
las conclusiones a que llegará dicho Congreso. 

los seis ~::ig·"ientes, de diversas instituciones obre­
ras del Norte en la que se refiere a la política 
jnternac'ons] . 

Uls seit: ú]¡imos de diversos sindicatos obrerOS 
en los que He refieren a la necesidad de despachar 
varios prc,yf'c1os pendientes en él Congreso. 

\r. - TABLA DE LA SESION 
l.-Designación de días y hOras para las se­

siones , ord:narias; 

2.o--Fijación del día de cada semana reserva­
do exclusivamente al trabajo de las Comisiones; 

3.o-Tabla para las sesiones ordinarias, y 

4.~mposjción de les Comités de los diversos 
partidOE. 

\?!. 1- TEXTO DEL'OEBATE 

I.-DlI.AS y HORAS DE SESIONES.- DIA DES­
TINADO EXCLUSIVAMENTE AL TRABAJO 
DE LAS COMISIONES.- TABLA DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS DE LA CAMARA. 

• - ACUERDOS DE COMITES. 

El señor S:EfbREtARIO. - Los Comité8 Paria­
mentarios . comunican a la Honorablé Cámara 
los siguientes acuerdos: 

"Santiago, 26 de a;briJ de 1943. 
SeñQr Presidente. los Comi'és Par'amentarios 

que suscriben han acordado proponer a la Hono­
P!tble Cámara que adopte los siguientes at;uerdoll 

. -en reJ.ación con el trabajO de la presente leg'sla-
tura: 

1. o- Fijar COmo dIas y horas para las sesiones" 

• 
ordinarias, los martes y miércoles, de 16 a 19 
horas; 

2.0- Destinar como día reserVado exclusiva­
mente al trabaja de las EJomisiones, 106 jueves, y 

3.0- Fijar la siguiente tabla para las sesiones 4 
ordinarias : 

a) Reforma de l~. ley de cuentas corrientes y 
cheques. (4.0 trámite constitucional). 

bl Modificación de las diSposiciones que esta,ble 
cen indemnización por accident,es del trabajo. 

e) Mantención de las limitaciones y restriccio­
nes de la capacidad de los indígenas, establecidas 
en el Decreto Supremo N. o 4111 del Ministerio de 
Tierras y Colonización.- (FdosJ.: Raúl Brañes. 
Juan Smitmans. Lucio Concha, Justo Zamora. 
EfraÍn Ojeda. Dionisio Garrido, Manuel Bart. 
Gustavo Montt P .... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproba­
rían estos acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

2.-COMITES PARLAMENTARIOS. 

El ~eñor SECRETARIO.- Los Comités Parla­
mentarios han quedado constitUidOS en la sigulen 
te forma: 

Comité Radical: 
Pro );etarios: Brañes Ra ul, Carrasco Ismael, 

oláv8' Ramón. 
Sup:.entes: Moyana Rene, Cisterna FernandO,. 

Pinto Julio. 
COlHité Conservador: 
Pro¡Jietarios: Coloma Juan Antonio, Concha 

Lucio. 
Suplentes: Gardeweg Arturo, Cañas Enrique. 

Comité Liberal: 
Prc'Jietarios: Opaso Pedro, Smitmans Juan. 
Suplentes: Ma~rid Enrique, zepeda Rugo. 

C:l.r,¡ité Progresista Nacional:: 
Propietario: Zamora. Rivera Justo. 
Suplente: Delgado EspinOsa Jase. 

Comité Socialista: 
Propiet.arios: Ruiz Mondaca Vicente-: 
Suplente' Ojeda Ojeda Juan Efraín. 
Comité Democrático; . 
Propietario: Garrido Dionisio. 
Suplente: Cárdenas Pedro. 

3.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE nos 
PROYECTOS DE LEY. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente). 
S. E. el Pre~idt!nte de la República ha hecho pre· 
sente la 1,lrgenc:a para el proyecto que figura en 
la Cuenta de esta sesión, sobre Nacionalización 
de los Servicios Eléctricos :v Control del Transpor­
le y Tránsito públko. 

Si a la Honorable Cán,ara le parece, se acorda­
ría Ja Simple urgencia.. 

Acordado. 
S. E. el Presidente "le la República ha hecho 

también presente ~a urgencia en el despacho del 
proyecto que lo faculta para adoptar d~versas se­
didas de carácter económico. 
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Si a la Honorable Cámara le parece, se acor­
daría la simple urgencia. 

Acordado, 

4.-DEVOLUCION DE LOS ANTECEDENTES 
ORIGINALES DE -eN SUMAR,IO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El señor Ministro del Interior ha pedidb la devo­
lución de los antecedentes 'originales de un su­
mario instruido por la Prefectura de CaTat¡D~rQS 
de Antofagasta. 

Si a la Honoxable Cámara le pa;rece, se acor­
,jaria esta devolución. 

A.cordado. 

• 

" 
5.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER· 

SONALES. 

El señor CAS'I1E'úBLANCO (Presidente).­
Los señOres Carlos Pohll Montt, Guillermo Ro • 

bledo Astorga, Rolando Sánchez C. y dofia Bal­
bina Castro v. de Sánchez, han pedido la devolu­
ción de antecedentes personales. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aCOr-
darían estos antecedentes. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 16 hOras y 44 min.­

tos. 
ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción 
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